
A CIEN AÑOS DE CANANEA: EL PROTAGONISMO MINERO BAJO EL 
ACOSO DEL ESTADO MEXICANO

A la memoria del Ing. José León Valdez

INTRODUCCIÓN

La jornada de lucha obrera de los tres primeros días de junio de 1906, en las 
minas de Cananea, Sonora, pareciera tan lejana, un siglo exactamente cumplido; pero, a 
la vez, parece extraordinariamente actual y vigente, pues los trabajadores mineros, a 
diez décadas de distancia, no dejan de reivindicar sus derechos y de movilizarse en su 
defensa. A cien años de Cananea, la actividad minera, ancestral en la vida económico-
laboral  del  país,  no  deja  de  enriquecer  a  unos  pocos  propietarios,  que  lejos  de 
compartir las ganancias, desprecian a los trabajadores que las multiplican. A cien años 
de Cananea,  el  poder empresarial  sigue manteniendo como principal  aliado al  poder 
político, y la aparente aplicación de la ley, no es sino para castigar al que lucha y se 
defiende.

El CEREAL1 ofrece este Informe que le parece urgente, porque los hechos 
ocurridos durante el 2006, principalmente en el primer semestre, en lo que se refiere 
a las condiciones de vida y organización de los mineros-metalúrgicos del país, poco a 
poco  van  revelando  situaciones  cada  vez  más  inseguras,  precarias  e  injustas  que 
requieren ser denunciadas y, sobre todo, erradicadas, en el sentido de la búsqueda de 
la vida digna para las mayorías trabajadoras del país. 

Son seis  partes las que componen el  presente  informe:  1)  el  marco socio-
económico-productivo en que se desarrolla la relación empresas-sindicato, 2) el marco 
de  la  nueva  presencia  protagónica  de  los  mineros,  3)  las  omisiones  del  Estado 
mexicano, 4) el acoso del Estado mexicano,  5) conclusiones y, 6) recomendaciones. 

1.- SITUACIÓN DE LA INDUSTRIA MINERO METALURGICA.

La  industria  minera  mundial  está  viviendo  uno  de  los  momentos  más 
importantes de su historia (China e India, han disparado la demanda de casi todas las 

1  El Centro de Reflexión y Acción Laboral (CEREAL), es un organismo civil especializado en la promoción y defensa 
de  los derechos humanos laborales,  a través de trabajo educativo de base para trabajadores/as,  difusión social y 
acompañamiento de grupos y personas para fortalecer y democratizar sus organizaciones. Es uno de los 4 proyectos de 
base de Fomento Cultural y Educativo, organización de la sociedad civil, dedicada desde hace 35 años a impulsar la 
organización popular a través de la educación en la acción. www.sjsocial.org/fomento. cereal@prodigy.net.mx. 
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materias  primas  minerales,  provocando  que  las  cotizaciones  internacionales  de  los 
metales  alcancen máximos  históricos).  Así  lo  establece  el  reporte  Situación  de la  
minería mexicana en 2005, de la Cámara Minera de México, que reconoce la existencia 
de perspectivas alentadoras para 2006 y 2007. 

Para el  primer trimestre  del  2006,  según la  misma información,  todos  los 
metales incrementaron significativamente  su precio  (por  segundo año  consecutivo), 
para  llegar  muchos  de  ellos  a  niveles  récord.  Por  ende,  el  valor  de  la  producción 
minero-metalúrgica  mexicana  creció  en  forma  significativa,  alcanzando  un  récord 
histórico de más de 53 mil millones de pesos (especialmente el oro, la plata, el cobre y 
fierro, llegaron a niveles máximos de producción2), representando un incremento de 
26% en relación a 20043.

También  creció,  y  por  tercer  año  consecutivo,  la  inversión  orientada  a  la 
minería,  incrementándose  56%  en  relación  a  2004.  La  minería  mexicana  vive 
alentadores signos de recuperación en los volúmenes de producción de la mayoría de 
los productos minerales, y así seguirá hasta 2007.

La  producción  minero-metalúrgica  creció  11.1%  en  términos  reales  en  el 
segundo mes de 2006, respecto a febrero del 2005. Año que representó también, otro 
año récord para el acero. La producción mundial fue del orden de 1,129 millones de 
toneladas.  En  México,  los  volúmenes  de  producción  de  los  minerales  siderúrgicos 
(carbón  no  coquizable,  coque  y  fierro,  principalmente),  experimentaron  ligeros 
crecimientos  con  respecto  al  año  2004.  El  precio  del  acero,  si  bien  disminuyó,  se 
mantuvo en niveles elevados.

Las empresas acereras que cotizan en Bolsa reportaron dos hechos récord en 
su actividad desde 1996: primero, obtener ingresos por ventas, sin precedente (48 mil 
387 millones de pesos  por dos factores:  recuperación del  precio  internacional  del 
acero y por el resultado de ganancias cambiarias); y segundo, reducir el número de 
empleos (en 1996 contaban con 42 mil 186 trabajadores, y en 2005, 40 mil 582). 

La  productividad  media  de  la  industria  minera  ha  venido  aumentando 
progresivamente, pasando de un índice de 100, en 1993, a 137.4, en el 2003. Es decir, 
un incremento de 37.4% en diez años. Según información de la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social (STPS) en cuanto a contratación: a) durante el régimen de Fox, sólo 
se incrementaron en poco más de 500, los mineros asegurados como permanentes en el 

2 Por entidad federativa, la producción minera de oro se realizó principalmente en Durango, Sonora y Chihuahua; la de 
plata en Zacatecas, Durango y Chihuahua; la extracción y beneficio de plomo en Chihuahua y Zacatecas; la de cobre en 
Sonora, y la de zinc en Zacatecas, Chihuahua y San Luis Potosí. Industria minerometalúrgica en México durante febrero 
de 2006. Comunicado 077/06. 2 de mayo de 2006.
3 La minería en el año 2005, según INEGI, tuvo un peso del 1.20% en la economía nacional. Su PIB pasó de 19,134 
millones en 1993, a 21,158 millones en el mismo 2005.
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IMSS; b) hay  menos asegurados permanentes que en 1994 y que hace tres sexenios. 
Datos que contrastan  con los  crecimientos  e  incrementos  de la  producción minera 
arriba mencionados: ingresos por ventas, valor y volumen de la producción, inversión, 
precios y ganancias. Es decir, pareciera que con menos trabajadores mineros, están 
produciendo más, y están siendo más productivos. 

El reporte de la Cámara Minera de México lo dice así: “…sobre la base de las 
cifras emitidas por el IMSS en 2005, este Sector dio empleo a 264,448 personas”. 
Para el mes de abril de 2006, según datos de la Secretaría de Economía, este número 
aumentó  a  273,6674.  Este  dato  no  incluye  un  alto  porcentaje  de  mano  de  obra 
temporal  que  está  siendo  contratada  por  las  empresas  dedicadas  a  la  exploración 
minera, sector que actualmente está creciendo con dinamismo”. Lo que indica que: a) la 
contratación de personal de base ha sido mínima; b) la que ha habido es eventual; y c) 
puede que hasta no registrada en el IMSS.

2.-  EL  RESURGIMIENTO  DEL  PROTAGONISMO  DE  LOS 
TRABAJADORES MINEROMETALÚRGICOS.

Para nuestra valoración sobre las violaciones a los derechos humanos laborales 
de los trabajadores mineros, no sólo hay que encuadrarlas en la situación de bonanza 
de la  industria  y  empresas,  sino  en  la  conflictividad  formal  que regula  la  relación 
obrero-patronal  en  la rama,  tal  como es  registrada  a  través de emplazamientos  y 
estallamientos de huelga, pero también en la actividad extralegal y simbólica con que 
los  mineros  han  desplegado  su  combatividad  o  resistencia.  Encontraremos  una 
estrecha vinculación entre el ascenso de los negocios y el ascenso de la conflictividad 
obrero patronal.

Hay  que  mencionar  que  la  minería  ha  resultado  una  de  las  cuatro  ramas 
industriales más conflictivas del sexenio (de hecho, la más activa, fundamentalmente 
debido  a  incumplimientos  de  acuerdos  establecidos),  sumada  a  la  textil,  química 
farmacéutica, automotriz y auto partes. Las cuatro representan el 57 por ciento del 
total de huelgas registradas entre diciembre 2000 y julio 2005. Suman 196. 

Seis hechos resaltantes de este resurgir de su protagonismo:

1º  No hay  precedente  en  los  últimos  doce  años  del  protagonismo  de  los 
trabajadores  minero-metalúrgicos  como  el  desplegado  en  esta  administración.  De 
diciembre  del  2000 a  marzo  del  2006,  en  el  sector  minero  metalúrgico  hubo  27 
huelgas. 18 de ellas encabezadas por el Sindicato Nacional de Trabajadores Mineros 

4  Empleo en la Industria Minero metalúrgica 2001–2006.  http://www.economia.gob.mx
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Metalúrgicos y Similares de la República Mexicana (SNTMMSRM). Durante el sexenio 
de Zedillo, sólo 13 huelgas se registraron y sólo una la encabezó el SNTMMSRM.

El  SNTMMSRM,  emplazó  a  huelga  hasta  35  veces  entre  2003  y  2006, 
actividad nunca realizada durante el cacicazgo sindical del padre de Napoleón Gómez 
Urrutia,  Napoleón  Gómez  Sada.  De  las  18  huelgas  del  SNTMMSRM  durante  la 
Administración Fox, 12 de ellas fueron en establecimientos de Grupo México (emporio 
empresarial que contabiliza, además, 17 paros a los que se denominó “ilegales”, 9 de 
ellos durante este primer semestre de 2006);

2º Los metalúrgicos del SNTMMSRM durante 2005, protagonizaron la huelga 
más  larga  del  año,  en  SERSICARTSA,  del  Grupo  Villacero.  La  declaración  de 
inexistencia de la huelga,  no significó la terminación del  movimiento.  La huelga  de 
hecho,  no  acató   la  resolución  de la  Junta  Federal  de  Conciliación  y  Arbitraje,  y 
acompañó su determinación con: a) un paro laboral de una hora en 130 secciones del 
mismo sindicato esparcidas en 22 estados de la República, b) con manifestaciones en 
las  secretarías  del  Trabajo  y  de  Gobernación  para  afirmar  la  legalidad  de  su 
movimiento, c) con información a la prensa, d) asambleas sindicales5; y, a la vez, e) 
acudieron a las instancias judiciales en busca del amparo. El conflicto terminó a los 46 
días y arrojó una de las mejores revisiones contractuales del año con un ajuste global 
al salario y prestaciones del 42%6;

3º La resistencia/combatividad de los mineros y metalúrgicos paralizó en el 
primer semestre a los tres grandes corporativos minerometalúrgicos más importantes 
del  país:  Grupo  México,  Industrias  Peñoles  y  Altos  Hornos  de  México  (las  dos 
primeras repuntaron en la Bolsa no obstante esta crisis)7. Ha habido movilizaciones en 
los  Estados  de  San  Luis  Potosí,  Zacatecas,  Sonora,  Coahuila,  Hidalgo,  Michoacán, 
Guerrero,  Chihuahua,  Querétaro,  Guanajuato  y  Estado  de  México.  Todas  las  130 
secciones sindicales pararon en los primeros días de la destitución de su dirigente 
nacional exigiendo respeto a su gremio.

4º Al SNTMMSRM, en la persona de Napoleón Gómez Urrutia, su dirigente, 
le fue conferida la vice-presidencia de la Federación Internacional de Trabajadores 

5 Resaltar la acción del sindicato minero no quiere decir que se ignoren las denuncias que conocemos sobre lo que pasa al 
interior del sindicato minero. Documentamos en 2005, dos casos de destitución y cancelación de derechos sindicales de 
César Reyes Carvajal e Inocencio Alcocer Solares.
6 “No entendemos  cómo en esta época, todavía un sindicato puede tener la fuerza que tiene el sindicato minero en 
México,  aun  contra  las  leyes”  (Malaquías  Aguirre,  presidente  de  la  Asociación  de  Distribuidores  de  Acero,  A.C., 
delegación noreste).  Citado en “¡5 pesos,  ocho horas!” La agenda laboral  a 100 años de Cananea.  IX Informe de 
violaciones a los derechos humanos laborales en México durante el año 2005. CEREAL, 2005.
7 “Con el control de prácticamente la totalidad de las actividades relacionadas con la minería metálica, las propiedades de 
estos tres corporativos ascienden a más de 160 mil millones de pesos, según sus reportes financieros… Las acciones de 
Grupo México tuvieron una consistente alza para elevar 5.92% su cotización con respecto a la víspera, mientras que los 
títulos de Industrias Peñoles aumentaron 2.74%, en el contexto de la tercera sesión bursátil de mayores ganancias durante 
este año”. Casi total, la parálisis en la minería. La Jornada, 02.03.06.
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de las Industrias Metalúrgicas (FITIM), agrupación de sindicatos de la rama presente 
en más de cien países del mundo8; 

5º El SNTMMSRM, en la persona de Napoleón Gómez Urrutia, su dirigente, 
fue de los sindicatos nacionales más reacios para la aceptación de la conocida “Ley 
Abascal”,  reforma  laboral  impulsada  por  la  Administración  Fox,  y  encabezaron  la 
oposición, contra ese intento regresivo dentro de la bancada del PRI. Sumados a la 
Confederación Revolucionaria de Trabajadores (CRT, dirigida por Mario Suárez) y a 
otros sindicatos del Congreso del Trabajo (CGT, COR, CROM, etc.),  le objetaron a 
Leonardo Rodríguez Alcaine,  la  aceptación del  documento,  hecha a espaldas  de los 
trabajadores, y lo desautorizaron para gestionarla, remarcando que los sindicatos del 
Congreso del Trabajo no conocían la redacción final  (el anteproyecto carecía de la 
exposición de motivos por parte de la STPS, por ejemplo),  señalándole la falta de 
consenso  o  negociación  para  aprobarla,  y  la  postura  en  contra  de  los  sindicatos 
independientes. De los aspectos más repudiados por los mineros siempre han estado: 
la pérdida de la autonomía sindical, la limitación del derecho de huelga y la flexibilidad 
para la contratación y el despido. Le exigieron a Leonardo Rodríguez: revisarla más a 
fondo  mediante  una  plenaria  del  Congreso  del  Trabajo  como  lo  establecen  los 
Estatutos, mayor consenso a través de alianzas (expresaron la posibilidad de hacerlo 
con la UNT) para fortalecer la unidad sindical  con el  fin  de que los  trabajadores 
participaran en las decisiones del país. En resumen, una reforma más justa y menos 
ventajosa para el sector patronal; y,

6º. La creación junto con otros organismos, algunos de ellos reconocidos como 
parte de la disidencia u oposición democrática sindical, del Frente de Unidad por la 
Autonomía Sindical (FNUAS), movilizado el 1º de mayo e impugnador de la autoridad 
laboral por inmiscuirse en la autonomía sindical.

3.- LA OMISION Y NEGLIGENCIA DEL ESTADO MEXICANO

8 El consenso de la Conferencia Regional para América latina de la FITIM, donde participó activamente la representación 
mexicana del sindicato minero y fue nombrado su dirigente para el comité ejecutivo, fue advertir una tendencia mundial  
de reducir las conquistas laborales que por años han obtenido los obreros: “las grandes compañías trasnacionales avanzan 
en eliminar o evitar los contratos colectivos para no adquirir compromisos con sus empleados”. Piden un mayor consenso 
para la reforma laboral. El Universal, 09.05.05.
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Tenemos en el escenario, entonces, una industria en auge y una conflictividad 
obrero patronal en ascenso. No hay que pasar por alto que, según el requisito legal, 
fundamentalmente  los  conflictos  son  debidos  a  incumplimiento  de  acuerdos 
establecidos o violaciones a lo acordado. Veremos en seguida la actuación del Estado 
mexicano ante los trabajadores de esta rama industrial, de ancestral importancia para 
el  país.  Seguiremos dos ejes de análisis  según los casos que analizamos:  omisión y 
acoso.  Va  el  desglose  del  primer  eje.  Señalamos  dos  hechos:  los  siniestros  más 
desastrosos del 2006 y, en particular, lo ocurrido en el municipio norteño de San Juan 
de Sabinas, Coahuila.

3.1 Siniestralidad en la industria

Lo primero es ubicar el riesgo de trabajo de la minería y metalurgia en el 
conjunto  de  la  economía  e  industria  mexicanas. La  extracción  de  carbón  mineral, 
grafito y minerales no metálicos en minas de profundidad sigue siendo la  actividad 
más  riesgosa en  el  país,  según  la  STPS.  Ocupa  la  primera  posición  entre  121 
actividades económicas de mayor riesgo, con una tasa de incidencia (en accidentes y 
enfermedades de trabajo), 4.4 veces mayor que el promedio. Tasa que para 2004, fue 
de 10.33 por cada 100 trabajadores (la del resto fue de 2.3). La STPS ubica en la 
actividad a 14 mil 917 trabajadores empleados por 364 patrones. Los accidentes y 
enfermedades sumaron mil 541 y 7 defunciones. Aunque en EU se produzca 163 veces 
más toneladas de carbón que en México, la tasa de mortalidad por tonelada extraída 
es 5 mil por ciento superior a la estadounidense9.

No obstante la  valoración  de mayor riesgo y altas tasas de incidencia  del 
sector,  los  siniestros  registrados  en  las  minas  Pasta  de  Conchos,  la  Luz,  y  La 
Escondida Americana, en Coahuila; Mina Autlán, en Veracruz; y una mina de ámbar, en 
Chiapas,  se deben,  como ha sido evidenciado por trabajadores,  vecinos,  medios de 
comunicación y hasta por autoridades de protección civil, a la falta de previsión de 
accidentes, tanto de las empresas como de las autoridades del trabajo. Es decir, la 
omisión  y  negligencia  se  convierten  en  factores  permisivos  de  inseguridad  y 
condiciones insatisfactorias de trabajo. Estos accidentes han costado la vida de 65 
trabajadores en Pasta de Conchos;  uno en la mina La Luz; 3 en Autlán;  7 mineros 
heridos, 3 de ellos de gravedad en La Escondida Americana; 2 indígenas en una mina de 
ámbar,  ubicada  en  el  municipio  de  Chapayal,  Chiapas.  Los  hechos  se  dieron  de  la 
siguiente manera:

a) Pasta de Conchos
Lo referido al  siniestro  del  19 de febrero en  la  mina  8,  Unidad Pasta  de 

Conchos,  propiedad  de  Industrial  Minera  México  de  Grupo  México  será  abordado 

9 Reforma, 07.03.06.
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enseguida en el numeral 3.2 de este Informe. De una vez precisemos, como han dicho 
especialistas  en  seguridad,  que  le  bastaban  a  Industrial  Minera  México  de  Grupo 
México  20  millones  de  pesos  como  inversión  en  seguridad  para  haber  evitado  el 
siniestro. Dicho Grupo México tuvo ventas consolidadas para el primer trimestre de 
2006  de  $1,  328.6  millones  de  dólares,  6.6%  mayores  a  las  ventas  del  primer 
trimestre de 2005.

b) Chapayal
El 18 de marzo, 2 indígenas tzeltales murieron y uno más resultó lesionado, 

debido al derrumbe en una mina de ámbar, localizada en la comunidad de Chapayal, 
Chiapas. El siniestro se originó debido a que no se cuenta con el mínimo de seguridad 
en la mina. Los trabajadores no contaban con equipo de seguridad. En realidad no eran 
mineros, sino campesinos indígenas que trabajan en la extracción de ámbar con el fin 
de  mejorar  sus  ingresos.  Las  excavaciones  se  hacen  de  forma  rudimentaria,  no 
cuentan con la tecnología necesaria para apuntalar los túneles, que pueden llegar a una 
profundidad de 30 metros10. 

c) La Luz
El  día  23 de mayo,  se registró  un  siniestro  en  la  mina  la  Luz,  ubicada  en 

Progreso, Coahuila.  Provocó la muerte de un trabajador y dejó lesionados a cuatro 
trabajadores más. El accidente se originó al romperse el cordón que sostenía el carro 
de arrastre que conducía al fondo de la mina, ocasionando que el vehículo cayera a 300 
metros de profundidad. La mina es propiedad de la empresa carbonífera San Patricio11.

d) Autlán

             El 03 de junio se registra una explosión en uno de los 11 hornos que 
pertenecen a la Compañía Minera Autlán, localizada en la comunidad Tamós, municipio 
de  Pánuco.  Resultaron  3  trabajadores  muertos  y  4  heridos.   Las  causas  que 
ocasionaron la explosión no se han determinado, quedando a cargo de la investigación 
la Procuraduría General de Justicia del Estado. El delegado federal de la Secretaría 
del Trabajo en Veracruz, Javier Bolaños, señaló que la Secretaría del Trabajo realizó 
una inspección de las instalaciones a fin de determinar si la empresa cumplía con las 
normas exigidas por la ley en materia de seguridad laboral12.

10 El Universal online, San Cristóbal de las Casas, 18 de marzo de 2006. Derrumbe en una mina de ámbar en Simojovel,  
Chiapas, deja 2 muertos, La Jornada, 19 de marzo de 2006.

11 Nuevo accidente en mina de Coahuila deja un muerto y cuatro lesionados. La Jornada, 23 de mayo de 2006.

12 Instruye FHB precisar causas de explosión en Minera Autlán. La Opinión, 12.06.06. Notiver, 04.06.06-17:13.
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e) La Escondida Americana

El accidente ocurrió el día 21 de junio, en el mineral La Florida, ubicada en el 
municipio de Múzquiz, Coahuila, debido a las deficientes condiciones de seguridad en la 
mina. De acuerdo a testimonios, los trabajadores se negaron a utilizar explosivos para 
el desarrollo de un nuevo “cañón” (área de trabajo), porque las lecturas de gas metano 
eran  riesgosas.  El  “mayordomo”  se  negó  a  detener  los  trabajos,  y  personalmente, 
colocó  dos  conjuntos  de  explosivos,  los  cuales  no  detonaron  al  mismo  tiempo.  En 
consecuencia, la acumulación de gas que se había concentrado, más el polvo de carbón 
levantado  por  la  primera  detonación,  provocaron  que  al  ocurrir  la  segunda,  se 
produjera una explosión no controlada. Resultaron siete mineros heridos, tres de ellos 
de gravedad13. Esta mina, que pertenece a la empresa Combustibles Fósiles, había sido 
inspeccionada  una  semana  antes  de  la  explosión,  debido  a  las  denuncias  de 
trabajadores y del CEREAL ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social por sus 
pésimas condiciones de seguridad. A pesar de ello, los trabajos no se interrumpieron. 
Este fue el tercer accidente ocurrido en minas de Coahuila en el transcurso de cuatro 
meses.

3.2  La  Recomendación  26/2006  de  la  Comisión  Nacional  de  Derechos 
Humanos.

El día 20 de junio de 2006, la Sra. Elvira Martínez Espinoza, esposa de Jorge 
Vladimir Muñoz, minero sepultado en Pasta de Conchos, y Fermín Rosales Martínez, 
trabajador sobreviviente, interpusieron una queja ante la CNDH por la violación a los 
derechos humanos a la vida, a la integridad personal, y al acceso a la justicia, en los 
hechos ocurridos y conocidos del 19 de febrero, por el que murieron 65 mineros, 63 
de  los  cuales  permanecen  sin  rescatar.  Dicha  queja  se  sumó  a  otras  evidencias 
ofrecidas o investigadas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos.

Con  motivo  de  la  investigación  correspondiente,  la  CNDH  emitió  la 
Recomendación 26/2006,  de  la  cual  destacan  las  siguientes  comprobaciones  y 
recomendaciones que sustentan la omisión y negligencia de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, eje analítico de esta sección.

3.2.1 Las comprobaciones de la Recomendación 26/2006 de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos  

La  Recomendación 26/2006 de la Comisión Nacional  de Derechos Humanos 
(Anexo I),  sobre el siniestro ocurrido en la mina 8, Unidad Pasta de Conchos, que 
pertenece al Grupo México, y que está ubicada en el municipio de san Juan de Sabinas, 
en el Estado de Coahuila, asienta y establece: “queda plenamente acreditada la omisión 
13 Siete heridos por otra explosión en mina de Coahuila. Ramos, Leopoldo. La Jornada, 22.06.06.
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en que las  autoridades  de  la  referida  STPS incurrieron  durante  el  procedimiento 
administrativo  de  inspección  periódica  de  condiciones  generales  de  seguridad  e 
higiene…”.Hay  negligencia  evidente  del  personal  de  la  Secretaría  de  Trabajo  y 
Previsión Social (STPS), integrante del poder ejecutivo de la nación. 

Presentamos el dictamen de la CNDH en primera instancia porque nos permite 
iniciarnos en la pregunta sobre una presunta y probable concatenación de hechos a 
favor de grupos industriales  de poder dentro de la rama minero metalúrgica para 
vulnerar, mediante omisión u acoso, con la participación del Estado mexicano, a través 
de la citada secretaría, los derechos colectivos del gremio minero del país.

El dictamen concluye así: “Existen evidencias técnicas que permiten señalar la 
corresponsabilidad  de  la  autoridad  laboral  por  no  hacer  cumplir  las  normas  y 
reglamentos de seguridad, higiene y medio ambiente. Mismas que son competencia de 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. De igual manera, hay evidencias técnicas 
que permiten acreditar la responsabilidad de la empresa Industrial  Minera México, 
S.A. de C.V. (Unidad Pasta de Conchos)”.

El  Grupo  Industrial  Minera  México  (IMMSA),  es  la  compañía  minera  más 
grande del país14, pues produce 90 por ciento del cobre nacional, al igual que oro, plata 
y está valuado en más de 9 mil  millones de dólares15.  Pertenece al  Grupo México, 
también uno de los principales grupos empresariales de México.

1Durante  el  cuarto  trimestre del  2006  Grupo México  registro  ventas  por 
$1,883.2  millones1,  un  37.4%  mayores  a  las  ventas  del  4T05,  y  un  14.3% 
superiores a las del 3T06. Según el informe financiero del grupo, las ventas 
consolidadas  acumuladas  al  31  de  diciembre  de  2006  fueron  por  $6,374.1 
millones, un 23.4% mayores a las ventas del mismo periodo del año 2005. En el 
En  el  cuarto  trimestre  de  2006,  registró  un  incremento  del  49.9% en  su 
utilidad neta alcanzando $447.3 millones. La utilidad neta alcanzada durante 
los 12 meses del 2006 creció en 43.3% en comparación al mismo período del 
año anterior, alcanzando $1,524.1 millones.16 
14 Industrial Minera México, S.A. de C.V., opera 8 minas subterráneas en el centro y norte del país, además del complejo 
carbonífero y la coquizadora de Nueva Rosita, Coahuila. Adquirió en 1990, aprovechando las privatizaciones de Carlos 
Salinas de Gortari, la Compañía Minera Cananea, por 500 millones de dólares; y aprovechando las privatizaciones de 
Ernesto Zedillo, obtuvo la red ferroviaria más extensa del país. En 1995, la familia Larrea, sus propietarios, ocuparon el 
tercer sitio entre los multimillonarios mexicanos, según la Revista Forbes, que en su más reciente entrega, los ubica en el 
lugar trece. En su Consejo directivo, se encuentran exfuncionarios salinistas como Luis Téllez, Juan Rebolledo Gout y el 
empresario Claudio X. González, alternando con Lic. Valentín Diez Morodo, Ing. Antonio Madero Bracho, Rómulo O` 
Farrill, Jr, etc.

15 Cantidad que equivale a siete veces el presupuesto de Educación Pública de todo el país para el 2006, al 15% del PIB, 
y a 150 veces el gasto en Seguridad Pública Federal. 

16 www.g  mexico  .com  . Reporte Financiero del 4º trimestre de 2006.
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De acuerdo con la CNDH, la responsabilidad empresarial de IMMSA, segundo 
productor de molibdeno, cuarto productor más grande de plata y octavo de zinc, se 
acredita  por  “no  cumplir  a  cabalidad  con  las  normas  y  reglamentos  de  seguridad, 
higiene y medio ambiente (‘las condiciones de funcionamiento de la empresa no eran las 
óptimas…, más aún cuando era de su conocimiento que la multicitada empresa está 
catalogada con grado de riesgo 5’;  es decir, actividad peligrosa), así como también 
corresponsabilidad de los  representantes de los trabajadores ante la  Comisión de 
Seguridad e Higiene de la citada empresa, por permitir que los trabajos  continuaran 
en condiciones de inseguridad”.

La  Recomendación 26/2006 de la Comisión Nacional  de Derechos Humanos 
incorpora una opinión técnica invaluable, pues fue formulada por ingenieros peritos en 
la  materia17.  Estos  ingenieros  consideran  que  IMMSA: “ha venido  incumpliendo  las 
normas de seguridad e higiene (demostrado en las 48 observaciones de la primera 
inspección)”; “la empresa”, tercer productor de cobre más grande del mundo, “comete 
falta grave al no contar con 19 documentales en materia de prevención; es evidente 
que no venía operando bajo criterios de seguridad establecidos para el funcionamiento 
de minas de carbón; y, la Comisión de Seguridad e Higiene de la empresa minera no ha 
velado por el cumplimiento de las normas en esa materia”. La conclusión es relevante 
pues son ingenieros que saben del negocio y de las normas. De ingenieros a ingenieros 
esta palabra no puede ser tenida por menos.

En conclusión, para la CNDH, queda acreditado que los servidores públicos de la 
Delegación Federal del Trabajo en el Estado de Coahuila de la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social “no actuaron con apego a los principios de legalidad y eficiencia en el 
desempeño  de  sus  cargos.  Del  análisis  lógico-jurídico  realizado  al  conjunto  de 
evidencias  que  integran  el  expediente  2006/883/2/Q,  se  acredita  violación  a  los 
derechos humanos de legalidad, seguridad jurídica, respeto a la integridad física y a la 
vida, tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”.

La actuación violatoria de la autoridad laboral, dependiente del poder ejecutivo 
de la federación, no apegada a derecho, y despreocupada de la obligación de hacerlo 
respetar por la parte empresarial, puede tener múltiples interpretaciones. De hecho 
los funcionarios públicos han expresado sus justificaciones. Este informe observa una 

17 Dicha opinión técnica está suscrita por el ingeniero Manuel Sulca Miguel, en su calidad de presidente del Capítulo de 
Ingeniería, Geología, Minería y Metalúrgica del Colegio de Ingenieros del Perú, Consejo Departamental de La Libertad, 
en Trujillo, Perú, por el ingeniero Euclides L. Bocanegra Vaella, en su calidad de Ingeniero Metalúrgico y superintendente 
de Planta de Procesos de la Compañía Minera Aruntani, Sac, en Trujillo, Perú.
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suma de varios hechos, y cree que es extensible a ellos, el señalamiento de omisión 
como una hipotética complacencia. 

La presunta complacencia  no es a cualquier empresa.  La revista  Expansión18, 
coloca al Grupo México, encabezado por Germán Larrea, en la posición 27 de cincuenta 
enlistados, en cuanto a las empresas de mayor crecimiento en ingresos; y en el lugar 
22, también de cincuenta, en cuanto a las más rentables. También aparece enlistada en 
las de mayor utilidad neta (lugar 6); y en las de mayor crecimiento en utilidad neta 
(lugar 2, y brincó desde la posición 22); no así, entre las de mayor crecimiento en 
empleo.

La complacencia,  como una de las interpretaciones posibles de la omisión y 
negligencia de la STPS al mando entonces del Ing. Francisco Xavier Salazar, se puede 
desprender del mismo documento de la CNDH que venimos analizando. Cinco elementos 
en primer lugar:

1º Las ya referidas apreciaciones técnicas de peritos especializados en minas 
de carbón: 1) asienta, en primer término, que la minería subterránea es una actividad 
de  alto  riesgo;  2)  de  ahí  que  se  fije,  especialmente,  en  las  deficiencias  y 
responsabilidades por omisión, que enumera: 1ª. La Delegación Federal del Trabajo en 
el Estado de Coahuila no ha realizado un seguimiento permanente y continuo; 2ª. No 
aplicó prontamente las leyes que sancionan incumplimientos; 3ª la inspección del 12 de 
julio, en el emplazamiento, sin explicación alguna, redujo de 48 a tan sólo 34 las faltas; 
4ª.  Debieron  de  realizar  otras  observaciones,  pero  los  inspectores  se  negaron, 
argumentando que no tenían orden para hacerlo; 5ª. Las observaciones que se dejaron 
de hacer a escasos 12 días del siniestro implican responsabilidad por omisión;

2º  Una  omisión  más:  el  encargado  del  procedimiento  administrativo  de 
inspección  periódica  no  tenía  el  nombramiento  correspondiente  que  le  permitiera 
actuar con el carácter de Inspector Federal del Trabajo;

3º Reconocido por el Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, la Comisión Consultiva Estatal de Seguridad e Higiene 
en el  Trabajo de Coahuila (obligada a estudiar y proponer medidas preventivas  de 
riesgo de trabajo y difundirlas) “dejó de funcionar durante los últimos tres años”;

4º Personal de la STPS asentaron la existencia de condiciones  de seguridad e 
higiene que no se ajustaron a los ordenamientos legales en la materia y que impedían 
garantizar íntegramente la salud y la vida de los trabajadores, y dejaron correr un 
tiempo inexplicable cuando tenían emplazadas medidas en un tiempo improrrogable19: 
“su actuación omisa evidencia su tolerancia a efecto de que la citada industria minera 

18  Número 918, junio 2005, p. 192.
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acatare,  de  forma  pronta  y  expedita,  las  medidas  detectadas  en  el  acta  de 
inspección…”; y reiterados reportes hechos tanto a la Comisión de Seguridad e Higiene 
como a la autoridad laboral sobre diversas irregularidades.

5º. No escuchar a los trabajadores: “el multicitado servidor público omitió dar 
cuenta del acta suscrita por los representantes de los trabajadores”.

Además, en segundo lugar, otras acciones reveladoras: el número de omisiones 
no  es  sólo  de  un  funcionario  sino  que  son  varios  los  responsables,  lo  que  no  sólo 
demuestra una responsabilidad administrativa  sino una responsabilidad institucional 
por la suma de las tardanzas que contaba con los instrumentos legales para haber 
detenido los trabajos. Los funcionarios no aplicaron ninguna sanción, ni lo pidieron a 
sus instancias superiores incluida la Secretaría de Economía. 

En  la  averiguación  previa  73/2006,  se  advierten  hechos  que  pudieran  ser 
constitutivos de delitos cometidos por funcionarios públicos en cuanto a omisiones en 
el  ejercicio  de sus  funciones,  y  se  destacan  las  dichas  actuaciones  (declaraciones 
ministeriales del supervisor de seguridad al interior de la mina y otros testigos con 
relación a la existencia de registros de gas metano de hasta 2.5% siendo el límite 
permisible el 1.5%, ante lo cual se ha dejado mentir a Grupo México, quien una y otra 
vez, afirma no rebasar el 1.5% permitido20). Para rematar, la Secretaría de Economía 
declara que no tuvo conocimiento oficial de los hechos, y además, razona en cuanto a 
que no procede sancionar a la empresa.

3.2.2  Las  recomendaciones  de  la  Comisión  Nacional  de  Derechos 
Humanos.

a) Que el Órgano Interno de Control de la Secretaría de la Función Pública en 
la  Secretaría  del  Trabajo  y  Previsión  Social  deslinde  responsabilidades  de  los 
servidores públicos que incurrieron en las violaciones documentadas;

b) Que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social indemnice a los familiares 
de los 65 trabajadores que fallecieron (independientemente de la indemnización que 
pueda corresponder pagar a la empresa);

c) Que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social coordine las acciones de 
rescate de los cuerpos, en las que deberán participar Protección Civil de la Secretaría 
de Gobernación, autoridades federales y del Estado de Coahuila;

d)  Evaluar  periódicamente  el  perfil  de  personalidad  y  conocimientos  en 

19 Transcurrió  un  año  entre  la  inspección  y  el  emplazamiento  de  medidas  de  seguridad  (2004-2005).  Hecho  el 
emplazamiento, se le notifica a la empresa, 69 días después. Las medidas emplazadas tienen un plazo máximo de 20 días, 
pero para su comprobación transcurrieron más de tres meses. Además, los documentos requeridos y no exhibidos, vienen 
siendo demandados casi dos años después.
20 “Se utilizan medidores de gas metano individuales que portan supervisores, jefes de turno y jefes de seguridad, así 
como en los equipos de producción y de ventilación. Los equipos para automáticamente  cuando se detecta un nivel 
superior al 1.5%. Reforma, 12.07.06., p. 9. Minera México: Honramos nuestro compromiso. Inserción pagada. 
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Derechos  Humanos  de  los  servidores  públicos  de  las  Delegaciones  Federales  del 
Trabajo;

e) Se tomen medidas para la selección de personal de las Delegaciones, que 
incluyan  la  formación,  capacitación,  adiestramiento  y  evaluación  en  materia  de 
seguridad e higiene;

f)  Se proporcionen recursos  materiales,  económicos  y humanos suficientes 
para prevenir accidentes  y enfermedades de trabajo;

g) Reanudar las actividades de la Comisión Consultiva Estatal de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo de Coahuila.

3.3 La irresponsabilidad gubernamental como Política Pública

Hasta aquí, confrontamos lo vivido por los mineros y sus familias durante el 
primer  semestre  de  2006  con  lo  señalado  en  la  normativa  internacional  sobre  el 
derecho a la salud: “todo ser humano tiene el derecho al disfrute del más alto nivel 
posible de salud que le permita vivir dignamente”…, que abarca una amplia gama de 
factores  para  llevar  una  vida  sana,  incluídas  condiciones  de  trabajo  seguras;  y  el 
derecho  a  condiciones  equitativas  y  satisfactorias  de  trabajo:  (a)  “un  salario 
equitativo  e  igual  por  trabajo  de  igual  valor”,  y  b)  “la  seguridad  e  higiene  en  el 
trabajo”, artículo 8 del Pacto Internacional sobre Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (PIDESC).21

Para  abordar  el  derecho  a  la  seguridad,  condición  de  satisfacción  de  un 
empleo,  es  fundamental  retomar  un  antecedente  que  los  organismos  de  derechos 
humanos de la sociedad civil advertimos a la opinión pública en 1998, en el Informe 
Alternativo de Organizaciones Civiles, Sociales y Redes Mexicanas al Tercer Informe 
Periódico  del  Gobierno  Mexicano  ante  el  Comité  de  las  Naciones  Unidas  sobre 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, de la ONU. 

A través del espacio de coordinación conocido como Espacio DESC (Derechos 
Económicos,  Sociales  y  Culturales),  elaboramos  un  documento  de  preguntas  que 
presentamos  en  la  sesión  preparatoria  del  Comité  DESC,en  Ginebra,  Suiza,  en 
diciembre de 1998, fundamentándolas con información alternativa a la proporcionada 
por el gobierno mexicano en su Tercer Informe Periódico, donde reportó sobre el 
período  comprendido  entre  1992-1996 (E/1994/104/Add.18),  ante  el  Comité de la 
ONU, apenas mencionado.

Respecto al Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de 

21 Aprobado en 1966 y puesto en vigor en 1976. Define los derechos económicos, sociales y culturales de las personas. 
Introdujo una nueva forma de ver el desarrollo: la perspectiva basada en los derechos. Hay 146 Estados partes en este 
pacto, incluido México.
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Trabajo que se discutía en 1996, preguntamos: “¿Cómo se asegurará la imparcialidad 
en los dictámenes que de acuerdo con la nueva ley en la materia, emitirán entidades 
privadas  respecto  del  cumplimiento  de  las  normas  de  seguridad,  higiene  y  medio 
ambiente, toda vez que tal entidad estará comprometida con la empresa o institución 
que lo ha contratado? ¿Qué recursos podrán activar los (as) trabajadores (as) ante 
posibles  actos  de  corrupción  entre  los  (as)  patrones  (as)  y  los  organismos 
acreditados?

La pregunta obedecía ante la evidencia de que, en el Reglamento, que entró en 
vigor en 1998, y a diferencia de lo que el gobierno mexicano informaba (116 y 117), 
muchos elementos descargaban al gobierno de la función de responsable y garante de 
la  seguridad  e  higiene  en  los  procesos  de  trabajo,  tal  y  como  se  señala  en  la 
Constitución  Mexicana  y  como  se  consagra  en  el  PIDESC,  confiándolos  a  los 
particulares  22.

Señalábamos entonces que: “bajo la lógica de desregular para evitar trabas a 
la inversión, el nuevo reglamento eliminaba una serie de disposiciones que protegían a 
los trabajadores, y que sólo requerían actualizarse a la luz de los complejos procesos 
productivos y su reestructuración”.

Se concluía entonces que se trataba de una  actualización que: a) resultaría 
práctica y cómoda para los patrones, y b) descargaría de tareas a las instancias de la 
STPS; pero que no significaría un avance, sino un retroceso en cuanto a la creación de 
garantías para la salud y seguridad de los trabajadores en su ambiente de trabajo.

Entonces  el  gobierno  mexicano,  no  dio  información  suficiente  para  que  el 
Comité DESC de la ONU evaluara suficientemente, ni respondió satisfactoriamente a 
las observaciones hechas por los organismos de la sociedad civil.

A  tal  desregulación  se  ha  tenido  que  enfrentar  la  STPS  en  inspecciones 
posteriores al siniestro en Pasta de Conchos. La misma secretaría lo ha tenido que 
reconocer y ahora lo mencionamos porque nos da idea de la magnitud de su omisión. En 
marzo inició un operativo de inspecciones extraordinarias a minas localizadas en 23 
estados del país. Dice que practicó 171 inspecciones y reconoce que de ellas, tuvo que 
emplazar a 113. Sancionó a 64 por violaciones a las normas de seguridad y a otras más 
por violar las condiciones de trabajo. Así que ¿cuánto hubieran tenido que esperar los 
trabajadores  de  esas  minas  si  el  siniestro  mencionado  no  conmueve  la  conciencia 
nacional?.23

22“Endosan a empresas la seguridad en minas”. Así acaba de ser reconocido por especialistas e industriales de Coahuila. 
Reforma, 07.03.06.
23 Tras la presentación en mayo del tercer informe periódico de México ante el Comité  DESC de la ONU y del Informe 
Alternativo sobre la situación de los Derechos Económicos,  Sociales,  Culturales y Ambientales en México, el Estado 
mexicano recibe una recomendación sobre la seguridad en el trabajo en la que se insta al Estado para que tome medidas 
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3.4 Cierre de la Administración Foxista

Pese  a  las  recomendaciones  emitida  por  la  CNDH  y  a  que  el  entonces 
Secretario del Trabajo, Francisco Salazar, las aceptara (con excepción a la que se 
refiere al  pago de indemnizaciones por parte de la STPS)24, el sexenio foxista cerró 
sin avances en las investigaciones que permitieran sancionar a los responsables por el 
accidente  de  Pasta  de  Conchos,  dejando  en  manos  de  la  nueva  administración  la 
conclusión de las investigaciones.  De esta manera,  el Gobierno de Felipe Calderón 
tendrá que dar resultados efectivos en las indagatorias que permitan esclarecer las 
causas de la explosión, así como a los responsables, con el fin de que se apliquen las 
sanciones que la ley señala.25

Por  otra  parte,  el  Grupo  de  Trabajo  de  la  Cámara  de  Diputados  que  fue 
aprobado por unanimidad el  28 de febrero de 2006  y que estuvo   encargado de la 
investigación de la explosión en la mina26, señala en las conclusiones  que emite en su 
informe final  que  no se cuenta con elementos técnicos y científicos  que permitan  
identificar  las  causas  del  lamentable  incidente  (acontecimiento  imprevisible,  
negligencia o error humano)   y que por lo tanto  tampoco se está en posibilidad de 
efectuar el deslinde de responsabilidades correspondiente27. Con esto los diputados 
de dicha comisión daban por concluidas las investigaciones en Pasta de Conchos.

Sin  embargo,  diputados  del  Partido  de  la  Revolución  Democrática  (PRD), 
Convergencia y Partido del Trabajo (PT), realizan un informe paralelo en el que las 
conclusiones  difieren  del  informe  oficial  del  Grupo  de  Trabajo.   Este  informe  es 
realizado conjuntamente con los asistentes al “Foro de consulta y testimonios sobre el 

eficaces para mejorar las condiciones de trabajo de los trabajadores aplicando la legislación pertinente, y efectuando con 
eficacia un número mayor de inspecciones de trabajo,  sancionando a los empleadores que violan las normas laborales  
mínimas.

24 Olivares Alonso, Emir. Acepta la STPS recomendación de la CNDH  sobre mina en Coahuila. La Jornada, 06 de 
agosto de 2006.

25 Al respecto en marzo de 2006  Felipe Calderón señaló en conferencia ante estudiantes del Tecnológico de Monterrey 
en Saltillo que “incluso ahora, a partir de esta tragedia de Pasta de Conchos -y Dios tenga en su gloria a esos mineros  
ahí fallecidos-, que haya justicia para sus familias; se le exijan cuentas a autoridades locales, federales, a las propias  
empresas”. www.presidencia.gob.mx

26 El grupo de trabajo es aprobado por unanimidad el 28 de febrero de 2006 y se integra por  diputadas y diputados de las 
Comisiones de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social, con el fin de conocer las condiciones laborales y de 
seguridad e higiene de la mina de carbón Pasta de Conchos, en el municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila. Los 
Diputados que integraron este grupo de trabajo son: Lucio Galileo Lastra Marín; Sergio Arturo Posadas Lara, Francisco 
Javier Carrillo Soberón, Carlos Mireles Morales, Ricardo Rodríguez Rocha, Blanca Eppen Canales, Fernando Espino 
Arévalo, Pablo Franco Hernández, Francisco Amadeo Espinosa Ramos y  Jesús Porfirio González Schmal. 

27 Es importante señalar que 3 diputados del PRD integrantes de este grupo de trabajo no estuvieron de acuerdo con el 
informe final que se presentó, emitiendo un informe paralelo que no es publicado ni considerado por la Cámara.
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accidente de la mina de carbón pasta de conchos” realizado en la Cámara de Diputados 
en el mes de julio de 2006;  en él se expresan diferentes visiones, técnicas, legales y 
políticas sobre la explosión en Pasta de Conchos, se desprenden omisiones en materia 
de seguridad por parte de la empresa (detectadas desde la inspección realizada el 12 
de julio  del  2004 y cuyo cumplimiento  es  verificado  hasta  la  inspección  del  7  de 
febrero  del  2006,  días  antes  de  la  explosión),   comprobando  la  lentitud  en  el 
cumplimiento  de  los  procedimientos,  así  como  las  responsabilidades  tanto  de  la 
empresa, como de la Secretaria de Trabajo y Previsión Social y la de Economía, y se 
encontraron, también, elementos jurídicos que permiten reclamar la cancelación de la 
concesión a Grupo Industrial Minera México, lo que justifica la revisión de todas las 
concesiones que le han sido otorgadas hasta la fecha. 

3.5. A un año de Pasta de Conchos: las acciones que tendrá que 
implementar la administración de Felipe Calderón.

Javier Lozano Alarcón Secretario del Trabajo a partir el 1º de diciembre de 
2006, ha señalado que durante su administración será prioritario el esclarecimiento de 
del accidente ocurrido en la Mina 8, Pasta de Conchos y que se  sancionará a todos los 
responsables.

De  esta  manera,  durante  la  reunión  que  sostuvo  con  el  subsecretario  de 
Gobierno de Coahuila, Rubén Moreira Valdés, el subsecretario de Trabajo, Seguridad y 
Previsión Social, Álvaro Castro Estrada, la titular de la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo (Profedet), Carolina Ortiz Porras, y la comisión especial creada 
por la LX legislatura de la Cámara de Diputados  para Conocer las Responsabilidades y 
el Origen de la Tragedia en la Mina de Carbón Pasta de Conchos, el Secretario del 
Trabajo dio a conocer las cinco acciones prioritarias que serán objeto de seguimiento 
y trabajo conjunto por estas instancias de gobierno y el legislativo: 

1.- Las labores de rescate de los 63 cuerpos aún atrapados en la mina; 

2.- La dictaminación de las causas que originaron la explosión en el referido 
centro de trabajo; 

3.- El fincamiento de las responsabilidades administrativas, laborales y/o 
penales que pudieren derivar para las empresas involucradas, sus empleados 
o funcionarios, o para los servidores públicos de la propia Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social (STPS); 

4.-  La  debida  atención  a  los  familiares  de  las  víctimas  en  cuanto  a  sus 
legítimas demandas y el pago puntual de sus indemnizaciones; y 
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5.- La revisión,  corrección y actualización de las medidas normativas,  de 
inspección y de vigilancia en la industria minera del carbón, a fin de evitar 
nuevos accidentes como el de Pasta de Conchos. 

Sin embargo, no son sólo estas acciones las que se encuentran pendientes.  Es 
importante  que  se  determine  la  responsabilidad  por  omisión  en  que  incurrió  la 
Secretaria  de Economía.  Asimismo,  es fundamental  que la  Secretaria  de Economía 
realice las investigaciones correspondientes que permitan ordenar la  cancelación de 
la concesión otorgada a favor de Industrial Minera México, S.A. de C.V., de acuerdo a 
lo establecido en la Ley Minera y su Reglamento.

En este sentido,  es importante tener presente que la Secretaria  de Economía,  de 
acuerdo al artículo 43 de la Ley minera, tiene facultades para retirar las concesiones 
cuando “se  ponga en peligro la vida o integridad física de los trabajadores… y si en  la  
visita de inspección que en su caso se practique revela peligro o daño inminente, la  
Secretaría dispondrá de inmediato la suspensión provisional de las obras y trabajos, al  
igual que las medidas de seguridad por adoptarse dentro del plazo que al efecto fije.  
De no cumplirse en el plazo señalado, ordenará la suspensión definitiva de tales obras  
y trabajos.” 

Al respecto, la Secretaria de Economía ha manifestado que no tienen responsabilidad 
alguna  en  el  siniestro  ya  que  corresponde  a  la  STPS  verificar  la  vigilancia  y 
cumplimiento que se haga de las seguridad de los trabajos mineros, señalando además 
que  “es  obligación  de  los  titulares  de  concesiones  mineras  sujetarse  a  las  
disposiciones generales y a las normas oficiales mexicanas aplicables a la industria  
minero-metalúrgica  en  materia  de  seguridad  en  las  minas...”.  Además,  señala  que 
Industrial Minera México ha presentado en tiempo y forma los informes respectivos a 
la situación de la Mina, y que por lo tanto no ha incurrido en la causal de cancelación  
que  se  menciona  en  la  fracción  II  del  artículo  55  de  la  Ley  Minera.  Con  este 
argumento,  la  Secretaria  busca  eludir  la  obligación  que  tiene  de  verificar  el  
cumplimiento de los deberes y obligaciones que impone la Ley Minera a quienes lleven a  
cabo la exploración, explotación o beneficio de minerales o sustancias concesibles e 
imponer las sanciones administrativas derivadas de su inobservancia; esto de acuerdo 
lo señalado en la fracción XII del  artículo 7º de la Ley Minera.

Si  bien  es  cierto  que  es  obligación  de  la  STPS  vigilar  las  condiciones  de 
seguridad en el trabajo, así como el cumplimiento que se hace de las Normas Oficiales 
Mexicanas (NOMs) en materia de seguridad, también es cierto que el Coordinador 
General de Minería de la Secretaria de Economía tiene la obligación, de acuerdo al 
artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaria, de coordinar sus actividades con  
otras unidades administrativas de la Secretaría y dependencias de la Administración  
Pública Federal, cuando así lo requieran para su mejor funcionamiento, conforme a las  
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atribuciones  que  a  cada  una  de  ellas  correspondan; además,  de  acuerdo  a  dicho 
reglamento,   tiene  la  facultad  de  aplicar  la  Ley  Minera,  su  Reglamento  y  demás 
disposiciones administrativas dentro del ámbito de su competencia, proporcionar los 
datos  o  la  cooperación  técnica que  le  sean  requeridos  por  otras  dependencias  y 
entidades  de  la  Administración  Pública  Federal  e,  inclusive,  puede  imponer  las 
sanciones que procedan .

Por su parte, la Dirección General de Minas tiene facultades de verificación y 
de  imponer  sanciones  administrativas  que  deriven  de  la  inobservancia  de   la  Ley 
Minera y su Reglamento.

Por lo anterior, es importante resaltar que no bastaba con que IMMSA presentará en 
tiempo sus informes; la Secretaría de Economía,  de acuerdo a la Ley Minera, tiene la 
obligación de realizar las inspecciones que le permitan verificar el cumplimiento que 
los  titulares  de  las  concesiones  dan  a  la  Ley  de  Minería;  pero,  de  acuerdo  a  lo 
señalado,  estas inspecciones no fueron realizadas en el caso de Pasta de Conchos, lo 
que da prueba de la responsabilidad que tiene la Secretaría de Economía por omisión al 
cumplimiento de sus atribuciones. 

Asimismo,  queda pendiente  establecer  la  responsabilidad  en  que  incurrió  el 
entonces   Director  del  Instituto  Mexicano  del  Seguro  Social  (IMSS)  Fernando 
Flores Pérez, de acuerdo a los señalado en el artículo 268 de la Ley del Seguro 
Social, así como la de los delegados y subdelegados de dicho Instituto. Aquí, hay que 
resaltar que el IMSS, de acuerdo a la Ley del Seguro Social,  tiene la facultad de 
ordenar  y  practicar  visitas  domiciliarias  y  requerir  la  exhibición  de  libros  y 
documentos, a fin de comprobar el cumplimiento de las obligaciones que establece la 
Ley , además puede proporcionar servicios de carácter preventivo, individualmente o a  
través de procedimientos de alcance general, con el objeto de evitar la realización de  
riesgos de trabajo…,   de esta manera puede establecer programas que le permitan 
promover y apoyar la implementación de acciones preventivas de riesgos de trabajo en 
las empresas.

El  Instituto  tiene  la  facultad  para  coordinarse  con  la  STPS,  así  como  con  otras 
dependencias  de  la  Administración  Pública  Federal,  con  el  objeto  de  realizar 
programas para la prevención de  accidentes y enfermedades de trabajo.  Puede (y 
debe) realizar las investigaciones que estime convenientes sobre riesgos  de trabajo, 
sugiriendo a los patrones las técnicas y prácticas convenientes a efecto de prevenir la 
realización de dichos riesgos, verificando, incluso, la implementación de programas o 
acciones preventivas de riesgos de trabajo.28

28 De acuerdo al artículo 83 de la Ley del Seguro Social, los patrones deben cooperar con el Instituto en la prevención de 
los  riesgos  de  trabajo,  en  los  términos  siguientes:  I.  Facilitarle  la  realización  de  estudios  e  investigaciones; II. 
Proporcionarle datos e informes para la elaboración de estadísticas sobre riesgos de trabajo, y III. Colaborar en el ámbito 
de sus empresas a la adopción y difusión de las normas sobre prevención de riesgos de trabajo.
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4. EL ACOSO DEL ESTADO MEXICANO

Va el segundo eje de nuestro análisis. Se trata del acoso del Estado mexicano. 
Es decir, ya no es sólo negligencia u omisión sino que también hay un elemento activo, 
no circunstancial, que aunque se da mayormente durante el primer semestre, continua 
durante el resto del 2006, que permite que se cometan violaciones a los derechos 
humanos laborales contra diferentes grupos de trabajadores mineros pertenecientes 
a diferentes secciones del Sindicato Nacional de Trabajadores Mineros Metalúrgicos 
y Similares de la República Mexicana o a su totalidad. Analizamos tres situaciones.

4.1 El Desconocimiento del Secretario General Napoleón Gómez Urrutia del 
SNTMMSRM.

A inicios del mes de marzo, la Secretaría  del Trabajo desconoció a Napoleón 
Gómez  Urrutia  como  dirigente  nacional  de  los  mineros.  Reconoció  en  su  lugar, 
expidiendo  el  reconocimiento  el  17  de febrero (a  dos  días  de las  disputas  por  la 
dirigencia  del  Congreso  del  Trabajo),  y  dándolo  a  conocer  hasta  después,  a  Elías 
Morales  Hernández  (y  a  diez  personas  más,  todas  ellas  expulsadas  del  gremio 
anteriormente),  con  carácter  de  transitorio mediante  la  toma  de  nota  0726 
(expediente 10/670-9), suscrita por José Cervantes Calderón, director general del 
Registro  de Asociaciones  (Francisco  Xavier  Salazar  Sáenz diría:  “la  renovación  se 
realizó conforme a derecho y a petición expresa de las bases”). 

Los  presuntos  reconocidos  alegaron  en  su  favor,  que  al  detectar  cualquier 
irregularidad,  los  trabajadores  tienen  el  derecho  de  revocar  a  sus  dirigentes, 
mediante  el  Consejo  General  de  Vigilancia  y  Justicia  y  designar  un  nuevo  Comité 
Ejecutivo  de forma provisional.  Condiciones que,  afirmaban,  lograron acreditar  con 
cuatro demandas interpuestas (obreros potosinos, Cooperativa Veta de Plata, Chih., 
mil 500 mineros de Cananea, y mil 800 obreros de subsidiarias de Grupo México)29. Los 
desconocidos,  por  su  parte,  alegaron  falsificación  de  documentos  y  usurpación  de 
funciones al pretender apoyarse en el Consejo General  de Vigilancia y Justicia.  La 
revocación de poderes ocurrió justo cuando habían estallado en huelga cinco empresas 
del  Grupo  México,  entre  ellas  la  mina  de Cananea,  considerada la  más importante 
productora de oro, plata y cobre en el país. Es decir, en menos de quince días ocurre el 
siniestro  de Pasta  de Conchos,  se induce una disputa por el  control  del  sindicato, 
estallan conflictos de huelga y se transparenta el fideicomiso de Cananea, sin que se 
dijera que tal asunto lo retrasó Grupo México por quince años.

29  Hay que decir que no todos los demandantes han comprobado su calidad de trabajadores con derecho a reclamar o su 
pertenencia al sindicato en los momentos adecuados para acreditar interés jurídico.
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De  acuerdo  con  los  estatutos  del  SNTMMSRM, hay  que  mencionar  dos 
elementos a fin de esclarecer si hay o no una violación a la autonomía sindical. Primero, 
dentro de las facultades que tiene reconocidas el  Consejo  General  de Vigilancia  y 
Justicia, de acuerdo con la fracción V, artículo 58 de los Estatutos, se encuentra la de 
conocer  las  acusaciones que  se  presenten  en  contra  de  los  miembros  del  Comité 
Ejecutivo  Nacional,  hacer  las  investigaciones necesarias  y  exigir,  en  su  caso,  la 
responsabilidad en que se incurra. Así mismo, de acuerdo a la fracción VII del mismo 
artículo, debe pedir la votación del Sistema, para la aprobación de las sanciones en los 
casos  a  que  se  refieren  los  artículos  292,  300,  306  y  308,  entre  las  que  se 
encuentran,  la amonestación, destitución o la expulsión de los miembros del CEN30. De 
acuerdo con la fracción II del artículo 56 de los Estatutos,  las decisiones del Consejo 
se tomarán invariablemente, en todos los casos, por mayoría de votos31. 

Segundo,  la  elección  de los  miembros del  Comité Ejecutivo  Nacional  (CEN), 
entre los que se encuentra el Secretario General, se realizará en las Convenciones 
Generales Ordinarias o Extraordinarias. Las Ordinarias deben ser convocadas por el 
CEN, las Extraordinarias pueden ser convocadas a petición de las dos terceras partes 
de  las  secciones  y  fracciones  del  sistema  y,  en  ambos  casos,   para  considerarse 
legalmente constituidas,  se necesitan las dos terceras partes del  número total  de 
asociados  y  los  acuerdos  que  de  ellas  salgan  se  tomarán  por  mayoría  de  votos, 
computándose el número de socios  que cada delegado represente, siendo necesario 
que en las sesiones se encuentren presentes cuando menos la mitad más uno de los 
delegados.32 

Es decir, se ha  operado la destitución de un dirigente sindical, sin que se haya 
pedido  la votación del Sistema,  para la aprobación de las sanciones y con sólo dos 
firmas  de  tres,  pero  una  de  ellas  impugnada,  pues  se  ha  señalado  que  no  existía 
mayoría dentro Consejo General de Vigilancia y Justicia (integrado por un presidente 
y  dos  vocales)  para  sancionar  al  secretario  general.  Se  necesitaban  recabar  tres 
votos, y por lo menos dos de ellos inclinados en el mismo sentido. Juan Luis Zúñiga 
Velázquez,  primer  vocal  del  mencionado  Consejo,  ha  desmentido  haber  firmado 
documento alguno que destituyera al  dirigente y avalara un cambio en el  sindicato 
nacional33.

30 Ver artículos 301 y 306, Capitulo XXXII. De las disciplinas y formas de aplicarlas, de los Estatutos y Declaración de 
Principios del Sindicato Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y Similares de la República Mexicana, Capítulo 
XXXII. De las disciplinas y formas de aplicarlas, 2003.

31 De acuerdo con el artículo 27 de los Estatutos, el Consejo General de Vigilancia y Justicia se integra con:

a) Un Presidente
b) Un Primer Vocal
c) Un Segundo Vocal
32 Capítulo  XX. De  las  Convenciones  Generales.  Estatutos  y  Declaración  de Principios  del  Sindicato  Nacional  de 
Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y Similares de la República Mexicana.

33 Por su parte, Juan Pablo Patiño Rocha, quien fuera el segundo vocal del Consejo General de Vigilancia y Justicia del 
Sindicato, y al parecer único firmante, señala que la causa de destitución de Gómez Urrutia se debió al desvío de los 55 
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Sobre el particular,  la STPS ni se ha declarado,  ni  tampoco ha aclarado las 
diversas posturas. Además, consta en el Registro de Asociaciones de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, que la toma de nota otorgada a favor de Elías Morales, se 
encuentra sujeta a ratificación minera de la Convención Ordinaria o Extraordinaria. 
Hecho que no ha acontecido, ni en la segunda convención general extraordinaria del 18 
de marzo en Monclova, sede de la sección 147 (con presencia de más de 300 delegados 
de 100 de las 127 divisiones mineras34); ni en la 34ª. Convención General Ordinaria del 
2  de  mayo,  en  la  Cd.  de  México  (representada  por  73  secciones  legalmente 
constituidas,  de  acuerdo  a  Juan  Luis  Linares  Montúfar,  presidente  del  Consejo 
General de Vigilancia y Justicia del sindicato)35. Morales no cuenta con el respaldo de 
la mayoría de los trabajadores, los que, por el contrario, ratificaron a Napoleón Gómez 
Urrutia hasta el año 2008.

A la fecha, y contrasta la velocidad en ambos procedimientos36, la STPS no se 
pronuncia oficialmente sobre la toma de nota a favor de Napoleón Gómez Urrutia. Para 
cuestionarla, se basa en el argumento de que la organización sindical cuenta con 262 
secciones y fracciones, de las cuales, por lo menos, las dos terceras partes debieron 
convocar  y  ofrecer  su  respaldo37,  pero  resulta  que  dicha  dependencia  sólo  tiene 
registradas  83  de  ellas.  Con  este  dato,  a  la  asamblea  en  Monclova, por  ejemplo, 
acudieron  77  de  las  130  secciones  que  Gómez  Urrutia  argumenta  que  tiene  el 
SNTMMSRM. En ese caso, la ratificación estaría apegada a la norma estatutaria.

Finalmente, la juez federal María Eugenia Olascuaga negó la suspensión de la 
resolución de la STPS  a favor de Elías Morales. Gómez Urrutia se amparó y espera 
resolución. Si le es adversa, aún podría interponer un recurso de queja y esperar una 
palabra del tribunal colegiado de circuito.

Por  otra  parte,  queremos  enfatizar  que  la  forma  en  que  se  realizó  el 
desconocimiento  de  Gómez  Urrutia  como  Secretario  General  del  Sindicato,  viola 
directamente  los  principios  que  la  Organización  Internacional  del  Trabajo  ha 
establecido para casos similares. Van las referencias:

millones de dólares destinados a los trabajadores como indemnización.  Napoleón Gómez se enriqueció a costa de los  
obreros: Pablo Patiño.  Rivera, Félix. Cambio de Michoacán, 08.05.06. 

34 Ratifican a Napoleón Gómez Urrutia como dirigente del sindicato minero.  Ramos, Leopoldo. La Jornada, 20.03.06.
35  “Sin embargo, son 80 delegados porque se elige uno por cada mil trabajadores y hay secciones que rebasan este 

número”.  El  gremio  minero,  optimista  ante  las  observaciones  de  la  STPS a  documentos.  Gómez,  Carolina,  La 
Jornada, 18.06.06. Es importante mencionar que, consultando diversas fuentes,  no es claro el número de secciones 
que  efectivamente  tiene  registrado  el  SNTMMSRM.  El  Sol  del  Bajío  señala  que  son  83  secciones 
(www.oem.co.mx/elsoldelbajio/notas.asp?urlnota=naci4txt040406).   La  Crónica  señala  que  son  75 
(www.crónica.com.mx/nota.php?id_nota=236787). Y La Jornada, por su parte, menciona que son 73 y 10 fracciones 
(www.jornada.unam.mx/2006/06/24/018n1pol.php?partner=rss).

36 “No debe sorprender que ahora demos las tomas de nota de un día para otro; es una decisión que se tomó con base en 
los  datos  que tenemos”.  Respalda Salazar  Sáenz a  Elías  Morales;  ilegales,  los  “paros locos”,  dice.  El  Financiero, 
02.03.06, p. 11

37 El Sol del Bajío. Paran mineros a Sicartsa en apoyo a Gómez. 
www.oem.com.mx/elsoldelbajio/notas.asp?urlnota=naci4txt040406 
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65. En los casos relativos al arresto, detención o condena de un dirigente sindical, el 
Comité,  estimando  que  el  interesado  debería  beneficiarse  de  una  presunción  de 
inocencia,  consideró  que  correspondía  al  gobierno  demostrar  que  las  medidas 
adoptadas por él no tenían su origen en las actividades sindicales de aquél a quien se 
aplicaban. (Véase Recopilación de 1985, párrafo 122).

76. Las medidas de arresto de sindicalistas pueden crear un clima de intimidación y 
temor  que  impida  el  desenvolvimiento  normal  de  las  actividades  sindicales  (Véase 
Recopilación de 1985, párrafo 92).

80. La detención de dirigentes sindicales contra los que ulteriormente no se formula 
cargo alguno comporta restricciones a la libertad sindical, y los gobiernos deberían 
adoptar disposiciones a fin de que se dicten instrucciones apropiadas para eliminar el 
riesgo  que  entrañan  tales  detenciones  para  las  actividades  sindicales.  Además,  es 
indudable que las medidas de ese tipo pueden crear un clima de intimidación y temor 
que impida el desenvolvimiento normal de dichas actividades (Véase 243.1er informe, 
caso núm. 1308, párrafo 70).

407.  El  nombramiento por el  gobierno de personas encargadas de administrar una 
central  sindical  nacional,  basándose  en  que  dicha  medida  fue  impuesta  por  la 
corrupción  administrativa  en  que  se  encontraban  los  sindicatos,  parecería 
incompatible con  el  respeto  de  la  libertad  sindical  en  una  época  de  normalidad 
institucional (Véase Recopilación de 1985, párrafo 467).

409. Una legislación que deja amplio margen a las autoridades administrativas para 
eliminar la junta directiva de un sindicato si, a juicio suyo, existen "razones graves y 
debidamente justificadas" y que autoriza al gobierno a nombrar juntas directivas, en 
sustitución  de las  elegidas,  es  incompatible con  los  principios  de libertad sindical. 
Dichas  disposiciones  no  pueden  compararse  en  modo  alguno  con  las  que  en  varios 
países  permiten  a  los  tribunales  invalidar  una  elección  por  razones  específicas 
definidas en la ley (Véase Recopilación de 1985, párrafo 469).

410. El establecimiento por parte del gobierno, después de un cambio de régimen, de 
un comité consultivo provisional al frente de una confederación sindical y la negativa 
de reconocer al órgano ejecutivo que había sido elegido en el congreso de la misma 
constituyen  violaciones del  principio  según  el  cual  las  autoridades  públicas  deben 
abstenerse de toda intervención que tienda a limitar el derecho de las organizaciones 
de  trabajadores  de  elegir  libremente  a  sus  representantes  y  de  organizar  su 
administración y sus actividades (Véase Recopilación de 1985, párrafo 470).
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414.  Las  medidas  tomadas  por  las  autoridades  administrativas,  tales  como  la 
intervención de organizaciones, corren el riesgo de parecer  arbitrarias, aun cuando 
tuviesen un carácter provisional y puedan ser cuestionadas ante la autoridad judicial 
(Véase Recopilación de 1985, párrafo 474).

439.  La  congelación  de  las  cuentas de  un  sindicato  puede  constituir  una  grave 
injerencia de las  autoridades  en  las  actividades  sindicales.  (Véase Recopilación  de 
1985, párrafo 329).

445. El principio general relativo al control judicial del funcionamiento interno de una 
organización  profesional  para  garantizar  un  procedimiento  imparcial  y  objetivo  es 
especialmente  importante  respecto  de  la  administración  de  los  bienes  de  los 
sindicatos y de su gestión financiera (Véase Recopilación de 1985, párrafo 335).

Tomando  en  cuenta  la  incompatibilidad  anteriormente  señalada  y  las  serias 
contradicciones  que  el  proceso  ha  implicado,  consideramos  que  estamos  ante  la 
intervención directa de la STPS, o a través de la oficina del Registro de Asociaciones, 
en  la  autonomía  y  libertad  sindical  del  sindicato  minero,  en  perjuicio  de  sus 
trabajadores, violando el derecho de libertad de asociación, reconocido tanto en la 
Constitución como en los artículos 16 de la Convención Americana sobre los Derechos 
Humanos y  22 del  Pacto Internacional  de Derechos Civiles y  Políticos,  firmados y 
ratificados por el Estado  Mexicano, así como ante la agresión al derecho a la libertad 
sindical.

Esta situación de inestabilidad sindical ha permitido que la parte empresarial 
descalifique  las  huelgas  y  los  paros realizados por los  trabajadores,  calificándolos 
incluso  como  “ilegales”,  tal  y  como  lo  ha  manifestado  el  presidente  de  la  Cámara 
Minera de México (Camimex), José Cerrillo Chowell.

La  justificación  para  la  destitución  de  Napoleón  Gómez  Urrutia  ha  sido  el 
supuesto  desvío  de 55 millones de dólares que el  sindicato  minero,  bajo su 
representación, obtuvo de Grupo México por concepto de indemnización tras la 
privatización de Mexicana de Cananea y Mexicana de Cobre en 1989.38 Lo que 
llevó a distintas autoridades Federales y Estatales a iniciar diversos procesos 
penales en su contra bajo la causal principal de fraude (diversas averiguaciones 
previas ante la Procuraduría General de la República por los presuntos delitos 

38 En 2003 esta indemnización fue otorgada a los mineros, a través de un fideicomiso que surge como resultado del 
contrato de compraventa que firmó Grupo México y el Gobierno Federal en los años de 1989 y 1990, con motivo de la  
privatización de Mexicana de Cananea y Mexicana de Cobre, en el cual se establecía que la empresa estaba obligada a 
pagar 5% de las acciones a los trabajadores por concepto de indemnización. Sin embargo, a ultimas fechas se ha  hecho 
público que este dinero presuntamente ha sido usado por Gómez Urrutia como cuenta personal. 
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de robo, abuso de confianza, fraude, encubrimiento, presentadas en diversos 
estados)39.

Sin embargo, ninguna de las acusaciones han prosperado: los jueces 9 y 15 de 
distrito en materia penal, se han negado a girar dos órdenes de aprehensión 
por no tener elementos suficientes (lo que ha permitido tener pruebas a favor: 
el dinero del sindicato puede manejarse discrecionalmente, según intereses del 
gremio; y ampararse),  la PGR ha tenido que apelar las resoluciones; además, 
puso  fin  a  las  investigaciones  que  realizaba  en  materia  de  delincuencia 
organizada pues no encontraron elementos de prueba suficientes para acusarlo 
por lavado de dinero y delitos financieros o fiscales vinculados a transferencias 
ilícitas del fideicomiso (Unidad Especializada en Investigación de Operaciones 
con Recursos de Procedencia Ilícita y de Falsificación o Alteración de Moneda); 
pero  mantiene  el  caso,  el  titular  de  la  Subprocuraduría  de  Investigación 
Especializada  en  Delincuencia  Organizada  (SIEDO),  José  Luis  Santiago 
Vasconcelos40;  la  SHCP ha señalado que al  menos  48 de los  55 millones,  se 
localizan en cuentas del sindicato, y que de los otros 7 millones de dólares podía 
disponer  discrecionalmente;  jueces,  como  el  de  Sonora,  se  han  declarado 
incompetentes para resolver la acusación por fraude y han turnado el caso al 
DF para que sea un juez de la ciudad de México quien dirima el litigio.

En consecuencia, el gobierno federal  no ha podido recurrir a la Interpol para 
detener a Gómez Urrutia, aunque la PGR ha girado órdenes de localización.41

Las actuaciones más recientes son las realizadas por el juez trigésimo segundo 
de lo penal del fuero común del Distrito Federal, Jesús Ubando López, con sede 
en el Reclusorio Sur, quien dictó el 13 de julio una nueva orden de aprehensión 
contra  el  depuesto  líder  minero  "y  cómplices",  por  delitos  graves  que  no 
alcanzan derecho a libertad bajo fianza. Mariano Albor, abogado penalista del 
sindicato, presentó demandas de amparo y explicó que "se solicitó la protección 
de  la  justicia  federal  dada  la  indefinición  jurídica  que  ha  mantenido  la 

39 Desde  septiembre  del  año  pasado,  un  grupo  de  la  organización  sindical  acudió  ante  la  Fiscalía  Central  de 
Investigaciones para Delitos Financieros de la PGJDF, donde se levantó la averiguación previa FDF/T/T2/836/05-09, para 
investigar presunto fraude cometido por Gómez Urrutia en agravio de sus representados. Gómez Urrutia es buscado por  
la AFI: Cabeza de Vaca. Méndez, Alfredo. La Jornada,  07.03.06.
40 Al respecto, Cabeza de Vaca, Procurador de la República, ha señalado que para él no existen dudas de que el dirigente  
dispuso de manera “fraudulenta” de los 55 millones de dólares del fideicomiso minero. Hay 200 denuncias en contra de 
Gómez Urrutia, dice la PGR.  Gómez, Carolina. La Jornada, 02.06.06. 
41 Al respecto, la Interpol ha señalado que la detención de Napoleón Gómez Urrutia, quien se encuentra en Canadá desde 
hace meses, depende sólo de las autoridades de ese país. “La Interpol no puede exigir su arresto, ni lo puede detener (con 
policías propios), ni exigir que un país miembro detenga a un individuo que sea objeto de una alerta roja”. “Las alertas 
rojas no son órdenes de arresto internacionales”, subrayaron. Corresponde a Canadá detener a Gómez Urrutia: Interpol, 
El Universal, 25.07.06.
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Secretaría  del  Trabajo  y  Previsión  Social   respecto  de la  titularidad  de la 
dirigencia de los mineros". 42

4.2 Obreros asesinados en SICARTSA, Lázaro Cárdenas, Michoacán.

A  dos  meses  del  siniestro  en  la  mina  8,  Unidad  Pasta  de  Conchos,  quedó 
manifiesto el acoso del Estado en contra de los obreros metalúrgicos, pues en una 
interpretación legalista y con una política contraria al diálogo, a la negociación y al 
respeto por los derechos humanos laborales, prefirió el uso de la fuerza como método 
para  resolver  la  conflictividad  minera  en  el  estado  de  Michoacán,  donde  sus 
autoridades no supieron o no quisieron hacer valer su papel de intermediación para 
buscar  otra  salida  al  problema,  tal  como se  encontró  días  atrás,  en  el  estado  de 
Zacatecas. El enfrentamiento y sus consecuencias, eran hechos previsibles que podían 
haberse evitado. La fallida intervención de la fuerza pública ocasionó la muerte de dos 
trabajadores, un número mayor de heridos y la quema de vehículos.

Desafortunadamente, no se tomaron como base de la negociación, los principios 
que el Comité de Libertad Sindical de la OIT ha emitido para casos parecidos, ni las 
medidas adecuadas que garantizaran la pronta solución del conflicto, basadas en el 
diálogo y la negociación, y dentro del marco legal tanto nacional como internacional de 
protección a los Derechos Humanos Laborales.

El 17 de abril, Vicente Fox les prometió a los trabajadores de la Siderúrgica 
Lázaro Cárdenas–Las Truchas, S.A. de C.V. (SICARTSA) que solucionaría su problema 
laboral en dos días.  Luego se reunió con los dueños de SICARTSA, Julio, Sergio y 
Pablo Villareal. Entonces se planeó el desalojo43. Tres días después, más de mil policías 
irrumpieron en las Truchas para romper la huelga de los trabajadores de la sección 
271 del SNTMMSRM, al señalar la Junta de Conciliación y Arbitraje sin sustento legal 
el movimiento de los trabajadores a favor de una huelga, calificándolo de paro loco,  
figura  inexistente  en  la  ley  laboral  mexicana.  Los  mineros  esperaban  una  acción 
gubernamental desde la madrugada del 19 de abril, ya que la STPS había declarado 
ilegales las huelgas  en las empresas SICARTSA, Asesoría  Técnica e Industrial  de 
Balsas (ATIBSA) y Administración de Servicios Siderúrgicos (ASSSA), en Michoacán.

El  conjunto  siderúrgico  pertenece  al  Grupo  Villacero,  propiedad  de  los 
hermanos Julio César, Sergio, y Pablo Villarreal Guajardo, beneficiados 13 años atrás 
con la privatización de Sicartsa44.  La Siderúrgica está catalogada como una de las 

42 Giran otra orden de aprehensión contra Napoleón Gómez Urrutia. Muñoz, Patricia. La Jornada, 14.07.06.
43 Vergara, Rosalía. Castellanos, Francisco. Revista Proceso 1538, pp. 7-9, 23.04.06.

44 A propósito de la compra, el sindicato advirtió públicamente a través de un comunicado que. “no ha cubierto el pago 
para adquirir la empresa. Segùn esa información, 14 años después, aún no ha cumplido su compromiso ni con el gobierno 
federal, ni con el país, ni con los trabajadores, a pesar de ostentarse como la siderúrgica más importante de la Nación”. La 
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acereras más grandes del mundo, así que es de las más importantes del país y de 
América  Latina,  representa  más  del  30%  de  las  exportaciones  del  Estado  de 
Michoacán, con 10 mil empleos para la región, entre directos e indirectos.

En la noche del miércoles 19, por la puerta 1 de la planta Las Truchas, que da al 
mar, desembarcaron cientos de elementos de la Policía Federal Preventiva (PFP), de la 
ministerial y de la auxiliar del Estado (GOES), así como fuerzas especiales al mando 
del  coronel  Juan  Ortiz  Escamilla,  equipados  con  cascos,  escudos,  toletes,  gases 
lacrimógenos y armas de fuego. Además, fueron auxiliados por marinos de la Sexta 
Zona Naval.45 De la refriega, resultaron muertos dos trabajadores.

El  conflicto  se  incubó  desde  principios  del  2005.  Tuvo  tres  expresiones. 
Primero,  en  Atibsa  S.A.  de  C.V.  Se  alegaron  violaciones  al  contrato  colectivo  de 
trabajo.  Segundo,  el  litigio fue por la titularidad en Viga Trefilados,  S.A.  de C.V., 
empresa donde se realiza el acabado del producto de Sersicartsa. En desplegado del 
SNTMMSRM, el 9 de enero, los obreros decidieron ingresar a las filas del sindicato 
nacional  minero.  El  Grupo Villacero se negó a celebrar la negociación colectiva con 
ellos, por lo que buscó imponer un sindicato blanco46, mediante amenazas, demandas 
penales, presiones, y despidos (“una serie de provocaciones a los obreros en represalia 
por  haber  forzado  su  pase   al  sindicato   minero  nacional”47).  En  respuesta,  los 
trabajadores organizaron un paro laboral a puertas de fábrica el día 31 de enero, que 
duró 23 días. 

Tercero, la huelga de agosto. Cuarenta y seis días: la más larga en la historia de 
la  siderúrgica  y  del  sexenio  foxista.  Los  minero-metalúrgicos  no  acataron   la 
resolución de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje que determinó inexistente 
el movimiento, y acompañaron su determinación con un paro laboral de una hora en 
secciones  del  mismo  sindicato  esparcidas  en  22  estados  de  la  República,  con 
manifestaciones  en  las  secretarías  del  Trabajo  y  de  Gobernación  para  afirmar  la 

Jornada, 30.08.05.

45 “Estos cabrones entraron por detrás, por el mar y nos tiraron a matar. Utilizaron rifles de alto poder, como R-15, 
escopetas, nueve milímetros… Fue una verdadera guerra… Ellos con armas, escudos, cascos,  y nosotros con piedras, 
palos, con lo que encontramos. Murieron dos compañeros. Desgraciadamente sí nos agarraron a la malagueña y tuvimos 
que defendernos haciendo barricadas con vehículos a los que les prendimos fuego para cubrirnos de la balacera”, narró un 
trabajador de SICARTSA. Apoyado por otros compañeros, culpa del conflicto y de los fallecimientos al presidente Fox, al 
secretario del Trabajo y a los hermanos Villarreal, los “Villarrata”, como llaman a los dueños de SICARTSA, por “no 
respetar la autonomía sindical”. Idem. Cfr. Supra.

46 “…Sindicato `Adolfo López Mateos`… organización que,  por cierto,  agrupa a compañeros meseros,  con sede en 
Monterrey,  Nuevo León. Ni es un sindicato local,  ni pertenece al  ramo industrial,  ni es voluntad de los trabajadores 
afiliarse a él. Grupo Villacero insiste en lesionar los derechos de sus trabajadores, intervenir en asuntos sindicales internos 
e incorporar a los agremiados a un sindicato blanco a su servicio…”. Desplegado del Sindicato Nacional de Trabajadores 
Mineros, Metalúrgicos y Similares de la República Mexicana. La Jornada, febrero 3, 2005. p. 9. 

47  El Financiero, 09.08.05, p. 25.
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legalidad de su movimiento, con información a la prensa y con asambleas sindicales48. A 
la vez, acudieron a las instancias judiciales en busca del amparo. Vista la huelga desde 
los acuerdos alcanzados, no pudo ser más exitosa para los obreros. Así que no era la 
primera  ocasión  en  que  el  sindicato  paraba  la  operación  de  alguna  empresa  de 
Villacero49. 

Los fallecidos fueron: Héctor Álvarez Gámez, El Güero, de 26 años, quien era 
miembro de la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene de Ispat Mexicana de Servicios, 
S.A.  (IMEXA)  y  Mario  Alberto  Castillo  Rodríguez,  de  22  años.  El  secretario  de 
Gobierno de Michoacán, Enrique Bautista, señaló el mismo viernes que la policía estatal 
intervino a petición del gobierno federal, luego de que la Junta Federal de Conciliación 
y Arbitraje (JFCA), dependiente de la STPS, pidió el desalojo de SICARTSA. Por su 
parte el Secretario del Trabajo, en entrevista radiofónica, admitió que los gobiernos 
estatal y federal ordenaron el desalojo de la siderúrgica. “Tienen que actuar los dos 
en común acuerdo” ante la ilegalidad de las huelgas, afirmó. 

Al considerarla un “paro loco”, y solicitar la intervención judicial, el Ejecutivo 
Federal, a través de la STPS, no tomó en cuenta que el Comité de Libertad Sindical de 
la  Organización  Internacional  del  Trabajo,  ha  reconocido  siempre  el  derecho  de 
huelga  como  un  derecho  legitimo  al  que  pueden  recurrir  los  trabajadores  y  sus 
organizaciones en defensa de sus intereses económicos y sociales.  Las autoridades 
laborales, locales y federales, incurrieron en un acto de discriminación, pues, la OIT 
ha señalado que el despido de trabajadores a causa de una huelga legítima, constituye 
una discriminación en materia de empleo y viola los principios de libertad sindical. 

Así  mismo,  se pasaron  por  alto   las  siguientes  recomendaciones  del  Comité de 
Libertad Sindical de la OIT que señala50:

48 Resaltar la acción del sindicato minero no quiere decir que se ignoren las denuncias que conocemos sobre lo que pasa 
al interior del sindicato minero. Documentamos en 2005, dos casos de destitución y cancelación de derechos sindicales de 
César Reyes Carvajal e Inocencio Alcocer Solares.

49 Vale la pena retomar un antecedente más remoto:”Negativa al registro de la directiva de la sección 271 del sindicato 
minero. En 2001 se vencía la vigencia del CCT y tocaba revisión salarial en las empresas del complejo Sicartsa. Estas, 
alegando la imposibilidad de establecer acuerdos con alguien que no tuviera el reconocimiento legal, por la problemática 
del sindicato minero planteada arriba, se sintieron con el derecho de romper relaciones contractuales con el SNTMMSRM. 
Reconocería  a  la  representación  local,  a  manera  de  sindicato  patronal.  Por  su  parte,  los  trabajadores  eligieron,  por 
mayoría, a la planilla que sustituiría al comité local. Sicartsa se niega a reconocerlo, y mantiene relaciones con el comité 
depuesto. La Dirección del Registro de Asociaciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social sólo reconoce al 
Comité local si realiza nuevas elecciones. Se realizan, y resulta ganador el mismo Comité ya electo por los trabajadores y 
que estalló la huelga. Es decir, hasta 27 días de huelga después, y de tres meses de confrontación laboral, se logra el  
cumplimiento de las obligaciones del  Estado”. Audiencia temática sobre libertad sindical,  informe del CEREAL a la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la OEA, marzo, 2004. VIII Informe de violaciones a los derechos 
humanos laborales en México durante el año 2004, abril, 2005, p. 9. El caso está detallado en: Entre la continuidad y la 
resistencia. V Informe de violaciones a los derechos humanos laborales, op. Cit., p.59.
50 La representación de la American Federation of Labor and Congress of Industrial Organizations (AFL-CIO) señaló 
que “la acción extrema del gobierno mexicano violó la Constitución del  sindicato,  la ley del  trabajo mexicana y los 
acuerdos laborales internacionales firmados por México”. Revista Proceso, op. Cit., cfr. Supra.
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1. Deben adoptarse toda las medidas adecuadas para garantizar que cualquiera 
que sea la  tendencia  sindical,  los  derechos  sindicales  puedan ejercerse  con 
normalidad, dentro del respeto de los derechos humanos fundamentales y en un 
clima desprovisto de violencia, presiones, temores y amenazas de toda índole.

2. No puede desarrollarse un movimiento sindical libre dentro de un régimen que 
no garantice los derechos fundamentales.

3. El Comité ha señalado que el asesinato, la desaparición o las lesiones graves de 
dirigentes  sindicales  y  sindicalistas  exigen  la  realización  de  investigaciones 
judiciales independientes, con el fin de esclarecer plenamente, en el más breve 
plazo, los hechos y las circunstancias en las que se produjeron, y así, dentro de 
lo  posible,  determinar  las  responsabilidades,  sancionar  a  los  culpables  y 
prevenir la repetición de los mismos.

4. La demora en la aplicación de la justicia equivale a la denegación de la misma.

4.3 Eliminación del Contrato Colectivo de Trabajo en la mina La Caridad, 
Nacozari, Sonora

La mina La Caridad, ubicada en el municipio de Nacozari de García, Sonora, no 
ha dejado de incrementar su producción de toneladas de cobre año con año desde el 
200251. En ese año produjo 114, 544 toneladas. Para el 2003, 128, 356 toneladas. El 
número se incrementó en 2004: 136, 275 y en 2005: 147, 766 toneladas de cobre, 
siendo el total del estado de Sonora de 371, 127. Estado que concentra el 86% de la 
producción  nacional  para  el  año  pasado.  El  volumen  vendido  por  Grupo  México,  su 
propietaria, que llegó en 2005 a la cantidad de 798, 050 toneladas. El precio promedio 
en dólares pasó de 0.72 la libra en 2002 a 1.68 en 2005. La Caridad, por otra parte, 
representa la principal fuente de empleo en el municipio norteño de Nacozari y el 90% 
de la derrama económica en la región. 

Con fecha 24 de marzo de 2006, la sección 298 del SNTMMSRM (1290 afiliados), 
estalló un movimiento de huelga por la revisión del contrato colectivo de trabajo de la 
empresa Mexicana del Cobre, S.A de C.V, filial de Grupo México y propietaria de La 
Caridad (expediente número III-6805/2005 de la Secretaría Auxiliar de Huelgas de 
la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje), bajo el argumento de que la empresa 
rechazaba llevar a cabo el proceso de revisión contractual. Al momento de estallarla, 
la  empresa  debía  a  los  trabajadores  el  pago  de  su  última  quincena,  así  como  la 
devolución de impuestos. 

51 Diariamente produce mil 250 toneladas de concentrado de cobre, 60 toneladas de catado de cobre (placas de cobre 
puro) y 20 toneladas de concentrado de molibdeno.
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Elías  Morales  Hernández,  ostentándose  como  Secretario  General  del  sindicato 
minero, y actuando dentro del expediente antes señalado, no se sujetó a la voluntad 
mayoritaria de la sección, que estaba por la huelga, y sin considerar que ya estaba en 
marcha, prorrogó por su cuenta, el período de prehuelga hasta el día 19 de abril del 
2006. Posteriormente, realizó nuevas prórrogas para los días 3 de mayo, 29 de mayo y 
7 de julio del  2006.  Lo que dio inició  a una serie de complicidades para violar los 
derechos  de  huelga  y  contratación  colectiva,  de  los  mineros  de  la  sección  298  y 
bloquear la decisión de la Asamblea General. 

Nos llama la atención el tratamiento que empresa y autoridad laboral aplicaron a 
quienes decidieron ejercer el  derecho de huelga.  El  inicio  fue el  25 de marzo.  Es 
decir, al día siguiente del estallamiento de la misma. La empresa presentó una denuncia 
penal  por  los  delitos  de asociación  delictuosa,  delincuencia  organizada,  despojo  en 
despoblado  y  robo contra  los  trabajadores52.   Con  ello,  se  siguieron  una serie  de 
violaciones a los derechos humanos, con la complacencia de las autoridades laborales 
ante  agresiones  consecutivas:  vulneración  de  derechos  políticos  (contra  dirigentes 
sindicales,  lo cual va en contra del Convenio 87 de la OIT) y la existencia de una 
campaña  de  persecución  con  25  órdenes  de  aprehensión  giradas  y  4  ejecutadas; 
acusación de “asociación delictuosa” (sumando después el delito de extorsión), avisos 
de rescisión,  baja en el  IMSS, presión a las familias retirándoles el  derecho a la 
escuela  y  finalmente,  el  cierre  inexplicable de  la  mina  La  Caridad,  sin  contar  los 
innumerables  casos  de  acoso  y  hostigamiento  contra  los  mineros  (adjuntamos  el 
detalle en el Anexo II). 

Cercanos los tres meses del movimiento, el 13 de junio del 2006, la Sección 
298 es  notificada de una demanda presentada por Germán Nuggenburg, apoderado 
legal de la empresa. La demanda fue formulada en términos del cierre de la mina La 
Caridad,  argumentando  motivos  de  fuerza  mayor  (“enormes  pérdidas  por  el  paro 
laboral”).  La Junta Federal  de Conciliación y  Arbitraje,  en  menos  de treinta  días, 
emitió un laudo en sentido favorable a la empresa, ordenando el cierre definitivo de la 
mina La Caridad y la planta de cal de Agua Prieta. 

52 Dirigentes  sindicales:  Indalecio  Pérez  Morones  (delegado  estatal  del  Comité  Ejecutivo  Nacional  del  Sindicato 
Nacional Minero). Del Comité Ejecutivo local: Carmelo Osorio Ruiz (tesorero), Omar Martínez Ramos (organización, 
propaganda, estadística, educación), Francisco Javier García Reyes (Presidente del Consejo de vigilancia local), Ismael 
Alejo Hernández (Secretario de Actas), Tomás González Iglesias (Previsión social e higiene industrial),  Luis Enrique 
Padrón Gutiérrez (Fomento cooperativo), Julián Guadalupe Herrera Arias (suplente de la cartera de asuntos políticos), 
Delfino Tenangueño Pacheco (primer vocal del Consejo general de vigilancia y justicia), Víctor Gerardo Moreno Puerta 
(secretario  de trabajo),  José  Andrés  Castillo  Ontiveros  (secretario  del  trabajo,  suplente).  Así  como en contra  de los 
trabajadores de base: Arturo Munguía Ramos (Secretario del Comité de huelga); Angel Sigfredo Franco Fierro, Emilio 
Cruz Matías, Rogelio Sánchez García, Alberto Pérez Aguilar (los últimos cuatro miembros de la Comisión revisora del 
escalafón); Ulises Pérez Leyva (Comisión revisora del convenio de Productividad); José Hernández Reyes, David Fuentes 
Salas,  Raúl  Gerardo López  Espinoza,  Refugio  Martínez  Flores.  Robo bajo  el  argumento  de que  los  trabajadores  se 
apoderaron de vehículos propiedad de la empresa, no obstante que de acuerdo a testimonios de los propios trabajadores, 
todos los vehículos se encontraban en el taller de Mexicana de Cobre.
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En  asamblea  general,  efectuada  por  la  Sección  298  el  día  19  de  julio,  los 
trabajadores acordaron que no aceptarían las liquidaciones ofrecidas por la empresa y 
se mantendrían en huelga.  Así mismo, se informó a los trabajadores que el Comité 
Ejecutivo  Nacional,  entiéndase  el  representado  o  favorable  a  Gómez  Urrutia, 
interpondría un amparo en contra de la resolución de la Junta que ordenaba el cierre 
definitivo. 

Dado el laudo favorable a la pretensión patronal de cerrar, el día 23 de julio en 
Asamblea  General,  los  trabajadores  de  la  sección  acordaron  que  entregarían  las 
instalaciones de la mina, a cambio de que fueran liberados los cuatro mineros presos y 
la  empresa  se  desistiera  de  las  21  órdenes  de  aprehensión  giradas  en  contra  de 
líderes sindicales y trabajadores de base.

Así el arreglo, el 24 de julio, se acordó verbalmente con la empresa, que una 
vez entregadas las instalaciones, se liberaría a los mineros detenidos y la empresa se 
desistiría de las denuncias penales. Misma fecha en la que, por cierto, y según fuentes 
periodísticas, el Comité Ejecutivo Nacional que apoya a Gómez Urrutia, se amparó en 
contra del laudo emitido por la Junta federal de Conciliación a favor de la empresa53. 
Las instalaciones de la empresa fueron entregadas el día 25 de julio, y estaba en curso 
la  el  desistimiento  de la  empresa de las  denuncias  penales.  El  27 de julio  fueron 
liberados los mineros detenidos. 

  
Así que luego de más de ciento veinte días de resistencia, el  saldo para los 

trabajadores es la cancelación de su fuente de trabajo, la eliminación de su contrato 
colectivo  de  trabajo,  la  disminución  del  número  de  secciones  y  fracciones  y 
agremiados de su sindicato y el término de la relación obrero patronal que tenían con 
Grupo  México54.  Los  trabajadores  liquidados  por  la  empresa  ya  no  fueron 
recontratados  (más  del  50%),  y  fueron  obligados  a  abandonar  las  viviendas  que 
ocupaban, ya que son propiedad de la empresa 55. Elías Morales, nada hizo para frenar 
el término de la relación laboral, ni estas secuelas posteriores al conflicto central.

La  estrategia  de  la  empresa  es  más  que  evidente:  terminar  las  relaciones 
colectivas para volver a abrir, y volver a contratar, pero con un salario más bajo, sin 
contrato colectivo y bajo la modalidad de la subcontratación. Objetivo para el cual 
contó con la venia de la autoridad laboral vía el laudo que la facultó para cerrar e 
inmediatamente, abrir.

53  Despido de mineros, una afrenta: FNUAS. El Financiero, 25.07.06, p. 12.

54 Las  huelgas  del  2002  en  Cananea,  Sonora  y  Nueva  Rosita,  Coahuila,  del  Grupo  México,  alegaban  violaciones 
contractuales. Las empresas, en respuesta, amenazaron con cerrar las unidades productivas hasta que “las condiciones del 
mercado permitan la operación”. Tensa relación STPS-empresas. El Financiero. 06.03.06, p. 16.

55  Comienza GM la recontratación de exobreros en la mina La Caridad. La Jornada.02.08.06,p.25.
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Para  finalizar,  es  importante  mencionar,  que  Industrial  Minera  México, 
perteneciente a Grupo México, aceptó negociar con la representación de la sección 17 
de Taxco, Guerrero (400 trabajadores), y además, simpatizante de Napoleón Gómez 
Urrutia (aumento general de 8 por ciento, y 50 % de salarios caídos). Sumemos Altos 
Hornos  de  México  y  Mittal  Steel,  las  cuales,  pese  a  la  existencia  de  dobles 
dirigencias, optaron por negociar las revisiones con la de Gómez Urrutia.  Se sumó 
también,  la  Mina  San  Martín  de  Sombrerete,  Zacatecas  (“nos  vemos  forzados  a 
cerrar”, había informado Grupo México). La sección 201 negoció con Industrial Minera 
México, un aumento salarial de 8% y otras prestaciones, y lograron que la empresa 
reconociera como secretario general del sindicato minero a Napoleón Gómez Urrutia56. 
Por su parte, los mineros de la sección 65 de Cananea, Sonora, levantaron el paro 
laboral que empezaron en junio, luego de una asamblea en la que acordaron reforzar 
las acciones para impedir la intromisión de gente de Elías Morales, y responsabilizar a 
las secretarías del Trabajo y de Gobernación de la crisis en el sector y la muerte de 
trabajadores (aceptaron 50 por ciento de salarios caídos  y  regresar  a laborar de 
inmediato). Según José Juan Gutiérrez Ballesteros, delegado especial para Sonora del 
sindicato nacional, Germán Larrea Mota de Velasco, principal accionista de Cananea, 
aceptó otorgar 50 por ciento de salarios caídos y retirar todas las denuncias penales 
contra los trabajadores de la sección 65 y de los integrantes de los comités ejecutivo 
nacional y local y los consejos nacional y local de vigilancia y justicia.57

5.- CONCLUSIÓN

En el transcurso del análisis, seguimos un par de ejes interpretativos: acoso y 
omisión.  Ellos  mismos  nos  encaminan  a  las  conclusiones.  Pero  resulta  pertinente 
mencionar que para la conjunción de ambos ejes ha tenido que darse la suma compleja 
de otros actores y negligencias que escapan a la consideración de este breve Informe 
de  Coyuntura  (prácticas  sindicales,  tamaño  y  políticas  laborales  de  las  empresas 
mineras, configuración socio-técnica de los procesos de trabajo, hechos de corrupción 
de  la  autoridad  laboral  y  complicidad  sindical,  etc.),  otros  atropellos  menores  y 
omisiones que en su repetición configuran un escenario cotidiano tenido como normal y 
no  violatorio  (a  nivel  local,  regional  o  estatal),  que  le  dan  sustento  a  nuestra 
conclusión: la violación masiva (sea mediante expresiones sistemáticas o esporádicas), 
e  integral  de  la  vida  de  los  mineros.  En  particular,  en  beneficio  de  dos  grandes 
consorcios: Grupo México y Grupo Villacero.

5.1 Violación a los derechos humanos laborales

56 Muñoz, Patricia. Levantan la huelga en la mina San Martín; aumentarán 8% el salario. La Jornada, 16.05.06.

57 Muñoz, Patricia. Mineros de Cananea levantan paro; aceptan 50% de salarios caído. La Jornada, 17.07.06.
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Los  hechos  señalados  dan  clara  muestra  de  cómo  se  han  violentado  los 
Derechos Humanos Laborales de los trabajadores mineros. 

De esta manera y como se ha señalado, a pesar de que las empresas mineras y 
acereras en México registraron un aumento en sus ganancias,  ventas consolidadas, 
cotización en la Bolsa, y volúmenes de producción van hacia arriba; se ha reducido el 
número  de  empleos,  las  soluciones  mediante  el  diálogo  no  llegan  o  se  hacen 
diferenciadas,  se ha cancelado un valioso contrato colectivo,  y lo que es peor aún, 
contabilizamos sesenta y siete mineros muertos. Así que afirmamos que se ha puesto 
en juego la vida e integridad del gremio minero, a través de la disminución del derecho 
a tener un empleo estable, seguro, y satisfactorio. Además de que se ha incrementado 
el  número  de  trabajadores  eventuales  y  subcontratados58.  La  prosperidad  de  las 
compañías, no se ve reflejada en la mejoría de las condiciones de vida de los mineros 
metalúrgicos. No hay un ganar-ganar bilateral o reparto común de la prosperidad.

El derecho a contar con condiciones satisfactorias de trabajo también ha sido 
violentado desde diferentes aspectos.  Cotejamos, para esta valoración, cada una de 
las  situaciones  que  documentamos,  con  el  Pacto  Internacional  sobre  Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC)59:

1. Violación  por  el  aumento  del  riesgo  de  trabajo  y  la  falta  de  medidas  que 
prevengan los accidentes al interior de las minas.

2. Violación por la falta de medidas de seguridad e higiene en las minas que den 
garantía de un trabajo seguro.

3. Violación por la disminución de los trabajadores que cuentan con Seguro Social, 
y 

4. Y porque los incrementos de la producción, dan cuenta de su repercusión en las 
cargas e intensificación de la jornada de trabajo, ya sea a través del aumento 
de la misma o del aumento en las actividades a realizar.

58  Las  empresas  prefieren  no  sindicalizados.  “Empresas  de  todo  el  sector  minero  recurren 
indiscriminadamente a la contratación de trabajadores no sindicalizados y pagan una cuota de 50 pesos 
semanales a la sección sindical correspondiente por cada persona que labora en esas condiciones. Estos 
trabajadores, llamados “externos”, “terceros” o “contratistas”, no reciben los beneficios y prestaciones del 
contrato  colectivo  de  trabajo;  la  mayoría  carece  de  seguridad  social  e  inclusive  sus  salarios  son 
sustancialmente más bajos… los empresarios prefieren entregar más cuotas al sindicato con la finalidad de 
tener  trabajadores  más  baratos,  e  incluso  en  muchas  compañías  ya  es  mayor  el  número  de  mineros 
contratistas que los agremiados, de acuerdo con un informe de Juan Ramón Jiménez de León, economista 
y académico de la Universidad Nacional Autónoma de México”. Muñoz, Patricia. La Jornada, 03.03.06., 
p.22.

59  Aprobado en 1966 y puesto en vigor en 1976. Define los derechos económicos, sociales y culturales de 
las personas. Introdujo una nueva forma de ver el desarrollo: la perspectiva basada en los derechos. Hay 
146 Estados partes en este pacto, incluído México.
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Los derechos  humanos  a  la  contratación  colectiva,  a  la  libertad sindical  y a  la 
huelga también han sido violentados, como se ha señalado a lo largo del documento.

De ahí que, con sus movilizaciones, los mineros sólo han querido exigir mejores 
condiciones laborales y ambientes de trabajo seguros. Los trabajadores han señalado 
que han parado las labores ante la falta de equipo y de mantenimiento adecuado en las 
instalaciones.  La  respuesta  ha  sido  criminalizar  sus  exigencias.  También,  aunque 
secundariamente, han manifestado su respaldo a Napoleón  Gómez y repudio a Elías 
Morales.  Recordemos que la  conflictividad  formal,  expresada  en  emplazamientos  y 
entallamientos de huelga, era derivada del incumplimiento de acuerdos establecidos. 
De ahí  la  vinculación  entre  la  productividad y  rentabilidad ascendente  del  negocio 
minero y la  conflictividad,  también ascendente (12 de 18 huelgas relacionadas con 
Grupo México en el sexenio y 9 de 17 paros laborales), al no respetarse los derechos 
de los trabajadores a través de las negociaciones pertinentes.

5.2 Ineficiencia y denegación de Justicia

Planteamos el análisis de tres situaciones, además de la siniestralidad, en las 
cuales hay  vulneración de los derechos humanos laborales de los mineros del país. 
Como  quedó  dicho  arriba,  el  saldo  es  la  disminución  de  la  calidad  de  vida  y  el 
menoscabo de la integralidad de los derechos humanos de estos trabajadores. 

Hablamos de omisión y sus consecuentes ineficiencia y denegación de justicia 
porque es lo señalado por la CNDH, en el caso Pasta de Conchos, y porque la suma se 
convierte  en  factor  eficaz  de violación de derechos humanos.  El  punto delicado a 
denunciar es la participación del Estado mexicano y la administración Fox, a través de 
su  secretario  de  Trabajo  y  Previsión  Social,  en  la  tal  omisión  traducida  como 
ineficiencia y denegación de justicia. Así termina esta Administración: haciendo de la 
ineficiencia una política de Estado.

Ineficiencia  como  política  de  Estado,  reflejada  en:  a)  las  omisiones  de  la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social al no exigir a las empresas mencionadas el 
cumplimiento  de sus  obligaciones  en  materia  laboral  (especialmente  en  materia  de 
seguridad e higiene en el trabajo); b) en el conflicto provocado entre trabajadores y 
empresas por la parcialidad de su acción al reconocer a Elías Morales;  y c) por la 
autorización  del  cierre  de  La  Caridad,  en  Nacozari  en  2006  (Grupo  México).  El 
conjunto  nos  muestra  un  patrón  no  expresamente  deliberado  por  parte  de  las 
autoridades del Trabajo,  pero sí  claramente la tendencia,  hacia el perjuicio de los 
derechos de los trabajadores.

Es de notar que en dos de los siniestros reseñados en este Informe (Pasta de 
Conchos  y  La  Escondida  Americana,  ver  3.1),  los  inspectores  de  la  Secretaría  del 
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Trabajo realizaron recorridos en el  interior de las minas una semana antes de los 
siniestros, sin que tal presencia de la autoridad laboral fuera eficaz para prevenirlos.

Así, estos funcionarios públicos empezando por el Secretario del Trabajo, no 
están a la altura de la responsabilidad a ellos confiada, lo que amerita su destitución 
por deficiencia en la prestación de servicios públicos. 

En efecto, el artículo 8, fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, establece textualmente que todo servidor 
público  tendrá  la  obligación  de:  “cumplir  el  servicio  que  le  sea  encomendado  y  
abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho  
servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión”.

5.3 Conflicto de Intereses

No es sólo la omisión expresada como ineficiencia y denegación de justicia. 
Hablamos también de acoso porque alcanzamos a ver que en el fondo, esta deficiencia 
y denegación de justicia, intencionales o no, acaban en parcialidad hacia un par de los 
principales consorcios del sector, de las cien que conforman la rama industrial.  Nos 
referimos a  Grupo México,  propietaria  de  Minera  México,  la  compañía  minera más 
grande de México, y a Grupo Villacero, propietario de SICARTSA, contribuyente con 
AHMSA y  MITTAL STEEL,  en  la  producción  del  50% de la  producción  del  acero 
nacional.

Parcialidad principalmente, hacia Grupo México, quien a través de  Americas  
Mining  Corporation (AMC,  su  división  minera),  está  posicionada  como  el  tercer 
productor  de cobre más grande del  mundo (78% de su  producción  mineral).  Es  la 
segunda compañía mundial y primera en estar listada públicamente en los mercados de 
valores en términos de reservas de mineral de cobre. 

Durante el primer semestre del 2006, por ejemplo, el precio Comex del cobre, 
pasó el 14 de febrero, de 223.10 (cts. De dl por lb./25,000 lbs) a 338.00 el 25 de 
julio. Y la acción del GMéxico B, de la serie EMI, según denominación el en mercado 
bursátil,  se capitalizó de 28.45 dólares, el 14 de febrero, a 31.97 dólares, para el 
mismo 25 de julio. Es decir, la conflictividad vivida en las relaciones obrero patronales 
en  las  minas  mencionadas,  adicionado  a  otros  factores  internos  y  externos,  y  a 
especulación, no ha hecho sino posicionar de mejor manera al consorcio en el mercado 
de valores.

Pues  bien,  dos  directivos  de  este  Grupo  México,  tan  bien  posicionado 
económicamente, y un directivo de la empresa que audita a Grupo México, son al mismo 
tiempo,  comisarios  de  la  fundación  denominada  Vamos  México,  vinculada 

34



estrechamente a la actual administración del Presidente Vicente Fox. Poder económico 
ligado a poder político. En efecto, la presidenta de Vamos México, es la esposa del 
Presidente de la República. Señalamos enseguida, según el orden de importancia en la 
directiva de Grupo México, la vinculación con Vamos México:

1.- Valentín Diez Morodo: Asociado Honorario en la Fundación Vamos México60 

y  Presidente  del  Grupo  Nevadi  Internacional,  empresa  perteneciente  a  Grupo 
México61. 

 
2.-  Gilberto  Perezalonso  Cifuentes:  miembro  del  Consejo  de  Vigilancia  de 

Vamos México  y miembro del consejo de administración de Southern Cooper, empresa 
de Grupo México en Perú)62. Y,

3.- Francisco Javier Soni Ocampo: miembro del consejo de vigilancia de Vamos 
México  y  socio  de  Price  Water  House  Coopers,  empresa  que  realiza  la  auditoría 
contable de Grupo México.63

Por si fuera poco, la investigación periodística de la Revista  Proceso, en su 
entrega 1546, de fecha 18 de julio de 2006, da a conocer el hallazgo de “copias de 
ocho depósitos bancarios por 531 mil 320 pesos en total en la cuenta personal  de 
Miguel Castilleja (60514663854 Santander Serfin), que se ostenta como Secretario 
de Trabajo del Comité Ejecutivo de Elías Morales, depositados por Industrial Minera 
México de Grupo México64. El hallazgo tuvo lugar en Taxco, Guerrero, luego de una 
corrediza  que  dirigentes  sindicales  de  la  planta  7  le  dieron  a  enviados  de  Elías 
Morales. El portafolios que abandonaron contenía, además de los depósitos de Serfín, 
copias de cheques de Banamex a nombre de Miguel Castilleja Mendiola, expedidos en 
mayo, nada menos que por Industrial Minera México, de Grupo México, propiedad de 
Germán Larrea Mota de Velasco. Entre abril y mayo, le fueron entregados 856 mil 640 
pesos. El Sr. Castilleja, beneficiado con la destitución de Napoleón Gómez y con el 
otorgamiento de la toma de nota por parte de la STPS, alegó que 200 mil 728 pesos se 
debían a una indemnización que IMMSA tenía que pagarle. El problema es que el resto 
no  lo  ha  podido justificar.  La  conclusión  no  puede  ser  otra  sino  la  constancia  del 
financiamiento de Grupo México, de Larrea, al grupo de Elías Morales.

Columnas periodísticas del mes de marzo, señalan a Grupo México y Grupo 

60  http://www.vamosmexico.org.mx/docs/portal/f_contenido_a.jsp?FID=2

61  http://www.gmexico.com/templates/aboutus/en-au04.asp

62  http://www.southernperu.com/AboutSCC/Company/OfficersBoardMembers/tabid/90/Default.aspx

63  http://www.grupoelektra.com.mx/elektra/english/Download/20F/20F-2002/Item%206.pdf

64  Disidencia comprada. Vergara, Rosalía. Proceso, 1546/ 18.06.06, pp. 26-28.
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Villacero,  como los impulsores del  acoso minero:  “se afirma que la ofensiva contra 
Napoleón  Gómez Urrutia,  fue diseñada y  es  financiada por Grupo México  y  Grupo 
Villacero desde fines del año pasado. Los grupos presididos por Julio César Villareal y 
Germán larrea, presionaron al secretario de Trabajo para extender el reconocimiento 
a  Elías  Morales,  a  quien  se  señala  como  empleado,  precisamente,  del  empresario 
regiomontano. Se asegura que el articulador de la conjura es Israel Gutiérrez”65.

De modo que, se incurre en lo descrito en el Art. 8 XII, segundo párrafo, de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los servidores públicos:

“Habrá intereses en conflicto cuando los intereses personales, familiares o de 
negocios del servidor público puedan afectar el desempeño imparcial  de su 
empleo, cargo o comisión”.

5.4 Deshonestidad y deslealtad

Finalmente,  esta parcialidad hacia  dos grupos  industriales  ha  llevado a  las 
autoridades laborales a incurrir en deshonestidad y deslealtad, con cada vez mayor 
cinismo.

Baste  evidenciar  las  mentiras  pronunciadas  por  el  Secretario  del  Trabajo 
durante la conferencia de prensa el día 27 de julio, con respecto a la situación de los 
familiares de Pasta de Conchos, faltando a los principios de honestidad y lealtad, que 
le obligan como servidor público:

“Nadie puede asegurar  que conoce las   causas  de este accidente porque ni 
siquiera se ha podido llegar al lugar en donde ocurrió la explosión…”

Nosotros decimos que ya se supo. Sí se puede saber y la Comisión Nacional de 
Derechos  Humanos  lo  ha  comprobado:  las  empresas  General  de Hulla  e  Industrial 
Minera México,  operaban en pésimas condiciones de seguridad.  Ya se supo y sí  se 
puede  saber  que  la  Secretaría  del  Trabajo,  a  través  de  sus  funcionarios 
incompetentes, acreditó condiciones de seguridad e higiene que implicaban un riesgo 
para la integridad y la vida de los trabajadores. Ya se supo y sí se puede saber, que la 
Secretaría  del  Trabajo,  a  través de sus funcionarios  incompetentes,  fue omisa en 
cumplir sus obligaciones legales para proteger la integridad y vida de los trabajadores. 
Sí se puede saber que las pésimas condiciones de seguridad (responsabilidad de las 
empresas) y la omisión en exigir el cumplimiento de las mismas (responsabilidad de la 
Secretaría del trabajo) son CAUSAS del accidente, a las que se ha de sumar, la causa 

65  Celis Estrada, Darío. Columna Tiempo de Negocios. Reforma, Sección Negocios, 13.03.06.
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inmediata de lo que haya ocurrido exactamente a las 2 de la mañana del 19 de febrero 
en el interior de la mina.

Prosiguen las falsedades del Srio. Salazar: “Sobre las indemnizaciones, de las 
65 o 63 de las familias, recibieron la indemnización que les dio la empresa 
consistente en 750 mil pesos…”. 

El  secretario  sabe  perfectamente  que  los  750  mil  pesos  no  constituyeron 
indemnización de parte de la empresa, sino “ayuda humanitaria”. Sabe también que no 
todas las familias han aceptado esa “ayuda humanitaria”; y sabe que las familias que la 
aceptaron fue bajo la condición y claridad de que no constituía la indemnización. Así 
quedó asentado en las actas de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje.

Además añade: “…las otras indemnizaciones, las que les corresponden por ley, 
por  el  Seguro  Social  y  por  el  contrato  colectivo,  no  las  han  recibido, 
efectivamente, porque hoy todavía no se tienen los certificados de defunción”.

Es una mentira nuevamente. Como ha demostrado documentalmente la Comisión 
Nacional  de Derechos  Humanos,  desde  el  3  de  marzo  de  2006,  se  expidieron  los 
certificados  de  defunción,  una  vez  que  se  informó  a  los  familiares  que  no  había 
posibilidades de vida dentro de la mina.

El colmo fue la siguiente afirmación: “Pero a los trabajadores, a las familias no 
les está yendo mal, porque están recibiendo el salario íntegro del trabajador, 
como si estuviera trabajando los tres turnos…. “.

Sabemos de manera directa, que a la familia de Felipe de Jesús Reyna, cuyo 
cuerpo ya se rescató, ya se le ha suspendido dicho pago, a pesar de que el compromiso 
firmado, fue el otorgarlo hasta que se les empezara a pagar las pensiones del IMSS a 
los beneficiarios.

Termina el dicho deshonesto de Salazar:  “…por eso también yo creo que las  
familias  no  están  siendo  perjudicadas;  pero  sus  indemnizaciones  están  y  están  
depositadas ya en las autoridades”.

Es  lamentable  que  el  Secretario  del  Trabajo,  contra  toda  lógica  y  sentido 
humano,  piense  que  a  las  familias  “no  les  está  yendo  mal”,  cuando  ya  cuentan  las 
familias seis meses con un familiar sepultado dentro de una mina, cuando la empresa 
traiciona su compromiso de entregar informes públicos y les impide el acceso a las 
áreas que antes si les fueron permitidas66, cuando la Secretaría del Trabajo se niega a 

66  “…las familias han sido notificadas que, de manera unilateral, la empresa quiere imponer un método de 
comunicación individualizado, por escrito, y llevado a los hogares de los mineros; y ya no el usual, de 
hacerlo en la mina misma, de manera directa, abierta y colectiva, faltando a los diez compromisos que la 
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reconocer que ya se pueden determinar responsabilidades por el  accidente aunque 
otras  sólo  se  puedan determinar  al  llegar  al  lugar  en que se inició  la  explosión,  y 
cuando el Secretario del Trabajo insulta una vez más la memoria de los difuntos y de 
ellos mismos, presentándolos primero como drogadictos, y ahora como avariciosos a los 
que sólo les importa el dinero y no la vida de sus familiares.

Así que, se viola además, la obligación específica del artículo 8, fracción VII 
de la misma ley:

“Observar  buena  conducta  en  su  empleo,  cargo  o  comisión,  tratando  con 
respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas con las que tenga 
relación con motivo de éste”.

También  calificamos  como  deshonestidad,  el  madruguete del  Grupo  de 
Trabajo creado en la Cámara de Diputados sobre Pasta de Conchos. Nos basamos en la 
Gaceta Parlamentaria, año IX, número 2049, jueves 13 de julio de 2006. Menciona en 
el capítulo  Informes: Del Grupo de Trabajo para conocer las condiciones laborales y 
de seguridad e higiene de la mina de carbón Pasta de Conchos, final de actividades. En 
la sección Análisis sobre: 1) medidas de seguridad en la mina de Pasta de Conchos y 2) 
condiciones laborales y de seguridad social, llega a dos conclusiones: 1ª. A la fecha no 
se cuenta con elementos técnicos y científicos que permitan identificar las causas del 
lamentable incidente (acontecimiento imprevisible, negligencia o error humano); 2ª. En 
razón  de  lo  anterior,  tampoco  se  está  en  posibilidad  de  efectuar  el  deslinde  de 
responsabilidades correspondiente. Sólo lo rubrican seis de diez diputados. Tres del 
PAN  (presididos  por  el  Dip.  Lastra  Marín),  y  tres  del  PRI   (diputados  del  PRD, 
Convergencia y PT, presentaron otro proyecto de dictamen más completo y sólido y 
totalmente en sentido contrario).

Resulta que la conclusión de PRI y PAN, es la misma conclusión que la STPS, 
adelantó  el  día  27  de  marzo,  firmada  por  Emilio  Gómez  Vives,  subsecretario  del 
Trabajo, Seguridad y Previsión Social, dirigida al Dip. Dr. Lucio Galileo Lastra Marín, 
Coordinador del Grupo de Trabajo “Mina de carbón Pasta de Conchos”. La Cámara, el 
día 16 de marzo le había solicitado información y un reporte sobre la investigación del 
accidente.  El Dip. Lastra y los firmantes, se hicieron del reporte, para no decir lo 
copiaron. Y lo copiaron mal. El texto de la STPS dice: “A la fecha de elaboración del 
presente informe, no se cuentan (sic) con los elementos técnicos y científicos que 
permitan identificar las causas que provocaron el  lamentable  accidente en la  mina 
Pasta de Conchos y, por ende, tampoco se está en posibilidad de efectuar el deslinde 
de las responsabilidades correspondientes.

misma empresa contrajo con la gente el 18 de marzo, y por escrito, sobre las dos entregas diarias que su 
personal comunicaría a todos los familiares reunidos”. Centro de Reflexión y Acción Laboral (CEREAL), 
acción urgente, 27.06.06.
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6. RECOMENDACIONES 

1ª.  A  la  Secretaría  del  Trabajo  y  Previsión  Social  el  cumplimiento 
absoluto  de  las  recomendaciones  emitidas  por  la  Comisión  Nacional  de 
Derechos Humanos, sancionando a los funcionarios de la administración a cargo 
de Francisco Xavier Salazar Sáenz,  incluyendo el ex secretario de trabajo. 
Estas  sanciones  deberán  se  aplicadas  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  los 
artículos 7 y  8, fracciones I, VII, XII de la Ley federal de responsabilidades 
administrativas de servidores públicos. 

2º Se establezca la responsabilidad del ex Director del  Instituto Mexicano 
del  Seguro  Social,  Fernando  Flores,  quien de acuerdo  a  la  fracción  IX del 
artículo 268 de la Ley del Seguro Social, estaba obligado a realizar los actos 
jurídicos necesarios,  para cumplir con los fines del Instituto, entre ellos las 
inspecciones para verificar las seguridad de la Mina 8 Pasta de Conchos.

3º  Se  inicien  las  investigaciones  correspondientes  para  determinar  la 
responsabilidad de la Secretaría de Economía en el accidente ocurrido en Pasta 
de  Conchos,  de  acuerdo  a  la  Ley  Minera  y  su  Reglamento,  así  como  al 
Reglamento interno de la propia secretaría.

4º En consecuencia de lo anterior, se retire la concesión a Industrial Minera 
México S.A.,  por desacato  a la Ley Federal del Trabajo, a la Ley Minera y a la 
Ley del Seguro Social, provocando el accidente ocurrido el 19 de febrero en 
san Juan de Sabinas, Coahuila.

5º  Por parte de Grupo México, el compromiso por el rescate de los cuerpos de 
los 63 mineros restantes y la vuelta al sistema de información y acceso a la 
mina que tenía con los familiares;

6º.  En relación a la mina La Caridad, de Nacozari de García, Sonora: que se 
recontrate  a  los  mineros  despedidos  a  consecuencia  de  la  huelga,  se  les 
garantice su derecho de organizarse y defender sus derechos sin represión o 
amenaza alguna, así como a negociar su contrato colectivo.

4ª. Por último, al gobierno mexicano que cumpla con las recomendaciones 
hechas  por  el  Comité  DESC de la  ONU,  en  materia  de  Derechos  Humanos 
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Laborales, derivadas de la audiencia sobre la situación de los DESC en México, 
celebrada el pasado 9 y 10 de mayo de 2006,  en Ginebra.

 “34. El Comité recomienda que el Estado Parte revise su legislación laboral con miras 
a eliminar cualquier restricción en los derechos sindicales fuera de aquellas necesarias 
para la seguridad nacional o el orden público en una sociedad democrática, o para la 
protección de los derechos y libertades de otros. Reitera su petición de que el Estado 
Parte considere retirar la declaración interpretativa sobre el artículo 8 del Pacto y 
ratifique  el  Convenio  98 de la  OIT (1949)  sobre el  derecho  a  organizarse  y  a  la 
negociación  colectiva.  El  Comité  insta  al  Estado  Parte  a  aplicar  los  fallos  de  la 
Suprema Corte de México que declara ilegal la imposición de un sindicato monopólico 
en el sector público y la cláusula de exclusión que dispone que solamente los miembros 
del  sindicato  existente  en  el  lugar  de  trabajo  puedan  ser  contratados  por 
empleadores públicos y privados. También recomienda ampliar la competencia de las 
Comisiones de Derechos Humanos Nacional y Estatales para incluir la consideración de 
presuntas  violaciones  a  derechos  laborales,  e  instrumentar  las  recomendaciones 
relativas a la  libertad sindical  contenidas en el  Diagnóstico de la  Situación de los 
Derechos Humanos en México elaborado por la Oficina del Alto Comisionado para los 
Derechos Humanos en México.67

67 La traducción oficial de Naciones Unidas estará disponible en los próximos días. La presente es una traducción del 
Grupo  Promotor  del  Informe  Alternativo  sobre  Derechos  Económicos,  Sociales,  Culturales  y  Ambientales.  Esta 
recomendación  ya había sido hecha al Estado mexicano en 1994 y 1999. En 1994, el Comité pide que el Estado Parte 
cumpla sus obligaciones en virtud del artículo 8 del Pacto y retire la reserva que ha formulado con respecto a este artículo, 
mientras que en 1999,  señaló que “también lamenta que no se tenga la intención de retirar la reserva del Estado Parte con 
respecto al artículo 8 del Pacto pese a que el derecho a fundar sindicatos y el derecho de huelga están consagrados en la 
Constitución y en la normativa correspondiente de México. El Comité lamenta en particular que el sindicalismo en el 
sector público no sea pluralista, y que no se elija por voto directo a los dirigentes sindicales”.
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Anexo I: La Recomendación 26/2006 de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos 

RECOMENDACIÓN No.   26/2006
SOBRE  EL  CASO  DE  LOS 
TRABAJADORES  DE  LA  EMPRESA 
INDUSTRIAL MINERA MÉXICO, S.A 
DE  C.V.  (UNIDAD  PASTA  DE 
CONCHOS)
México D. F., a 17 de julio de 2006

ING. FRANCISCO JAVIER SALAZAR SÁENZ
SECRETARIO DEL TRABAJO
Y PREVISIÓN SOCIAL
Distinguido señor Secretario:

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en los 
artículos  102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1o.; 6o., fracciones II y III; 15, fracción VII; 24, fracción IV; 
44; 46, y 51 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 129, 
130, 131, 132 y 133, de su Reglamento Interno ha examinado los elementos 
contenidos en el expediente 2006/883/2/Q. En términos de lo dispuesto en el 
artículo 84 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos,  la  identidad  del  quejoso  se  mantendrá  en  estricta  reserva,  por 
solicitud expresa a este respecto, y visto los siguientes:

I. HECHOS

A.  El 3 de marzo de 2006, esta Comisión Nacional  recibió la queja de una 
persona,  cuya  identidad  a  su  expresa  petición,  se  mantendrá  en  estricta 
reserva,  y  que  remitió  la  Comisión  de  Derechos  Humanos  del  Estado  de 
Coahuila, en la que se hacen valer presuntas violaciones cometidas por parte de 
servidores públicos de la Delegación Federal del Trabajo, dependiente de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con residencia en las ciudades de 
Saltillo y Sabinas, en el estado de Coahuila, toda vez que el 21 de febrero de 
2006, Pedro Isaac Camarillo Adame, en su carácter de Delegado Federal del 
Trabajo en Coahuila, declaró en el periódico Vanguardia de la ciudad de 
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Saltillo, Coahuila, que la dependencia a su cargo realizó una inspección, el 7 de 
febrero de 2006, en la mina de carbón denominada Pasta de Conchos, ubicada 
en  el  ejido  Santa  María,  municipio  de  San  Juan  de  Sabinas,  Coahuila,  sin 
encontrarse  irregularidad  alguna  que  pudiera  provocar  un  siniestro  de  la 
magnitud que sufrió esa mina el 19 de febrero de 2006; que tales servidores 
públicos  han  incumplido  con  lo  establecido  en  el  Programa  de  Inspección 
Federal y la normatividad de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en 
materia de inspección a minas de carbón, ya que, por tratarse de un trabajo de 
alto riesgo, es obligación de dicha Secretaría realizar inspecciones continuas y 
señalar las medidas de seguridad e higiene que debe cumplir la empresa y, en 
su defecto, aplicar las medidas disciplinarias y sanciones que establece la ley; 
que, entre los servidores públicos involucrados en la omisión de la práctica de 
visitas de inspección se encuentra el señor SP1.

B. Con  motivo  de  los  hechos  mencionados,  esta  Comisión  Nacional  inició  el 
expediente 2006/883/2/Q y se solicitaron los informes correspondientes a la 
Secretaría  del  Trabajo  y  Previsión  Social,  así  como,  en  colaboración,  a  la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Coahuila y a las Secretarías de 
Economía  y  de  Energía,  los  que  se  obsequiaron  en  su  oportunidad  y  son 
valorados en el presente documento.

C. Con posterioridad a la presentación de la queja, el 20 de junio de 2006, se 
recibió  una  aportación  suscrita  por  los  señores  Elvira  Martínez  Espinoza  y 
Fermín Rosales Martínez, de cuyo análisis y estudio se derivó que se trataba 
de  hechos  relacionados  con  el  caso  en  estudio,  por  lo  que  se  incorporó  al 
expediente respectivo en términos del artículo 86 del Reglamento Interno de 
esta Comisión Nacional.

II. EVIDENCIAS

En el presente caso las constituyen:
A. El escrito de queja presentado el 24 de febrero de 2006 ante la Comisión 
de  Derechos  Humanos  del  Estado  de  Coahuila,  remitido,  por  razón  de 
competencia, a esta Comisión Nacional, el 3 de marzo del mismo año.
B. El  oficio  212.DG.0694.2006,  del  10  de  marzo  de  2006,  suscrito  por  el 
Director  General  de  Asuntos  Jurídicos  de  la  Secretaría  del  Trabajo  y 
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Previsión Social, mediante el cual rinde el informe solicitado y acompaña copia 
de diversas documentales, de las cuales destacan las siguientes:
1. Citatorio del 8 de julio de 2004, emitido por los SP2 y SP3 y dirigido al 
patrón o representante legal de la empresa Industrial Minera México, S. A. de 
C. V. (Unidad Pasta de Conchos), por medio del cual se le cita a las 09:00 horas 
del 12 del mes y año citados, a efecto de llevar a cabo la inspección periódica 
de condiciones generales de seguridad e higiene al  interior de la empresa, 
ordenada por el SP1.
2.  Orden de visita de 8 de julio de 2004, suscrita por el  SP1,  dirigida al 
representante legal de la empresa Industrial Minera México, S. A. de C. V. 
(Unidad Pasta de Conchos), por medio de la cual se le solicita se otorguen las 
facilidades, informes y documentación correspondiente a los SP2 y SP3, para 
practicar una inspección periódica de condiciones generales de seguridad e 
higiene al interior de la empresa.
3.  Acta  de  inspección  periódica  de  condiciones  generales  de  seguridad  e 
higiene del 12 de julio de 2004, practicada por los SP2 y SP3, al interior de la 
empresa Industrial Minera México, S. A. de C. V. (Unidad Pasta de Conchos), 
en  la  que se  señala  48 medidas  que deberá  cumplir  la  empresa  minera  en 
materia de seguridad e higiene.
4. Oficio D-125 (08-VII-2005), firmado por el SP4, relativo al emplazamiento 
de las  medidas de seguridad e higiene,  del  8 de julio de 2005, dirigido al 
representante legal de la empresa Industrial Minera México, S. A. de C. V. 
(Unidad  Pasta  de  Conchos),  en  el  que  se  hace  saber  la  existencia  de 
condiciones  de  seguridad  e  higiene  que no  se  ajustan  a  los  ordenamientos 
legales en la materia y que impiden garantizar íntegramente la salud y la vida 
de los  trabajadores,  por lo  que se le  emplaza para dar cumplimiento  a  34 
medidas en los términos precisados en tal documental.
5.  Acta  de  entrega  de  emplazamiento  de  seguridad  e  higiene 
125/ET/0042/2005,  del  15  de  septiembre  de  2005,  suscrito  por  el  señor 
José Luis Morales Sifuentes, Inspector Federal del Trabajo, en la que se hizo 
constar que se presentó en las instalaciones de la empresa Industrial Minera 
México,  S.  A.  de  C.  V.  (Unidad  Pasta  de  Conchos)  y  que  le  entregó  al 
representante legal de la referida compañía el multicitado emplazamiento.
6. Oficio de inspección de comprobación de las medidas emplazadas el 7 de 
noviembre de 2005, firmado por el SP4, dirigido al representante legal de la 
empresa Industrial Minera México, S. A. de C. V. (Unidad Pasta de Conchos), 
por  el  cual  solicita  se  permita  al  SP3,  practicar  visita  de  inspección  de 
comprobación de las medidas de seguridad e higiene emplazadas.
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7. Citatorio del 3 de febrero de 2006, suscrito por el SP3, dirigido al patrón 
o representante legal de la empresa Industrial Minera México, S. A. de C. V. 
(Unidad Pasta de Conchos), en que se señalan las 9:00 horas del 7 del mismo 
mes y año, para llevar a cabo la inspección de comprobación de las medidas 
emplazadas en el oficio D-125 (08-VII-2005).
8. Acta de inspección de comprobación de las medidas emplazadas, del 7 de 
febrero  de  2006,  suscrita  por  el  SP3,  en  la  que  determina  que  han  sido 
cumplidas las medidas marcadas con los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 12, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, pero que, 
por lo que hace a las precisadas con los numerales 13, 14, 15, 16, 17 y 18 no 
pudieron ser verificadas, ya que los lugares estaban cerrados y los equipos se 
encontraban fuera de operación.
C.  El  oficio  SDH-111/2006,  del  20  de  marzo  de  2006,  suscrito  por  la 
Subdirectora de Derechos Humanos de la Procuraduría General de Justicia 
del  Estado  de  Coahuila,  al  que  se  anexa  copia  de  la  averiguación  previa 
73/2006,  iniciada  el  19  de  febrero  de  2006  con  motivo  de  los  hechos 
suscitados ese día en la mina Pasta de Conchos, ubicada en el municipio de San 
Juan de Sabinas, en la cual se advierten hechos que pudieran ser constitutivos 
de delitos cometidos por funcionarios públicos en cuanto a omisiones en el 
ejercicio de sus funciones, de cuyas actuaciones destacan las siguientes:
1.  Las  declaraciones  ministeriales  de  los  T1,  T2  y  T3  rendidas  el  19  de 
febrero de 2006, en las que detallan que resultaron lesionados al interior de la 
mina número 8 (Unidad Pasta de Conchos), con motivo de una explosión que se 
suscitó aproximadamente a las 02:15 horas de ese día.
2. La declaración ministerial del T15, del 27 de febrero de 2006, en la que 
manifiesta que al desempeñarse como supervisor de seguridad al interior de la 
mina número 8 (Unidad Pasta de Conchos),  sabe y le consta que si  bien es 
cierto que la Norma Oficial Mexicana 023 precisa que el límite permisible en 
las operaciones es de 1.5 % en volumen de presencia de gas metano se han 
obtenido registros hasta 2.5 %.
3. La declaración ministerial del T13, del 27 de febrero de 2006, en la que 
manifiesta, entre otras cuestiones, que al interior de la mina número 8, se ha 
laborado con concentraciones superiores de gas metano a las autorizadas por 
la Norma Oficial Mexicana número 023.
4. El oficio 662/2006, del 3 de marzo de 2006, suscrito por los SP5 y SP6, en 
el que se concluye que, debido a que no existen condiciones atmosféricas en el 
interior  de  la  mina  número  8  (Unidad  Pasta  de  Conchos),  hay  elementos 
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técnicos,  científicos  y  legales  para  determinar,  formal  y  oficialmente,  la 
muerte de las 65 personas atrapadas en su interior.
5. El oficio 296/2006, del 3 de marzo de 2006, suscrito por SP7, en el que se 
acuerda dispensar la autopsia de las 65 personas atrapadas al interior de la 
mina  número  8  (Unidad  Pasta  de  Conchos),  y  se  ordena  expedir  los 
certificados de defunción correspondientes con fundamento en los artículos 
238,  último  párrafo,  379,  381,  383  y  demás  relativos  del  Código  de 
Procedimientos Penales del Estado de Coahuila.
6. La declaración ministerial del SP3, del 3 de marzo de 2006, en la que se 
detalla  en  qué  consistió  su  intervención  en  la  elaboración  de  las  actas  de 
inspección periódica que se practicaron a la empresa minera número 8 (Unidad 
Pasta de Conchos).
7. La declaración  ministerial  del  SP4,  del  3 de marzo de 2006,  en la  que 
detalla sus funciones al interior de la Delegación Federal del Trabajo y en qué 
consistió  su  intervención  respecto  de  las  inspecciones  de  condiciones 
generales  de  seguridad  e  higiene  que  se  practicaron  en  la  mina  número  8 
(Unidad Pasta de Conchos).
8. Los 65 certificados legales de muerte expedidos el 4 de marzo de 2006, 
por  SP5  y  SP6,  respecto  de  los  trabajadores  que  quedaron  atrapados  al 
interior de la mina número 8 (Unidad Pasta de Conchos).
9.  La declaración ministerial del SP2, del 10 de marzo de 2006, en la que 
detalla su participación en la elaboración del acta de inspección periódica que 
practicó para verificar las condiciones generales de seguridad e higiene el 12 
de julio de 2004 en la mina número 8 (Unidad Pasta de Conchos).
10.  La declaración ministerial del SP8, del 10 de marzo de 2006, en la que 
detalla la participación que tuvo para notificar a la Industrial Minera México, 
S. A. de C. V. (Unidad Pasta de Conchos) sobre el emplazamiento de seguridad 
e higiene 125/ET/0042/2005, del 8 de julio de 2005.
11. La  declaración  ministerial  del  SP9,  del  13  marzo  de  2006,  en  la  que 
precisa  las  funciones  que  realiza  al  interior  de  la  Delegación  Federal  del 
Trabajo.
12.  La declaración ministerial de SP10, de 13 de marzo de 2006, en la que 
indica  las  funciones  que  realiza  al  interior  de  tal  institución  así  como  su 
participación  en  las  actas  de  inspección  periódica  que  se  realizaron  en  la 
empresa Industrial Minera México, S. A. de C. V.
13. La declaración ministerial del T14, del 16 de marzo de 2006, en la que 
señala  diversas  irregularidades  y  anomalías  detectadas  por  la  Comisión  de 
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Seguridad e Higiene del Sindicato Minero al interior de la empresa minera 
Unidad Pasta de Conchos.

14.  La declaración ministerial del T15, del 16 de marzo de 2006, en la que 
manifiesta  que  en  diversas  ocasiones  la  Comisión  de  Seguridad  e  Higiene 
reportó a la empresa minera número 8 (Unidad Pasta de Conchos), así como a la 
Secretaría  del  Trabajo  y  Previsión  Social  las  diversas  irregularidades  que 
detectaron al interior de la referida mina.
D. El oficio 110.03.11404706.18740, del 27 de marzo de 2006, firmado por el 
licenciado  Miguel  Ángel  Romero  González,  Director  General  Adjunto  de 
Legislación y Consulta de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Economía,  al  que  anexa  el  informe  rendido  por  el  doctor  Eduardo  Flores 
Magón, Director General de Minas de la referida Secretaría, en el que precisa 
que dicha dependencia del Ejecutivo Federal no tuvo conocimiento oficial de 
los sucesos acaecidos el 19 de febrero de 2006 en la empresa minera (Unidad 
Pasta de Conchos).
E. El oficio 110/UAJ/485, del 27 de marzo de 2006, suscrito por el licenciado 
Israel  Hurtado  Acosta,  jefe  de  la  Unidad  de  Asuntos  Jurídicos  de  la 
Secretaría de Energía, en el que se precisa que esa dependencia del Gobierno 
Federal no tuvo participación alguna en los hechos ocurridos el 19 de febrero 
del año en curso en la empresa minera Pasta de Conchos.
F. Las actas circunstanciadas,  del  26 y 27de abril, 22, 29 y 31 de mayo, así 
como 1 y 6 de junio de 2006, que personal de esta Comisión Nacional suscribió 
con motivo de entrevistas, gestiones telefónicas y reuniones de trabajo con el 
quejoso, autoridades del gobierno del estado de Coahuila, y para la localización 
de peritos expertos en minas de carbón en distintos países.

G. La Opinión Técnica sobre los Hechos Ocurridos el 19 de febrero en la Mina 
Pasta de Conchos, en Coahuila, México, suscrita el 6 de junio de 2006 por el 
ingeniero Manuel Sulca Miguel,  en su calidad de Presidente del Capítulo de 
Ingeniería, Geología, Minería y Metalúrgica del Colegio de Ingenieros del Perú, 
Consejo Departamental  de la Libertad,  en Trujillo,  Perú,  y por el  ingeniero 
Euclides  L.  Bocanegra  Vaella,  en  su  calidad  de  Ingeniero  Metalúrgico  y 
Superintendente de Planta de Procesos de la Compañía Minera Aruntani, Sac, 
en Trujillo, Perú.
H. El escrito de aportación de queja recibido, el 20 junio de 2006, suscrito 
por los señores Elvira Martínez Espinoza y Fermín Rosales Martínez.
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I. Las actas circunstanciadas del 24 y 25 de junio de 2006, que personal de 
esta Comisión Nacional suscribió con motivo de las diligencias de campo que se 
practicaron  en  la  agencia  del  Ministerio  Público  de  Nueva  Rosita,  Coahuila, 
donde se allegaron de las siguientes documentales:

1. Inspección y levantamiento de cadáver, de 23 de junio de 2006, practicada 
por SP7.

2. Álbum de 307 fotografías digitales relacionadas con los hechos del 19 de 
febrero de 2006, así como del proceso de rescate del cadáver encontrado el 
23 de junio del año en curso.

3. COPIA  SIMPLE  DEL  DICTAMEN  DE  NECROPSIA  MÉDICO  LEGAL 
PRACTICADO EL 23 DE JUNIO DE 2006, POR LOS SP5 Y SP6.

J. El oficio 58.1.316, de 26 de junio de 2006, suscrito por la doctora Carolina 
Ortiz Porras, Procuradora General de la Procuraduría Federal de la Defensa 
del  Trabajo,  a  través  del  cual  detalla  las  acciones  emprendidas  por  esa 
Procuraduría a partir de los hechos ocurridos el 19 de febrero de 2006.

K. El oficio 1009/2006, de 27 de junio de 2006, suscrito por el SP11, relativo a 
la averiguación previa 73/2006.
L. El  oficio  212.DG.1933.2006,  de  28  de  junio  de  2006,  suscrito  por  el 
licenciado  Eduardo  Andrade  Salaverría,  Director  General  de  Asuntos 
Jurídicos  de  la  Secretaría  del  Trabajo  y  Previsión  Social,  al  que  anexa 
información  complementaria  respecto  de  los  hechos  ocurridos  el  19  de 
febrero de 2006, de la cual destaca lo siguiente:
1. El oficio de propuesta de movimiento de personal, suscrito por la Dirección 
General  de  Desarrollo  Humano  de  la  Oficialía  Mayor  de  la  Secretaría  del 
Trabajo y Previsión Social, por el cual se solicita realizar los trámites de alta a 
favor del SP3, para ocupar el puesto de Inspector Federal del Trabajo en la 
Delegación Federal del Trabajo en Sabinas, Coahuila.

2. La minuta de la reunión del Comité de Seguridad de la Región Carbonífera, 
de  2  de  marzo  de  2006,  en  la  que  se  concluye  formalizar  la  Comisión 
Intersectorial de Seguridad Minera de la Región Carbonífera de Coahuila, a 
través de instrumentos jurídicos que les otorgue validez ante otras instancias 
a los acuerdos a que se llegue.
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3. El acta de inspección extraordinaria de condiciones generales de seguridad 
e higiene, de 3 de marzo de 2006, practicada a la empresa Industrial Minera 
México,  S.  A.  de  C.  V.  (Unidad  Pasta  de  Conchos),  dentro  del  expediente 
210/000003/2006, en la que se advierte que la citada empresa no cuenta con 
diversas constancias relacionadas con programas de seguridad e higiene.

4. El  emplazamiento SH/003/06 del  26 de mayo de 2006,  que obra en el 
expediente  125.C201.0008.2006,  dirigido  a  la  empresa  Industrial  Minera 
México, S. A. de C. V. (Unidad Pasta de Conchos), por el cual se solicita que 
dentro del término de 15 días improrrogables se manifieste lo que a su derecho 
convenga,  respecto  de  las  omisiones  asentadas  en  el  acta  de  inspección 
periódica de condiciones generales de seguridad e higiene de 12 de julio de 
2004.

M. El  oficio  CGPC/1032/2006,  de  29  de  junio  de  2006,  suscrito  por  la 
licenciada Laura Gurza Jaidar, Coordinadora General de Protección Civil de la 
Secretaría de Gobernación, al cual anexa un informe realizado por el licenciado 
Arturo Vilchis  Esquivel,  Director General  de Protección Civil  adscrito a esa 
Coordinación  General,  a  quien  le  correspondió,  junto  con  otras  autoridades 
federales, estatales y municipales, coordinar diversas acciones tendentes a las 
labores de rescate en el lugar de los hechos.

N. Los oficios 09-90-01-051040/07811 y 09-90-01-051040/07812, de 30 de 
junio de 2006, enviados por el licenciado Marco Antonio de Stéfano Sahagún, 
Coordinador  General  de  Atención  y  Orientación  al  Derechohabiente  del 
Instituto  Mexicano  del  Seguro  Social,  a  los  que  anexa  la  relación  de 
trabajadores inscritos al mes de febrero de 2006, ante el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por parte de la empresa Industrial Minera México, S. A. de 
C. V.,  así como de su similar General de Hulla, S. A. de C.V.,  quien también 
prestaba sus servicios en el referido complejo minero, de cuyo análisis destaca 
que  dicho  Instituto  tiene  registrados  los  nombres  de  los  65  mineros  que 
perdieron la vida el 19 de febrero de 2006, así como a las 11 personas que 
resultaron lesionadas. Asimismo, se agrega un informe de las acciones que ha 
emprendido  el  Instituto  Mexicano  del  Seguro  Social,  a  efecto  de  dar 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 80, 81 y 82 de la Ley del Seguro 
Social.
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Ñ. El oficio 110.03.11 8437 06.18740, recibido el 3 de julio de 2006, suscrito 
por el licenciado Miguel Ángel Romero González, Director General Adjunto de 
la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Economía, al que se anexa 
copia simple del oficio 610.-2408/2006, firmado por el doctor Eduardo Flores 
Magón, Director General de Minas de la Coordinación General de Minería de la 
propia Secretaría, en el que se señalan las razones por las cuales no se procede 
a sancionar a la empresa Industrial Minera México, S. A. de C. V. (Unidad Pasta 
de Conchos).

O. El  oficio  212.DG.2074.2005,  de  11  de  julio  de  2006,  suscrito  por  el 
licenciado Eduardo Andrade Salaverría, Director General de Asuntos Jurídicos 
de  la  Secretaría  del  Trabajo  y  Previsión  Social,  en  el  que  refiere  los 
diferentes apoyos del Gobierno Federal con motivo de los hechos ocurridos el 
19  de  febrero  de  2006,  y  en  el  que  destacó  “que  la  obligación  de  las 
autoridades del trabajo, en materia de seguridad e higiene, es la de vigilar que 
los empleadores cumplan con la normatividad en la materia,  pero de ninguna 
manera los servidores públicos, las instituciones públicas o el Estado, en el caso 
de  la  materia  laboral,  pueden  ser  considerados  como  responsables  de  los 
accidentes que ocurran en todos los centros de trabajo del país y, por ende, 
estar obligados a responder respecto a las indemnizaciones que correspondan a 
los trabajadores o a sus beneficiarios”.

P. El informe del Grupo de Trabajo para conocer las condiciones laborales y de 
seguridad  e  higiene  de  la  mina  de  carbón  Pasta  de  Conchos,  de  la  LIX 
Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, publicado 
en la Gaceta Parlamentaria el 13 de julio de 2006 y remitido a esta Comisión 
Nacional por el licenciado José Gerardo Mosqueda Martínez, Subsecretario de 
Desarrollo Humano para el Trabajo Productivo de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social.

Q. El  oficio  212.DG.2112.2006,  de  13  de  julio  de  2006,  suscrito  por  el 
licenciado Eduardo Andrade Salaverría, Director General de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en el que refiere que el Órgano 
Interno de Control de la Secretaría de la Función Pública en esa Secretaría 
radicó  el  procedimiento  de investigación  DE/66/2006,  el  cual  se  encuentra 
actualmente en la etapa de desahogo.

III. SITUACIÓN JURÍDICA
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El 19 de febrero de 2006, se suscitó un siniestro dentro de la mina 8 (Unidad 
Pasta de Conchos), propiedad de la empresa Industrial Minera México, S. A. de 
C. V., en que 65 personas perdieron la vida y 11 sufrieron lesiones, motivo por el 
cual se inició, por parte de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Coahuila,  a  través  del  agente  del  Ministerio  Público  de la  ciudad de Nueva 
Rosita, municipio de Sabinas, en esa entidad federativa, la averiguación previa 
73/2006,  en  contra  de  quien  o  quienes  resulten  responsables,  la  cual 
actualmente se encuentra en integración.

Con  motivo  del  siniestro,  las  autoridades  de  la  Secretaría  del  Trabajo  y 
Previsión Social se constituyeron en la mina 8 (Unidad Pasta de Conchos), e 
informaron  que,  previo  a  los  hechos  del  19  de  febrero  de  2006,  habían 
realizado visitas de verificación en materia de seguridad e higiene.

Por otra parte, la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo informa a 
esta  Comisión  Nacional  que,  a  partir  del  2  de  marzo  de  2006,  la  empresa 
Industrial Minera México, S. A. de C. V. (Unidad Pasta de Conchos) inició el 
pago  de  $750,000.00  (setecientos  cincuenta  mil  pesos  00/100  mn)  por 
concepto  de  ayuda  humanitaria  a  los  familiares  de  los  trabajadores  que 
perdieron la vida.

Al momento de la emisión de la presente Recomendación, la empresa minera 
informó a la Representación Social  del Fuero Común que, el  23 de junio de 
2006, fue encontrado el cuerpo de quien en vida respondió al nombre de Felipe 
de Jesús Torres Reyna, cuyo cadáver se localizó en la parte inferior de un 
caído (derrumbe) debajo de una viga de madera y dos vigas metálicas en el 
interior del diagonal 9 ubicado a 500 metros de la plataforma.

A este respecto, una vez que la Representación Social del Fuero Común conoció 
de los hechos y,  de acuerdo con el  dictamen de necropsia  médico legal,  se 
concluyó que la causa directa de la muerte fue anoxia cerebral por compresión 
toracoabdominal,  que  el  mecanismo  fue  traumatismo  toracoabdominal  por 
compresión por aplastamiento y confinamiento por derrumbe en interior de la 
mina 8 (Unidad Pasta de Conchos), de tipo de muerte violenta por accidente 
laboral. Sin embargo, por lo que hace al rescate de los cuerpos de los restantes 
64 trabajadores, hasta el momento no se han obtenido resultados positivos.
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IV. OBSERVACIONES
En la presente recomendación se incluyen, en clave, los nombres y cargos de 
los servidores públicos (SP), así como de los testigos, trabajadores mineros, 
familiares y representantes de la empresa que ofrecieron su colaboración a 
esta Comisión Nacional (T) a efecto de que, previas las medidas de seguridad 
que  la  autoridad  encargada  de  la  investigación  de  los  delitos  estime 
pertinentes otorgarles, puedan ser llamados a rendir su testimonio, lo anterior 
en términos de lo previsto en el artículo 68 de la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos.
Por principio, conviene precisar que el Director General de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, al rendir su informe a esta 
Comisión Nacional, mediante el oficio 212.DG.0694.2006, del 10 de marzo de 
2006, señala que esta Comisión Nacional no es competente para conocer de la 
queja de referencia en razón de que se trata de un asunto de carácter laboral, 
en términos de lo establecido en el artículo 102, apartado B, párrafo tercero 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
A ese respecto conviene precisar  que,  para efectos de la  Constitución,  en 
relación  con  la  Ley  de  la  Comisión  Nacional  de  los  Derechos  Humanos,  la 
presente  Recomendación  versa  sobre  actos  y  omisiones  concretos  de 
naturaleza administrativa, emanados de los servidores públicos adscritos a la 
Secretaría  del  Trabajo  y  Previsión  Social,  como  el  procedimiento 
administrativo de inspección periódica de condiciones generales de seguridad 
e higiene, previsto en el artículo 162 del Reglamento Federal de Seguridad, 
Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, como la función inspectiva, a cargo de 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en términos de lo que establece la 
Ley Federal del Trabajo, sus reglamentos y la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo,  por  lo  que  en  ese  sentido  esta  Comisión  Nacional  es 
competente para conocer de los presentes actos.
Del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto de evidencias que integran el 
expediente 2006/883/2/Q, se acredita violación a los derechos humanos de 
legalidad,  seguridad  jurídica,  respeto  a  la  integridad  física  y  a  la  vida, 
tutelados en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos,  en agravio  de los señores Rolando Alcocer Soria,  Jesús 
Álvarez Flota, Juan Raúl Arteaga García, Adrián Barboza Álvarez, Juan Ramón 
Barrientos Gloria, Agustín Botello Hernández, Isidoro Briseño Ríos, José Luis 
Calvillo  Hernández,  Ignacio  Campos  Rosales,  Juan  Antonio  Cárdenas  Limón, 
José Armando Castillo Moreno, Óscar Javier Cerda Espinoza, José Porfirio 
Cabrían Mendoza, Mario de Jesús Cordero Arévalo, Jesús Cortés Ibarra, Juan 
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Antonio Cruz García, Margarito Cruz Ríos, Reyes Cuevas Silva, Luis Jorge de 
Hoyos Márquez, Ernesto de la Cruz Sánchez, Camarillo José Alberto de León, 
Pedro  Doñez  Posada,  Arturo  García  Díaz,  Juan  Fernando  García  Martínez, 
José  Guadalupe  García  Mercado,  Juan  Martín  Gómez  Martínez,  Roberto 
Guerrero Ramírez, José Ángel Guzmán Franco, Ignacio Hernández López, José 
Ramón Hernández Ramos, Ricardo Hernández Rocha, Guillermo Iglesias Ramos, 
José Eduardo Martínez Baltazar, Julián Martínez Ojeda, José Isabel Mjares 
Yánez,  Jesús Morales Boone,  Jorge Antonio  Moreno Tovar,  Jorge Bladimir 
Muñoz Delgado, Lauro Olacio Zarazua, José Alfredo Ordóñez Martínez, Jorge 
Arturo Ortega Jiménez, Guillermo Ortiz Mora, Tomás Patlán Martínez, José 
Manuel Peña Saucedo, Javier Pérez Aguilar, Hugo Ramírez García,  Gregorio 
Rangel  Ocura,  Gil  Rico  Montelongo,  Gilberto  Ríos  Salazar,  Jesús  Armando 
Rodríguez  Torres,  Amado  Rosales  Hernández,  Juan  Manuel  Rosales 
Hernández,  Mario Alberto Ruiz Ramos, Juan Arturo Salazar Olvera,  Mauro 
Antonio  Sánchez  Rocha,  José  Alfredo  Silva  Contreras,  Pablo  Soto  Nieto, 
Fermín  Tavarez Garza,  Felipe de Jesús Torres Reyna,  Eliud Valero Valero, 
Feliciano  Vázquez  Posada,  Jesús  Viera  Armendáriz,  Raúl  Villasana  Cantú, 
Margarito Zamarrón Alfaro, Roberto Zapata González, quienes perdieron la 
vida al interior de la empresa Industrial Minera México, S. A. de C. V. (Unidad 
Pasta de Conchos) como resultado de los hechos ocurridos el pasado 19 de 
febrero de 2006, en la referida empresa, así como de los T1, T2, 

T3,  T4,  T5,  T6,  T7,  T8,  T9,  T10 y T11 quienes,  como consecuencia  de tal 
evento, resultaron lesionados.
Lo anterior, en atención a las siguientes consideraciones: 

A.  Los antecedentes  del  procedimiento administrativo de inspección 
periódica  de condiciones  generales  de seguridad e  higiene,  por  parte  de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en el presente caso, se remontan al 
8 de julio de 2004, cuando los SP2 y SP3, mediante citatorio comunicaron al 
patrón o representante legal de la empresa Industrial Minera México, S. A. de 
C.  V.,  Unidad  Pasta  de  Conchos,  que  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  inspección 
periódica de condiciones generales de seguridad e higiene, ordenada por el SP1, 
en el cual se solicita su presencia a las 09:00 horas del 12 de julio de 2004, en 
esa empresa, ubicada en el kilómetro 9.5 tramo San Juan de Sabinas, ejido 
Santa María, municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, documento que fue 
recibido por el señor Rubén Alvarado González, quien dijo ser representante 
legal de la empresa requerida.
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Una vez notificada la referida empresa de que se llevaría a cabo tal inspección, 
el  12 de julio de  2004, SP2 y SP3,  se presentaron al  interior  de la citada 
industria  minera,  para  llevar  a  cabo  tal  diligencia  y  dentro del  acta  que al 
respecto  suscriben  se  precisa  que  la  empresa  minera  no  cuenta  con  19 
documentales, relacionadas con las medidas de seguridad e higiene al interior y 
al exterior de la mina: 1. Programa específico de seguridad para la prevención, 
protección y combate de incendios (para empresas con 100 o más trabajadores, 
cuyo grado de riesgo es medio o para aquellas  que independientemente del 
número de trabajadores se clasifiquen en alto grado de riesgo de incendio) que 
incluya  la  relación  y  tipo  de  equipo  contra  incendio,  su  revisión,  recarga  y 
señalamientos. 2. Documentos que acrediten que todos los 

trabajadores participan en prácticas de simulacros de evacuación e incendio 
cuando menos una vez al año. 3. Registros que acrediten la realización, por lo 
menos una vez al año, de simulacros de evacuación de todo el personal a un 
lugar  seguro.  4.  Diagnóstico  de  las  condiciones  de  seguridad  e  higiene  que 
prevalezcan  en  el  centro  de  trabajo  (para  empresas  de  100  a  más 
trabajadores). 5. Programa de seguridad e higiene en el trabajo (general) que 
considere el cumplimiento de la normatividad en la materia. 6. Documento que 
acredite  que  el  patrón  dio  a  conocer  a  los  trabajadores  el  programa  de 
seguridad e higiene. 7. Registros de revisión sobre el avance de cumplimiento al 
programa de seguridad e higiene en el trabajo. 8. Reporte por escrito de los 
resultados  de  la  auditoría,  al  menos  cada seis  meses,  del  cumplimiento  del 
programa de seguridad de higiene en el trabajo. 9. Programas para la revisión, 
pruebas  y  mantenimiento  de  los  sistemas  estructurales  de  ventilación, 
instalaciones, equipos de prevención y protección contra incendios, derrumbes, 
eléctrico,  neumático,  iluminación  y  equipos  de  protección  personal,  para  la 
conservación  de  la  audición.  10.  Registro  de  antecedentes  de  alteraciones, 
reparaciones, modificaciones, condiciones de operación y mantenimiento de los 
equipos. 11. Registro anual de los valores de resistencia de la red de tierras y 
la continuidad en los puntos de conexión a tierra.  12. El  análisis  de riesgos 
potenciales para las actividades de soldadura y corte que se desarrollen en el 
centro de trabajo de acuerdo con lo establecido en el capítulo 7 de la norma 
NOM-027-STPS-2000,  y que sirva para establecer  las  medidas preventivas 
para la protección del trabajador, de terceros y de las instalaciones del centro 
de trabajo, con base en los resultados de dichos análisis; cumplir con el punto 
5.3 de la norma NOM-027-STPS-2000. 13. Estudios, diseños, autorizaciones y 
procedimientos de seguridad. 14. Estudios geológicos de mecánica de suelos y 
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de  mecánica  de  rocas  para  localizar  las  fallas  geológicas  y  establecer  los 
procedimientos  de  excavación  y  fortificación  aprobados  y  firmados  por  el 
patrón y por los servicios preventivos de seguridad e higiene en el trabajo. 15. 

Estudios  hidrogeológicos,  para  evaluar  los  riesgos  de inundación,  incluyendo 
procedimientos para su control, aprobados y firmados por el patrón y por los 
servicios  preventivos  de  seguridad  e  higiene  en  el  trabajo.  16.  Los 
procedimientos de seguridad para las actividades de instalaciones de ademes y 
periodicidad  y registro  de las  revisiones  de los  mismos e identificar  fallas 
geológicas, defectos, cambios de suelo o roca y sus posibles riesgos de falla. 
17.  Los  procedimientos  de  seguridad,  para  establecer  las  precauciones 
necesarias en sitios en que los planos y estudios determinen la existencia de 
falla  geológica  o  defectos  como  tapones,  troncos  petrificados  o  humedad 
excesiva.  18.  Los  procedimientos  de seguridad  e  higiene  que consideren,  al 
menos maquinaria;  los  materiales  de excavación  y  relleno;  excavaciones  que 
puedan conectar a una fuente de agua o de material saturado; en sistemas de 
extracción continua;  el  ademe específico,  la  operación segura del  equipo de 
soporte de techo, tumbe y transporte de material, verificación de los empujes 
del  terreno  y  sus  esfuerzos  sobre  el  ademe,  así  como  la  instalación  y 
desmontaje  de  los  equipos;  la  fortificación.  19.  Los  procedimientos  de 
seguridad e higiene de acarreo de materiales que considere el equipo a utilizar; 
los  materiales  a  acarrear;  la  carga  y  descarga  de  materiales;  sistemas  de 
señales de operador; velocidad máxima permitida, incluyendo su señalización y 
las instrucciones de circulación.
De igual manera, los Inspectores Federales del Trabajo, al realizar el 
recorrido por las instalaciones de la mina con el propósito de detectar actos o 
condiciones inseguras en materia de seguridad e higiene, asentaron 48 
observaciones al interior y al exterior de la mina, relacionadas con 
reparaciones; iluminación o alumbrado; limpieza; cambiar y reparar controles 
eléctricos; establecer dispositivos de seguridad; colocar letreros alusivos que 
indiquen el equipo y maquinaria que se energiza a las cajas eléctricas del 
interior de la mina; eliminar las fugas de aceite y de gas, impermeabilización; 
colocar en forma inmediata las válvulas de seguridad faltantes; instalar el 
motor faltante que acciona el extractor localizado en el local decompresor; 
instalar protector de seguridad a la cadena motriz, coples y terminal de banda 
para evitar riesgos mecánicos a los trabajadores en toda el área del 
quebrador; colocar los extintores faltantes del tipo ABC de polvo químico seco 
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en el área del quebrador, y eficientar el sistema de extracción de la fragua 
para la extracción de humos.
El 8 de julio de 2005, el SP4, emitió el oficio D-125 (08-VII-2005), dirigido al 
representante legal de la empresa Industrial Minera México, S. A. de C. V. 
(Unidad Pasta de Conchos), mediante el cual hace de su conocimiento que como 
resultado del acta de inspección levantada el 12 de julio de 2004, con motivo 
de la visita que se efectuó a ese centro de trabajo, se determinó la existencia 
de condiciones de seguridad e higiene que no se ajustan a los ordenamientos 
legales en la materia, lo que impide garantizar íntegramente la salud y la vida 
de los trabajadores como establece la fracción XV del artículo 123 apartado A 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que se le 
emplazó a dar cumplimiento a 34 medidas de seguridad e higiene.
Para el caso de las medidas 1, 3, 7, 11, 15, 16 y 24 se estableció un plazo de 
aplicación  inmediata  y  observancia  permanente,  las  cuales  fueron  las 
siguientes:  1.  Activar  los  paros  de  emergencia  a  lo  largo  de  las  bandas 
transportadoras del interior de la mina.  3.  Practicar reforce al sistema de 
fortificación en el cielo del inclinado banda seis metros antes del crucero 2. 7. 
Eliminar las vigas dañadas y que se localizan entre diagonal 4 y 5 del inclinado 
banda. 11. Practicar repolveo con polvo inerte en cielo, piso y ambas tablas de 
carbón a lo largo del inclinado banda. 15. Activar en forma inmediata el paro 
de emergencia continuo número 1 para evitar riesgos a los trabajadores. 16. 

Practicar polveo sistemático con polvo inerte en el cielo, piso y ambas tablas  
de carbón en el avance del minero continuo número 1. 24. Colocar en forma 
inmediata las válvulas de seguridad faltantes en los dos recipientes sujetos a 
presión.
En cuanto a los marcadas con los numerales 2, 4, 5, 6, 9, 10, 12, 13, 14, 17, 18, 
19, 20, 22, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 y 32 se concedieron 10 días hábiles 
para su cumplimiento y observancia permanente,  y éstas consistieron en: 2. 
Reparar en condiciones de buen funcionamiento las lámparas del sistema de 
iluminación  del  área  del  inclinado  banda.  4.  Colocar  las  tapas  protectoras 
faltantes  del  sistema  de  alumbrado  del  diagonal  3  del  inclinado  banda.  5. 
Mantener libre de obstáculos el andador por donde transita el personal a la 
altura del diagonal 4 por inclinado banda. 6. Instalar protector de seguridad 
que resguarde al  cople  al  descubierto de la  bomba ubicado en el  área del 
crucero 4 del inclinado banda, para evitar riesgos mecánicos y proporcionar 
una protección total  al  trabajador.  9.  Instalar  protector de seguridad que 
resguarde a la cadena motriz al descubierto de la cabeza de bada ubicado en 
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el  área  de  control  1,  para  evitar  riesgos  mecánicos  y  proporcionar  una 
protección  total  al  trabajador.  10.  Colocar  los  clavos  faltantes  y  fijar  los 
durmientes a la vía por donde transita el carro guía del inclinado arrastre. 12. 
Colocar aviso de identificación a los interruptores y tableros de distribución 
de corriente eléctrica,  que indique la maquinaria que energiza,  su voltaje y 
corriente de carga, localizados en el área del interior de la mina. 13. Cambiar 
la caja de conexión eléctrica dañada y colocar protección metálica al cople de  
la  bomba  del  diagonal  13  del  auxiliar  sur  arrastre.  14.  Reubicar  la  caja  
eléctrica que energiza la bomba localizada entre diagonal 12 y 13 del auxiliar  
sur arrastre. 17. Instalar protector de seguridad que resguarde al cople y  
cadena motriz al descubierto de la cabeza de banda ubicado en el área de  
cañón 3 oriente “A” y eliminar las fugas de aceite del reductor, para evitar  
riesgos mecánicos y proporcionar un protector total al trabajador. 18. Colocar 
un puente (pasamanos) en el área de la cabeza de banda del cañón 3 oriente 
“A”. 19. Practicar limpieza permanente en andador y rolería de regreso a todas 
las  bandas  del  interior  de  la  mina.  Al  exterior  de  la  mina:  20.  Reponer  o 
reparar las silletas que se encuentran en malas condiciones del sistema de 
telesillas para evitar riesgos a los trabajadores.  22. Colocar las mangueras 
faltantes al sistema de hidrantes localizados en el exterior de la empresa. 23. 
Realizar la reparación a los servicios sanitarios del personal de confianza y 
mantenerlos en buenas condiciones de uso. 25. Colocar el manómetro faltante 
en  el  cuerpo  del  recipiente  sujeto  a  presión  número  I-059-31034-02.  26. 
Instalar el motor faltante que acciona el extractor localizado en el local del 
compresor. 27. Colocar las tapas laterales faltantes a los compresores para 
evitar riesgos a los trabajadores. 28. Eliminar las fugas existentes de aceite 
que se presentan  sobre  el  piso  donde se  localiza  el  sistema hidráulico  del 
pistón del malacate. 29. Colocar los conectores faltantes al sistema eléctrico 
del  malacate  para  evitar  riesgos  a  los  trabajadores.  30.  Reparar  en 
condiciones de buen funcionamiento las lámparas del sistema de iluminación 
del área del quebrador Bradford, a fin de evitar riesgos a los trabajadores 
por un deficiente nivel de iluminación. 31. Instalar protector de seguridad a la 
cadena motriz, coples y terminal de banda para evitar riesgos mecánicos a los 
trabajadores en toda el área del quebrador. 32. Colocar los capelos faltantes 
al sistema de iluminación de toda el área del quebrador.
Y, finalmente, para las medidas 8, 21, 33 y 34, se fijó un plazo de 20 días 
hábiles  para  su  cumplimiento  y  observancia  permanente,  las  cuales 
consistieron  en  lo  siguiente:  8.  Colocar  tarima  de  madera  entrelazada  sin 
clavos y sobre de esta tapete de hule dieléctrico en el piso y al pie de los 
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controles eléctricos que energizan la bomba localizada en el  diagonal 4 del 
inclinado banda. 21. Colocar la tornillería faltante a la caja de conexión del 
abanico auxiliar. 33. Realizar reparación a los servicios sanitarios del personal 
de  confianza  y  mantenerlos  en  buenas  condiciones  de  uso.  34.  Practicar 
deshierbe  en  las  áreas  de  compresores,  calentadores  de  agua  y  área  de 
clorificador de agua y tiro vertical para evitar riesgos a los trabajadores.
El  oficio  de  emplazamiento  de  8  de  julio  de  2005,  entendiendo  por  tal,  la 
comunicación por virtud de la cual se conceden plazos al patrón, a efecto de 
que adopte las medidas procedentes respecto de violaciones a la legislación 
laboral  en  materia  de  seguridad  e  higiene  en  el  trabajo  y  capacitación  y 
adiestramiento de los trabajadores, fue entregado hasta el 15 de septiembre 
de 2005, por el  SP8,  Coahuila,  al  ingeniero Dionisio  González Cortéz,  en su 
carácter de Representante Patronal y Coordinador de Seguridad de la empresa 
Industrial Minera México, S. A. de C. V., Unidad Pasta de Conchos.
Posteriormente a dicho emplazamiento, el 7 de noviembre de 2005, el SP4, 
dirigió un oficio, sin número, al representante legal de la empresa Industrial 
Minera México, S. A. de C. V. (Unidad Pasta de Conchos), por el cual le solicita 
se  permita  al  SP3,  practicar  visita  de  inspección  de  comprobación  de  las 
medidas de seguridad e higiene emplazadas.
En atención al oficio citado en el párrafo que antecede, el 3 de febrero de 
2006, el SP3, dirigió al patrón o representante legal de la empresa Industrial 
Minera México, S. A. de C. V. (Unidad Pasta de Conchos), un citatorio en el que 
se señalan las 9:00 horas del 7 del mes y año citados, para llevar a cabo la 
inspección de comprobación de las medidas emplazadas en el oficio D-125 (08-
VII-2005).
El  7  de  febrero  de  2006,  el  SP3,  se  presentó  en  las  instalaciones  de  la 
empresa Industrial Minera México, S. A. de C. V. (Unidad Pasta de Conchos), 
sitio en el que suscribió un acta de inspección de comprobación de las 

medidas  emplazadas  en  la  cual  determinó  que  habían  sido  cumplidas  las 
medidas marcadas con los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34; sin embargo, respecto 
de las precisadas con los numerales 13, 14, 15, 16, 17, 18 no pudo verificarlas, 
ya que los lugares estaban cerrados y los equipos fuera de operación, estas 
últimas consistieron en: 13. Colocar clavos faltantes y fijar durmientes a la vía 
por donde transita el carro guía del inclinado arrastre. 14. Practicar repolveo 
con polvo inerte en cielo, piso y ambas tablas de carbón a lo largo del inclinado 
banda. 15. Eliminar el material inactivo en el área de las cajas eléctricas que 
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se  localizan  en  la  entrada  del  cañón  general  oriente.  16.  Colocar  letreros 
alusivos  que  indiquen  el  equipo  y  maquinaria  que  se  energiza  a  las  cajas 
eléctricas del interior de la mina. 17. Retirar la maquinaria de soldar localizada 
en el interior de la mina al exterior de la mina. 18. Cambiar la caja de conexión 
eléctrica  dañada  y  colocar  protección  metálica  al  cople  de  la  bomba  del 
diagonal 13 del auxiliar sur arrastre. Conviene precisar, para el caso de las 
medidas  15  y  16,  las  autoridades  del  trabajo  establecieron  un  plazo  de 
aplicación  inmediata  y  observancia  permanente.  Asimismo,  en  cuanto  a  las 
medidas numeradas 13, 14, 17 y 18 se había concedido un plazo de 10 días 
hábiles para su cumplimiento y observancia permanente.
Finalmente, el 19 de febrero de 2006, se suscitó un siniestro al interior de la 
mina 8 Unidad Pasta de Conchos, propiedad de la empresa Industrial Minera 
México, S. A. de C. V., en el que perdieron la vida 65 trabajadores y resultaron 
heridas cuatro personas.
B. De  lo  anteriormente  descrito,  se  concluye  que  la  actuación  de  los 
servidores públicos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, adscritos 
a  la  Delegación  Federal  de  Trabajo  en  el  estado  de  Coahuila,  violaron  los 
derechos  fundamentales  de  legalidad,  seguridad  jurídica,  respeto  a  la 
integridad  física  y  a  la  vida,  tutelados  en  los  artículos  14  y  16  de  la 
Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos  en  razón  de  la 
siguientes consideraciones de hecho y derecho:
Por principio, queda plenamente acreditada la omisión en que las autoridades 
de la referida Secretaría del Trabajo y Previsión Social incurrieron durante el 
procedimiento administrativo de inspección periódica de condiciones generales 
de  seguridad  e  higiene,  ya  que  tal  y  como  se  describe  en  párrafos  que 
anteceden, el 12 de julio de 2004, los SP2 y SP3, llevaron a cabo la visita de 
inspección de la empresa Industrial  Minera México,  S. A. de C. V.  (Unidad 
Pasta de Conchos) y fue hasta el 8 de julio de 2005, es decir, casi un año 
después, cuando el SP4, emitió el oficio D-125 (08-VII-2005), por el cual se 
emplazó  al  representante  legal  de  la  citada  empresa,  para  que  diera 
cumplimiento  a  las  diversas  medidas  de  seguridad  e  higiene  tanto  en  el 
interior  como  en  el  exterior  de  la  mina,  proveído  que  fue  notificado  a  la 
empresa  hasta  el  15  de  septiembre  de  2005,  por  el  SP8.  Lo  anterior 
constituye un retraso en el  trámite administrativo que tenia  a su cargo la 
Secretaría  del  Trabajo y Previsión Social,  además,  del  propio  oficio  D-125 
(08-VII-2005),  se  desprende  que  el  referido  Director  Jurídico  de  la 
Delegación  Federal  del  Trabajo  en  el  estado  de  Coahuila,  señaló  diversas 
irregularidades,  en  concreto,  “la  existencia  de condiciones  de  seguridad  e  
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higiene que no se ajustan a los ordenamientos legales en la materia, lo que  
impide garantizar íntegramente la salud y la vida de los trabajadores, como lo 
establece  la  fracción  XV  del  artículo  123,  apartado  A  de  la  Constitución  
Política de los Estados Unidos Mexicanos”.
Como se  puede  advertir,  a  pesar  de  que  las  autoridades  de  la  Delegación 
Federal del Trabajo en el estado de Coahuila tenían pleno conocimiento de que 
las  condiciones  de  funcionamiento  de  la  empresa  minera  contravenían  la 
legislación  de  la  materia  y  con  esto  se  ponía  en  riesgo  la  vida  de  los 
trabajadores, su actuación omisa evidencia su tolerancia a efecto de que la 
citada  industria  minera  acatare,  de  forma  pronta  y  expedita,  las  medidas 
detectadas en el acta de inspección del 12 de julio de 2004.
Ahora bien, dicha omisión no sólo se acredita con la fecha en que se practicó 
la visita de inspección y el momento en que se emite el oficio por el cual se 
emplaza a la empresa minera para dar cumplimiento a las medidas de seguridad 
e higiene, sino también con los actos posteriores a dichas diligencias, ya que 
existe constancia de que fue hasta el 15 de septiembre de 2005, es decir, 69 
días después de la emisión del emplazamiento fechado el 8 de julio de 2005, 
cuando el SP8, se presentó en la empresa Industrial Minera México, S. A. de 
C.  V.  (Unidad  Pasta  de  Conchos),  para  hacer  entrega  del  multicitado 
emplazamiento.
Sobre el particular, conviene precisar que en el oficio D-125 (08-VII-2005), 
por el cual la Delegación Federal del Trabajo efectuó el emplazamiento sobre 
las medidas de seguridad e higiene, se señala, en su parte final, como plazo 
máximo para su cumplimiento y observancia permanente el de 20 días hábiles; 
sin embargo, nuevamente, como una conducta reiterada de omisión por parte 
de  servidores  públicos  de  la  Secretaría  del  Trabajo  y  Previsión  Social,  a 
través de la Delegación Federal del Trabajo en el estado de Coahuila, realizó 
la comprobación de las medidas emplazadas hasta el 7 de febrero de 2006, a 
pesar  de  que  el  término  para  dar  cumplimiento  a  las  medidas  ordenadas 
concluida el  14 de octubre de 2005, es decir,  transcurrieron  más de tres 
meses.
En ese orden de ideas, esta Comisión Nacional considera que los argumentos 
que han hecho valer los diferentes servidores públicos que intervinieron en el 
procedimiento  administrativo  de  inspecciones  periódicas  de  condiciones 
generales de seguridad e higiene, para justificar la omisión en su actuación 
ante  la  Representación  Social  de  Fuero  Común  que  tiene  a  su  cargo  la 
integración  de  la  averiguación  previa  73/2006,  iniciada  con  motivo  de  los 
hechos suscitados el pasado 19 de febrero del año en curso en la mina Pasta de 
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Conchos,  pone  en  evidencia  las  omisiones  de  la  Secretaría  del  Trabajo  y 
Previsión Social para dotar de los suficientes recursos humanos y materiales a 
la Delegación Federal del Trabajo en el estado de Coahuila. Lo anterior, en 
razón de que del análisis a la declaración ministerial de 3 de marzo de 2006, 
rendida  por  el  SP3,  se  advierte  que  no  se  realizó  la  comprobación  del 
cumplimiento de las medidas impuestas a la empresa minera, debido a que no 
contaban con el correspondiente oficio de comisión y éste fue recibido hasta 
el 27 de noviembre de 2005 por dicho servidor público; por otra parte, dicho 
servidor público menciona que no tenían los recursos (viáticos y vehículo), para 
la realización a tiempo de dicha comprobación y que, inclusive, el SP9 instruyó 
al  SP1  para  se  detuvieran  las  inspecciones  por  cuestiones  de  rezago  en  el 
trabajo.
De igual manera, destaca el análisis que se realiza a la declaración ministerial 
de  3  de  marzo  de  2006,  rendida  por  el  SP4,  de  la  que  resalta  que  el 
emplazamiento de medidas de seguridad e higiene para la comprobación de las 
medidas dictadas se llevó a cabo aproximadamente un año después, esto, por el 
hecho de que la Delegación Federal del Trabajo no contaba con los recursos 
humanos necesarios.
Del análisis que se realiza a la declaración ministerial rendida el 10 de marzo 
de  2006,  por  el  SP2,  se  advierte  que  éste  desconoce,  por  una  parte,  la 
periodicidad con que se deben realizar las vistas de inspección en las empresas 
mineras y, por otra, si existe reglamentación al respecto, además, consideró 
que de no cumplirse con las medidas número 11, 14, 17, 18, 19, 21, 22 y 23, 
podía actualizarse una explosión o problemas eléctricos.

En  el  mismo  sentido,  destaca  el  análisis  que  se  realiza  a  la  declaración 
ministerial rendida el 13 de marzo de 2006, por el SP9, quien reconoció que es 
común  la  dilación  en  la  realización  de  las  visitas  de  verificación  del 
cumplimiento de medidas recomendadas en visita de inspección periódica, así 
como de los correspondientes emplazamientos de medidas a las empresas.
Por último, del estudio que se realiza a la declaración ministerial rendida el 13 
de marzo de 2006, por SP10, se advierte que la dilación en la emisión del 
emplazamiento a la empresa se debe a que se le acumulan diversas actas de 
inspección,  además,  que dicho emplazamiento fue notificado hasta el  15 de 
septiembre de 2005.
Como  se  puede  advertir,  son  diversos  los  señalamientos  por  parte  de  los 
servidores públicos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en los que 
dan cuenta de las omisiones en que ha incurrido la referida Secretaría durante 
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el procedimiento administrativo de inspección de las medidas de seguridad e 
higiene a la empresa Industrial Minera México, S. A. de C. V., las cuales van 
desde  la  falta  de  recursos  materiales,  económicos  y  humanos  hasta  las 
excesivas cargas de trabajo, justificaciones que no pueden ser consideradas 
como suficientes frente al riesgo inminente de los trabajadores, pues tal y 
como se precisa en este capítulo de observaciones del presente documento, las 
condiciones de funcionamiento de la empresa no eran las óptimas, como quedó 
plenamente  demostrado  con  el  muy  lamentable  fallecimiento  de  65 
trabajadores y lesiones físicas a 11 más.
C. No pasa  desapercibido  para  esta  Comisión  Nacional  que aun  cuando  los 
propios  servidores  públicos  de  la  Delegación  Federal  del  Trabajo  dieron 
cuenta,  en  el  acta  de  inspección  del  12  de  julio  de  2004,  que  la  empresa 
Industrial Minera México, S. A. de C. V. (Unidad Pasta de Conchos) no contaba 
con las 19 documentales que le fueron requeridas en materia de seguridad e 
higiene y de protección civil, no realizaron pronunciamiento alguno tendente a 
que la referida empresa subsanara dichas deficiencias, ya que del oficio D-125 
(08-VII-2005), suscrito por el SP4, por el cual se emplaza al representante 
legal de la Unidad Pasta de Conchos a acatar diferentes medidas, tampoco se 
advierte que se pronunciara en relación con tales deficiencias, con lo cual se 
pone en evidencia el indebido ejercicio de la función pública en que incurrieron 
tales  servidores  públicos,  más  aun  cuando  era  de  su  conocimiento  que  la 
multicitada  empresa  está  catalogada  con  grado  de  riesgo  5,  el  cual,  en 
términos del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de 
Trabajo,  es  considerado  como  actividad  peligrosa,  ya  que  esto  implica  un 
conjunto  de  tareas  derivadas  de  los  procesos  de  trabajo  que  generan 
condiciones  inseguras  y  sobre  exposición  a  los  agentes  físicos,  químicos  o 
biológicos, capaces de provocar daño a la salud de los trabajadores o al centro 
de trabajo, y tolerar esas omisiones en una industria de esas características 
los hace corresponsables de su indebido funcionamiento.
Sobre el  mismo particular,  conviene precisar que los 19 documentos que no 
exhibió la empresa Industrial Minera México, S. A. de C. V. (Unidad Pasta de 
Conchos) durante el acta de inspección periódica de condiciones generales de 
seguridad  e  higiene  de  12  de  julio  de  2004  fueron  requeridos  mediante 
emplazamiento SH/003/06 hasta el 26 de mayo de 2006, es decir, casi dos 
años después por el SP4 que suscribió tal documento, lo cual nuevamente pone 
de manifiesto la omisión con que actuó en el caso la Delegación Federal del 
Trabajo en el estado de Coahuila.
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Finalmente,  no  es  menos  importante  precisar  que,  inclusive,  en  el  acta  de 
inspección extraordinaria de condiciones generales de seguridad e higiene, de 
3 de marzo de 2006, practicada a la empresa Industrial Minera México, S. A. 
de C. V. (Unidad Pasta de Conchos), dentro del expediente 210/000003/2006, 
nuevamente  se  advierte  que  la  citada  empresa  no  cuenta  con  diversas 
constancias relacionadas con programas de seguridad e higiene.
D. De  igual  manera,  destaca  la  omisión  en  que  incurrieron  los  servidores 
públicos de la Delegación Federal del Trabajo en el sentido de no justificar 
fundada y motivadamente las razones por las cuales el SP4, en el oficio D-125 
(08-VII-2005)  excluyó el  cumplimiento  de la  totalidad de las  medidas que 
habían sido detectadas en el acta de inspección del 12 de julio de 2004, pues 
es el caso que durante la visita de inspección que llevaron a cabo en esa fecha 
los SP2 y SP3, precisaron que previo recorrido por las instalaciones de la mina 
detectaron actos o condiciones adversas en materia de seguridad e higiene, 
las cuales se asentaron en 48 medidas que debían ser observadas y cumplidas 
por la empresa minera; sin embargo, en el multicitado oficio de emplazamiento 
D-125 (08-VII-2005) sólo se incluyeron 34 de las 48 medidas,  sin  que tal 
exclusión haya sido justificada durante la secuela del procedimiento, lo cual 
constituye también otra irregularidad en dicho procedimiento administrativo 
de inspección periódica de condiciones generales de seguridad e higiene.
Esto no sólo se pone de manifiesto con las documentales antes descritas, sino 
también con la declaración ministerial del SP3, rendida el 3 de marzo de 2006, 
en  la indagatoria  73/2006,  en la  que reconoce ignorar  las  razones  por las 
cuales el SP4 sólo asentó 34 medidas. Lo anterior, aunado al hecho de que el 
SP9,  en  su  declaración  ministerial,  del  13  de  marzo  de  2006,  también 
reconoció  ignorar  las  razones  por  las  cuales  el  Director  Jurídico  de  tal 
dependencia excluyó 14 medidas de las anotadas en el acta de inspección del 
12 de julio de 2004.

A ese respecto, la única constancia sobre las razones por las cuales fueron 
excluidas 14 medidas en el emplazamiento, es la declaración de SP10 quien, el 
13 de marzo de 2006, declaró ante la Representación Social que el 19 de julio 
de 2004 recibió un escrito de la empresa Industrial Minera México, S. A. de 
C. V., en el cual se señala que dieron cumplimiento a 16 medidas de seguridad e 
higiene; sin embargo, el dicho de SP10 no fue soportado con documental alguna 
tanto  ante  la  Representación  Social  del  Fuero  Común  como  durante  el 
procedimiento administrativo de verificación de las medidas de seguridad e 
higiene seguido a la multicitada empresa minera.
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E. Por otra parte, es grave la omisión en que incurrió el SP3, durante su visita 
de inspección de comprobación de las medidas emplazadas, el 7 de febrero de 
2006, pues si bien es cierto que en el acta que suscribe al respecto se precisa 
que la empresa minera había dado cumplimiento a las 34 medidas emplazadas, 
también lo es que el T14, en su declaración ministerial del 16 de marzo de 
2006, ante la Representación Social  del Fuero Común señala lo contrario y 
evidenció  las  irregularidades del  Inspector Federal  del  Trabajo durante el 
desarrollo de la diligencia del 7 de febrero de 2006.
Como se puede advertir, a pesar de que el SP3, durante la diligencia del 7 de 
febrero de 2006, al  interior de la mina número 8 (Pasta de Conchos),  fue 
notificado por los trabajadores de las indebidas condiciones de seguridad en 
que se estaba laborando en dicha empresa y del riesgo que representaba no 
atender  inmediatamente  tales  irregularidades,  el  referido  servidor  público 
ciñe su actuación a verificar el cumplimiento de las medidas emplazadas, las 
cuales,  al  compararse  con  las  detectadas  por  los  trabajadores  permiten 
afirmar que en realidad no se cumplieron a cabalidad por parte de la empresa 
Industrial Minera México, S. A. de C. V., y que el multicitado servidor público 
omitió dar cuenta del acta suscrita por los representantes de los trabajadores 

al  Director  de  Asuntos  Jurídicos  de la  Delegación  Federal  del  Trabajo  en 
Saltillo, Coahuila de las irregularidades ahí asentadas, con el fin de que en el 
ámbito de su competencia emprendiera las acciones necesarias para garantizar 
la seguridad de los trabajadores al interior de la referida empresa minera, 
con  lo  cual  tal  servidor  público  y  las  autoridades  del  trabajo  dejaron  de 
cumplir la obligación que les imponen los artículos 8, fracción IV, y 14, fracción 
V, del Reglamento General para la Inspección y Aplicación de Sanciones por 
Violaciones a la Legislación Laboral, los cuales a la letra disponen:

Artículo 8. Los inspectores tendrán las siguientes obligaciones:
[…]
IV.  Sugerir  la  adopción  de  las  medidas  de  seguridad  e  higiene  de 
aplicación inmediata en caso de peligro inminente, incluso proponer a 
las unidades administrativas competentes de la Secretaría la clausura 
total o parcial del centro de trabajo.
Artículo 14. Las autoridades del trabajo podrán ordenar la práctica de 
visitas  extraordinarias  en cualquier  tiempo,  mismas que procederán 
cuando:
[…]
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V.  Tengan  conocimiento  de  que  existe  inminente  peligro  para  la 
integridad física o a la salud de los trabajadores.

F. Por otra parte, del análisis lógico-jurídico que se realizó de manera integral 
a  la  información  que  proporcionó  la  Procuraduría  General  de  Justicia  del 
Estado  de  Coahuila,  se  advierte  que  existen  diversos  testimonios  que  han 
rendido ante la Representación Social del Fuero Común, trabajadores de la 
mina 8 (Unidad Pasta de Conchos), en los que coinciden en destacar que en 
diversas ocasiones laboraron con un volumen de gas metano que rebasaba lo 
permitido por la Normal Oficial Mexicana sobre Seguridad e Higiene NOM-
023-STPS-2003.  A ese  respecto  conviene  precisar  que  la  referida  Norma 
establece  en  su  Apéndice  N denominado  “Minas  Subterráneas  de  Carbón”, 
letra  N.2,  que el  contenido de metano en el  ambiente  de la  mina  no debe 
exceder de 1.5 % en volumen.
Además,  se  advierte  que  las  autoridades  de  la  Secretaría  del  Trabajo  y 
Previsión  Social,  durante  el  procedimiento  de  inspección  de condiciones  de 
seguridad e higiene no se pronunciaron sobre la irregularidad antes citada ni 
aplicaron  un  procedimiento  de  medición  de  gas  metano  en  el  ambiente, 
tendente a determinar si se cumplía debidamente con lo señalado por la citada 
Norma.
G. Finalmente, esta Comisión Nacional hace un llamado a esa Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social  a fin de que se incrementen sustantivamente el 
número de inspectores adscritos a la Delegación Federal del Trabajo en esa 
entidad  federativa,  dotándolos  de  los  instrumentos  necesarios  para  la 
identificación y evaluación de riesgos; capacitarlos permanentemente, que su 
función la desarrollen con seriedad,  oportunidad,  calidad,  profesionalismo y 
que se garanticen verdaderamente condiciones seguras para los mineros; de 
igual manera, diseñar y ejecutar programas destinados a satisfacer todas las 
necesidades  preventivas  de  siniestros  y  efectuar,  de  inmediato,  con  el 
propósito de prevenir futuros siniestros, una acuciosa revisión a todas y cada 
una  de  las  minas  de  nuestro  país,  verificando  cuidadosamente  que  sus 
condiciones garanticen plenamente la seguridad de las personas que en éstas 
laboran.

Dicho llamado es en atención a que si  bien es cierto el  licenciado Eduardo 
Andrade Salaverría, Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, mediante oficio 212.DG.1933.2006, de 28 de 
junio de 2006, informó a esta Comisión Nacional que anexa copia simple de los 
nombramientos  de  los  Inspectores  Federales  del  Trabajo  en  Sabinas, 
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Coahuila,  cierto es también  que en el  caso del  SP3 únicamente consta  una 
propuesta de movimiento de personal y no el nombramiento correspondiente 
suscrito por la Oficialía Mayor de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
de  lo  que se  infiere  que  tal  servidor  público  no  actuó  con  el  carácter  de 
Inspector  Federal  del  Trabajo  durante  el  procedimiento  administrativo  de 
inspección periódica de condiciones generales de seguridad e higiene que se 
instauró a la referida empresa minera, lo que pone de manifiesto nuevamente 
una omisión por parte de las autoridades del trabajo.
En el mismo sentido, la petición que formula esta Comisión Nacional se hace en 
razón de que el mismo Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
del  Trabajo y Previsión Social,  reconoció en el  oficio  de referencia  que la 
Comisión Consultiva Estatal de Seguridad e Higiene en el Trabajo de Coahuila 
“dejó  de  funcionar  durante  los  últimos  tres  años”.  Sobre  el  particular, 
conviene precisar que, en términos de lo establecido en los artículo 120, 121 y 
122 del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente en el 
Trabajo, es obligación de dicha Comisión estudiar y proponer a la Comisión 
Consultiva Nacional de Seguridad e Higiene medidas preventivas de riesgo de 
trabajo y contribuir  a su difusión,  así  como informar trimestralmente a la 
referida  Comisión  Consultiva  Nacional  respecto  de  los  programas  de 
prevención de accidentes y enfermedades de trabajo y de sus resultados.
A ese respecto, si bien es cierto que el Director General de Asuntos Jurídicos 
señaló que en el periodo de inactividad de la Comisión Consultiva Estatal de 
Seguridad  e  Higiene en el  Trabajo de Coahuila  se conformó el  denominado 
Comité de Seguridad de la Región Carbonífera, en el que participan diferentes 
autoridades de los niveles estatal y federal, así como representantes de los 
productores  de  carbón  de  esa  región,  cierto  es  también  que  dicho  Comité 
carece  de  los  instrumentos  jurídicos  que  le  otorguen  validez  ante  otras 
instancias  tal  y  como  se  reconoce  en  la  minuta  de  reunión  de  trabajo  del 
referido  Comité,  de  2  de  marzo  de  2006.  En  ese  sentido,  esta  Comisión 
Nacional se pronuncia porque sea la Comisión Consultiva Estatal de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo de Coahuila, a que se refiere el artículo 512-B de la Ley 
Federal  del  Trabajo,  quien  con  la  participación  del  gobierno  estatal,  la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Secretaría de Salud, del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, así como dos representantes designados por cada 
uno  de  los  sectores  obrero  y  patronal  cumpla  con  las  atribuciones  que 
establecen  los  artículos  121  y  122  del  Reglamento  Federal  de  Seguridad, 
Higiene y Medio Ambiente en el Trabajo, por lo que en ese sentido se hace un 
llamado para que en términos de lo establecido en el artículo 8o., fracción IV, 
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inciso a) del “Acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial de 
las  delegaciones,  subdelegaciones  y  oficinas  federales  del  trabajo  de  la 
Secretaría  del  Trabajo  y  Previsión  Social  y  se  delegan  facultades  a  sus 
titulares”,  el  Delegado Federal  del Trabajo en el  estado de Coahuila,  en su 
carácter de Secretario Técnico, exhorte al presidente de la referida Comisión 
Consultiva Estatal de Seguridad e Higiene en el Trabajo de Coahuila, para que 
reanude sus funciones.
H. Esta Comisión Nacional con el propósito de allegarse de mayores elementos 
técnico-científicos,  y  en  términos  de  lo  establecido  en  el  artículo  13  del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, solicitó 
la colaboración de peritos especializados en minas de carbón, quienes después 
de  valorar  cada  una  de  las  evidencias  enunciadas  en  el  cuerpo  de  este 
documento,  emitieron  el  6 de junio  de 2006,  la  Opinión  Técnica  sobre los 
Hechos Ocurridos el 19 de febrero en la Mina Pasta de Conchos, en Coahuila, 
México,  suscrita  por  el  ingeniero  Manuel  Sulca  Miguel,  en  su  calidad  de 
Presidente  del  Capítulo  de  Ingeniería,  Geología,  Minería  y  Metalúrgica  del 
Colegio  de  Ingenieros  del  Perú,  Consejo  Departamental  de  la  Libertad,  en 
Trujillo, Perú, y por el ingeniero Euclides L. Bocanegra Vaella, en su calidad de 
Ingeniero  Metalúrgico  y  Superintendente  de  Planta  de  Procesos  de  la 
Compañía Minera Aruntani,  Sac,  en Trujillo,  Perú,  del  cual  destacan por su 
importancia, entre otras, las siguientes apreciaciones técnicas:
La minería subterránea en general, está considerada como una actividad de alto 
riesgo  debido  a  la  existencia  de  gases  que  provienen  del  mineral,  rocas 
encajonantes,  fallas,  fracturas,  explosivos,  equipos  y  maquinarias  utilizadas, 
etcétera;  la  disminución  del  oxígeno  necesario  para  la  respiración  del 
trabajador, debido a la ubicación con respecto al nivel del mar, la presencia de 
otros gases y la respiración del personal en el interior de la mina; la presencia 
de humedades por factores internos de la mina, y la presencia de agua.

De  igual  manera,  por  su  importancia  destaca  el  análisis  de  deficiencias  y 
responsabilidades por omisión que se incluyó en la citada opinión técnica, del 
cual se desprende lo siguiente:

La Delegación Federal del Trabajo en el Estado de Coahuila no ha realizado el 
seguimiento permanente y continuo sobre las observaciones encontradas el 12 
de julio de 2004, y por no haber aplicado prontamente las leyes que sancionan 
el  incumplimiento  a  las  normas  y  reglamento  de  seguridad,  higiene y medio 
ambiente del trabajo, como por ejemplo con amonestaciones, cierre temporal o 
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cierre definitivo del centro de trabajo. La responsabilidad es también evidente 
por el hecho de que en la inspección realizada el 12 de julio de 2004 se señalan 
48  faltas  u  observaciones  al  Reglamento  de  Seguridad,  Higiene  y  Medio 
Ambiente,  y  en  el  documental  de  emplazamiento  D-125  (08-VII-2005),  sin 
explicación alguna, se reducen a tan sólo 34 faltas. Es de práctica real y lógica 
que cuando se hacen visitas de inspección sean éstas de verificación u otra 
índole por asuntos de seguridad e higiene que se relacionan con la salud y vida 
de seres humanos, la autoridad laboral debe realizar otras observaciones si las 
hubiera, como en este caso si las hubo, pero que los inspectores se negaron, 
argumentado  que  no  tenían  orden  para  hacerlo.  Negativa  que  diversos 
trabajadores  confirman  en  sus  declaraciones.  Las  observaciones  que  se 
dejaron de hacer  a escasos  12 días  del  siniestro  constituyeron condiciones 
inseguras, lo que implica responsabilidad por omisión.

En la citada opinión técnica, se señala también que la empresa minera ha venido 
incumpliendo las normas de seguridad e higiene como se demuestra en las 48 
observaciones que se mencionan en el acta de la primera visita del 12 de julio 
de 2004. La empresa comete falta grave al no contar con 19 documentales en 
materia de prevención, seguridad e higiene en el trabajo, a las que ya se hizo 
mención en la presente recomendación. Por lo que es evidente que la empresa 
no  venía  operando  bajo  los  criterios  de  seguridad  establecidos  para  el 
funcionamiento de minas de carbón.

De  igual  manera,  la  referida  opinión  técnica  menciona  que  la  Comisión  de 
Seguridad e Higiene de la empresa minera no ha velado por el cumplimiento de 
las normas en esa materia al permitir que los trabajadores sigan laborando en 
condiciones inseguras arriesgando la vida y salud de los mismos trabajadores; 
al no comunicar por escrito y tomar medidas cautelares para la subsanación a 
pesar de conocer directamente las deficiencias en seguridad e higiene, como 
consta en el acta de inspección del 12 de julio de 2004. En efecto, según el 
artículo 18 del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente, 
en  sus  fracciones  II  y  III,  indica  que  los  trabajadores  designan  un 
representante ante la comisión de seguridad de su centro de trabajo y es su 
obligación dar aviso inmediato al patrón y a la comisión de seguridad e higiene 
de la empresa, sobre las condiciones o actos inseguros que observen y de los 
accidentes de trabajo que ocurran en el interior de dicho centro y colaborar en 
la investigación de los mismos.
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Como consecuencia  del  análisis  llevado  a  cabo  en  dicha  opinión  técnica,  los 
peritos  en  la  materia  afirman,  entre  otras  cosas,  que  existen  evidencias 
técnicas que permiten señalar la corresponsabilidad de la autoridad laboral por 
no  hacer  cumplir  las  normas  y  reglamentos  de  seguridad,  higiene  y  medio 
ambiente. Mismas que son competencia de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social.  De  igual  manera,  hay  evidencias  técnicas  que  permiten  acreditar  la 
responsabilidad de la empresa Industrial Minera México, S. A. de C. V. (Unidad 
de Pasta de Conchos) por no cumplir a cabalidad con las normas y reglamentos 
de seguridad, higiene y medio ambiente, así como también corresponsabilidad 
de los representantes de los trabajadores ante la Comisión de Seguridad e 
Higiene  de  la  citada  empresa,  por  permitir  que  los  trabajos  continúen  en 
condiciones de inseguridad y al no acudir a las autoridades correspondientes 
para subsanar de inmediato las observaciones realizadas.
I. En  conclusión,  para  esta  Comisión  Nacional  queda  acreditado  que  los 
servidores  públicos  de  la  Delegación  Federal  del  Trabajo  en  el  estado  de 
Coahuila de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social no actuaron con apego 
a los principios de legalidad y eficiencia en el desempeño de sus cargos, que los 
obliga a cumplir con la máxima diligencia el servicio que les fue encomendado, 
así como abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o 
deficiencia  de  dicho  servicio,  o  de  incumplir  cualquier  disposición  jurídica 
relacionada con el servicio público. Con dichas omisiones dejaron de observar 
lo  previsto  en  el  artículo  8o.,  fracciones  I  y  XXIV,  de  la  Ley  Federal  de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, por lo que esas 
conductas  deben ser  investigadas  por  el  Órgano  Interno  de  Control  de  la 
Secretaría  de  la  Función  Pública  en  la  Secretaría  del  Trabajo  y  Previsión 
Social, en el procedimiento de investigación administrativo DE/66/2006 para 
que,  en  su  caso,  se  apliquen  las  sanciones  que  conforme  a  derecho 
correspondan.
Asimismo,  los  servidores  públicos  de  la  referida  Delegación  Federal  del 
Trabajo  dejaron  de observar lo  previsto  en el  artículo  8o.,  fracción  I del 
Reglamento  General  para  la  Inspección  y  Aplicación  de  Sanciones  por 
Violaciones a la Legislación Laboral, el cual los obliga a vigilar, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, el cumplimiento de las disposiciones en materia 
del trabajo que establecen los derechos y obligaciones de los trabajadores y 
patrones; las de seguridad e higiene en el trabajo, incluidas las contenidas en 
las normas oficiales mexicanas. Asimismo, el artículo 28, fracción VIII, del 
citado Reglamento, precisa que son causas de responsabilidad abstenerse de 
aplicar la normatividad laboral.
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En razón de los argumentos expuestos, se acreditan violaciones a los derechos 
humanos en agravio de las 65 personas que perdieron la vida en el interior de la 
empresa Industrial Minera México, S. A. de C. V., así como de las 11 personas 
que  resultaron  lesionadas,  toda  vez  que  los  servidores  públicos  de  la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social toleraron que la referida empresa 
funcionara en condiciones que no garantizaban íntegramente la salud y la vida 
de  los  trabajadores  y,  con  ello,  se  transgredieron  en  perjuicio  de  los 
agraviados los derechos fundamentales de legalidad, seguridad jurídica, a la 
vida, a la integridad física y a la seguridad e higiene en su centro de trabajo 
que  establece  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos, 
particularmente en los artículos 14, 16 y 123, fracción XV; de igual forma, el 
artículo 7, inciso b), del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y  Culturales,  el  artículo  7,  letra  e,  del  Protocolo  Adicional  a  la  Convención 
Americana  sobre  Derechos  Humanos  en  materia  de  Derechos  Económicos, 
Sociales  y  Culturales,  los  artículos  XXIII,  numeral  1,  de  la  Declaración 
Universal de Derechos Humanos, y XIV, de la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre, los cuales precisan que toda persona tiene 
derecho a condiciones satisfactorias y dignas de trabajo.
J. Todo  lo  anterior  pone  de  manifiesto  no  sólo  la  responsabilidad 
administrativa de los diferentes servidores públicos de la Delegación Federal 
del  Trabajo  en  el  estado  de  Coahuila,  sino  también  la  responsabilidad 
institucional al tolerar que la empresa Industrial Minera México S.A. de C.V. 
trabajara  en  condiciones  de  seguridad  e  higiene  que  no  se  ajustan  a  los 
ordenamientos  legales  en  la  materia.  No  pasa  desapercibido  que  la  propia 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social contaba con instrumentos legales 
para haber detenido los trabajos de la citada empresa (clausura temporal) 
hasta en tanto no se llevara a cabo el  debido cumplimiento de las medidas 
detectadas en la visita de inspección del 12 de julio de 2004 y, a pesar de ello, 
no se hizo nada al respecto, violentando con ello lo establecido en el artículo 
23 del Reglamento General para la Inspección y Aplicación de Sanciones por 
Violaciones a la Legislación Laboral, el cual señala que si el inspector detecta 
deficiencias que impliquen un peligro inminente para la seguridad del centro de 
trabajo o para la salud o seguridad de las personas que se encuentran en él, 
propondrá  a  las  unidades  administrativas  competentes  de  la  Secretaría  la 
clausura parcial o total del centro de trabajo.
Sobre  este  particular,  el  Director  General  de  Asuntos  Jurídicos  de  la 
Secretaría  del  Trabajo  y  Previsión  Social,  a  través  del  oficio 
212.DG.1933.2006,  de  28  de  junio  de  2006,  precisó  que  la  unidad 
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administrativa competente para llevar a cabo las clausuras parciales o totales 
de los centros de trabajo es la Delegación Federal del Trabajo, lo cual en el 
caso que nos ocupa no se llevó a  cabo en razón de que el  propio Director 
General de Asuntos Jurídicos advirtió que los inspectores durante la diligencia 
de inspección del 12 de julio de 2004 “no consideraron que las condiciones que 
prevalecían en el centro de trabajo ameritaban proponer la clausura total o 
parcial”.
El Director General de Asuntos Jurídicos, mediante oficio 212.DG.2074.2005, 
de 11 de julio de 2006, señala “que la obligación de las autoridades del trabajo, 
en materia de seguridad e higiene, es la de vigilar que los empleadores cumplan 
con  la  normatividad  en  la  materia,  pero  de  ninguna  manera  los  servidores 
públicos, las instituciones públicas o el Estado, en el caso de la materia laboral, 
pueden ser considerados como responsables de los accidentes que ocurran en 
todos los centros de trabajo del país y, por ende, estar obligados a responder 
respecto a las indemnizaciones que correspondan a los trabajadores o a sus 
beneficiarios”.

Al respecto, la responsabilidad administrativa e institucional de parte de los 
servidores  públicos  de  la  Secretaría  del  Trabajo  y  Previsión  Social,  se 
actualiza en atención a que no cumplieron con la obligación legal de vigilar que la 
empresa  minera  acatara  la  normatividad  correspondiente  en  materia  de 
seguridad e higiene, lo que ha quedado acreditado en el presente apartado de 
observaciones de esta recomendación.

En esa tesitura, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 44, de la Ley de 
la  Comisión  Nacional  de  los  Derechos  Humanos,  sí  procede  en  el  caso  la 
reparación del daño por parte de la muliticitada Secretaría.

A mayor abundamiento, conviene preciar que el doctor Eduardo Flores Magón, 
Director  General  de  Minas  de  la  Coordinación  General  de  Minería  de  la 
Secretaría de Economía, en su informe que rinde a esta Comisión Nacional, a 
través  del  oficio  610.-2408/2006,  destaca  que la  condición  para  que dicha 
Secretaría proceda a sancionar a un concesionario minero por violaciones a la 
Ley Minera o, bien, a la Norma Oficial Mexicana 023-STPS-2003, es que la 
Comisión Mixta de Seguridad e Higiene o la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social  le hagan saber del dictamen técnico en que se funde su solicitud de 
nulidad, suspensión o insubsistencia de los derechos de una concesión minera, lo 
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cual el caso no se llevó a cabo por parte de la referida Secretaría del Trabajo, 
en contravención a lo señalado en el artículo 45 de la Ley Minera en vigor.

Por otra parte, conviene precisar que si bien es cierto la empresa Industrial 
Minera México, S. A. de C. V. (Unidad Pasta de Conchos) inició, el 2 de marzo 
de 2006, el pago de $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 mn) 
por concepto de ayuda humanitaria a los familiares de los trabajadores que 
perdieron la vida, cierto es también que la Procuraduría Federal de la Defensa 
del Trabajo informa a esta Comisión Nacional, a través del oficio 58.1.316, de 
26  de  junio  de  2006,  que  en  dicho  pago  no  se  incluyen  las  prestaciones 
laborales  que,  conforme  al  contrato  colectivo  de  trabajo  que  celebró  la 
referida  empresa  con  el  Sindicato  Nacional  de  Trabajadores  Mineros, 
Metalúrgicos  y  Similares  de  la  República  Mexicana,  Sección  13,  ya  que  en 
términos del referido contrato los beneficiarios de los trabajadores fallecidos 
tienen derecho a otras prestaciones.

En este orden de ideas, al haberse acreditado la responsabilidad por omisión 
en que incurrió el personal  adscrito a la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, en los términos precisados en los párrafos anteriores, con fundamento 
en los principios generales del derecho y en la equidad, esta Comisión Nacional 
considera que es un imperativo moral y jurídico reparar el daño que se ocasionó 
a los deudos de los 65 mineros fallecidos, cuyos nombres quedaron precisados 
al inicio del presente apartado; así también, en favor de los 11 mineros que 
resultaron  lesionados,  independientemente  de  la  determinación  que  en  su 
momento emita la Procuraduría General de Justicia del Estado de Coahuila, a 
través  del  agente  del  Ministerio  Público  de  la  ciudad  de  Nueva  Rosita, 
municipio de Sabinas, en esa entidad federativa.

Es  importante  resaltar  que  esta  Comisión  Nacional  no  se  pronuncia 
respecto de la cuantificación de los daños causados, pues esto corresponde a la 
propia autoridad responsable. Lo anterior, independientemente de que si bien 
es cierto que una de las vías previstas en el sistema jurídico mexicano para 
lograr la reparación del daño derivado de la responsabilidad administrativa en 
que incurrieron los servidores públicos de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social,  consiste  en  plantear  la  reclamación  ante  el  órgano  jurisdiccional 
competente, también lo es que el sistema no jurisdiccional de protección de 
derechos  humanos,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  113, 
segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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44, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 1915 y 1917 del 
Código Civil Federal, así como 1o. y 2o. de la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado, prevén la posibilidad de que al acreditarse una violación 
a los derechos humanos atribuible a un servidor público, la Recomendación que 
se formule a la dependencia pública debe incluir las medidas que procedan, para 
lograr la efectiva restitución de los afectados en sus derechos fundamentales 
y  las  relativas  a  la  reparación  de  los  daños  y  perjuicios  que  se  hubieran 
ocasionado.

K. De la información que remite la Dirección General de Asuntos Jurídicos de 
la  Secretaría  del  Trabajo  y  Previsión  Social,  a  través  del  oficio 
212.DG.2074.2005,  de  11  de  julio  de  2006,  se  advierte  que  el  Gobierno 
Federal, con motivo de los hechos ocurridos el 19 de febrero de 2006, a través 
de  las  Secretarías  de  Desarrollo  Social,  de  Educación  Pública,  Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación, DICONSA, Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores,  SE-Fondo PyMES, FONHAPO, SE-FONAES, 
Instituto  Mexicano  del  Seguro  Social  y  DIF,  ha  implementado  diversas 
acciones de apoyo a los familiares de los trabajadores fallecidos en la empresa 
Industrial Minera México, S. A. de C. V, sin que se advierta participación de 
parte de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social a ese respecto, autoridad 
señalada como responsable en el presente asunto.

L. Ahora bien, respecto de las labores de protección civil a que se hace alusión 
en  el  oficio  CGPC/1032/2006,  de  29  de  junio  de  2006,  suscrito  por  la 
licenciada Laura Gurza Jaidar, Coordinadora General de Protección Civil de la 
Secretaría de Gobernación, conviene precisar que si bien el artículo 14 de la 
Ley General  de Protección Civil  prevé que la primera instancia de actuación 
operativa  especializada  en  caso  de  emergencia  corresponde  a  la  autoridad 
municipal y, en su caso, a la instancia estatal, resulta conveniente que debido a 
la trascendencia de los hechos, la Coordinación General de Protección Civil de 
la Secretaría de Gobernación, sea la que coadyuve en términos de coordinación 
con las autoridades federales y del estado de Coahuila con la supervisión de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social,  conforme al precepto legal  antes 
invocado,  con  pleno  respeto  de  la  soberanía  y  autonomía  de  la  entidad 
federativa y del municipio.

De  igual  manera,  esta  Comisión  Nacional  analizó  el  informe  del  Grupo  de 
Trabajo para conocer las condiciones laborales y de seguridad e higiene de la 
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mina  de  carbón  Pasta  de  Conchos,  de  la  LIX  Legislatura  de  la  Cámara  de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, publicado en la Gaceta Parlamentaria el 
13  de  julio  de  2006  y  remitido  por  el  licenciado  José  Gerardo  Mosqueda 
Martínez, Subsecretario de Desarrollo Humano para el Trabajo Productivo de 
la  Secretaría  del  Trabajo  y  Previsión  Social,  del  que  se  advierten  las 
diferentes acciones emprendidas para llevar a cabo el rescate de los mineros 
fallecidos en la mina Pasta de Conchos y en el que se recomienda no autorizar la 
reapertura  de  la  referida  mina  hasta  en  tanto  no  se  hayan  agotado 
razonablemente  los  esfuerzos  por  encontrar  los  cuerpos  de  los  mineros 
desaparecido, se haya dado cumplimiento total a las prestaciones a que por ley 
tienen derecho sus familiares y la empresa haya demostrado el pleno y total 
cumplimiento de todas las normas de seguridad.

Esta Comisión Nacional expresa su preocupación por el rescate de los 
cuerpos de 64 trabajadores que aún permanecen al interior de la mina, toda 
vez que ello ha implicado la vulneración de un derecho para los familiares de los 
mismos. En este sentido, conforme los artículos 24 de la Constitución Política 
de  los  Estados  Unidos  Mexicanos  y  12.1  de la  Convención  Americana  sobre 
Derechos Humanos, toda persona tiene derecho a la libertad de creencias y 
religión, dentro de éstas se encuentran las relativas a la relación del individuo 
con  los  restos  mortales  de  sus  difuntos.  A  ese  respecto,  la  Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en la Sentencia de Reparaciones del 22 
de febrero de 2002, del  caso Bácama Velásquez,  párrafo 81,  señaló  que el 
cuidado de los restos mortales de una persona es una forma de observancia del 
derecho a la dignidad humana y que merecen ser tratados con respeto ante sus 
deudos, por la significación que tienen para éstos. Adicionalmente, el 

entonces juez Sergio García Ramírez, en su voto concurrente consideró 
que el derecho que asiste a los familiares de una persona que ha fallecido de 
recibir  los  restos  mortuorios  de  ésta,  independientemente  de  cualesquiera 
consideraciones  étnicas,  religiosas,  culturales  que  particularicen  el  caso,  se 
trata de un derecho universal e irreducible.

M. Por  otra  parte,  se  considera  que la  Secretaría  del  Trabajo  y  Previsión 
Social  debe  hacer  una  revisión  de  todas  las  Delegaciones  adscritas  a  esa 
dependencia, a efecto de detectar el rezago en la materia, a fin de que sea 
abatido, debiendo implementar las medidas necesarias con la finalidad de que 
hechos como los acontecidos el 19 de febrero de 2006 en el interior de la mina 
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8  (Unidad  Pasta  de  Conchos),  propiedad  de  la  empresa  Industrial  Minera 
México, S. A. de C. V., en ningún otro caso se presenten en las minas de nuestro 
país.
En  consecuencia,  esta  Comisión  Nacional  se  permite  formular 
respetuosamente a usted, señor Secretario del Trabajo y Previsión Social, las 
siguientes:

V. RECOMENDACIONES

PRIMERA. Gire sus instrucciones para que el Órgano Interno de Control de la 
Secretaría  de la  Función Pública en esa Secretaría  del  Trabajo y Previsión 
Social, de acuerdo con su normatividad, tome en consideración las evidencias y 
observaciones  de  la  presente  Recomendación,  durante  el  trámite  de 
investigación del procedimiento administrativo de responsabilidad DE/66/2006 
a  fin  de  deslindar  las  responsabilidades  de  los  servidores  públicos  de  la 
Delegación Federal del Trabajo en el estado de Coahuila que incurrieron en las 
acciones y omisiones precisadas en este documento y, realizado lo anterior, se 
dé cuenta puntualmente a esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
sobre las actuaciones que practique la citada autoridad administrativa, de su 
intervención hasta su conclusión.

SEGUNDA. Gire  instrucciones  a  quien  corresponda,  a  efecto  de  que  en 
términos  de  lo  dispuesto  por  los  artículos  113,  segundo  párrafo,  de  la 
Constitución Política  de los Estados Unidos Mexicanos;  44,  de la Ley de la 
Comisión  Nacional  de  los  Derechos  Humanos;  1915  y  1917  del  Código  Civil 
Federal, así como 1o. y 2o. de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado, se realicen los trámites necesarios y de inmediato se proceda al pago 
de la indemnización que proceda conforme a derecho en favor de los familiares 
de los 65 mineros que perdieron la vida al interior de la mina 8, Unidad Pasta 
de Conchos,  que acrediten ser titulares de tal  derecho,  de lo cual deberán 
entregarse  constancias  a  esta  Comisión  Nacional,  una  vez  agotado  el 
procedimiento respectivo.

TERCERA.  Gire instrucciones a quien corresponda, a efecto de que bajo la 
supervisión de esa Secretaría del Trabajo y Previsión Social se coordinen las 
labores de protección civil por parte de la Coordinación General de Protección 
Civil de la Secretaría de Gobernación, las autoridades federales y del estado 
de Coahuila, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley General de 
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Protección Civil y con pleno respeto de la soberanía y autonomía de la entidad 
federativa y del municipio.

CUARTA. Se  instruya  a  quien  corresponda  para  que  se  lleven  a  cabo  las 
acciones necesarias para evaluar, en forma periódica, el perfil de personalidad 
y los conocimientos en materia de derechos humanos de los servidores públicos 
adscritos  a  las  Delegaciones  Federales  del  Trabajo,  lo  cual  permitirá 
identificar, en su caso, a los servidores públicos que coloquen en grave riesgo a 
la sociedad e impidan un adecuado ejercicio de la función pública, para que con 
esto se evite incurrir en conductas como las que dieron origen a la presente 
Recomendación.

QUINTA.  Se  tomen  las  medidas  necesarias  para  que  se  fortalezcan  los 
procedimientos  relativos  al  servicio  civil  de  carrera  para  la  contratación, 
selección  tomando  en  consideración  el  perfil  y  necesidades  del  puesto, 
formación,  capacitación,  adiestramiento  y  evaluación  de  los  funcionarios  o 
servidores  públicos  encargados  de  las  distintas  Delegaciones  Federales  del 
Trabajo en las áreas de seguridad e higiene y, de esta manera, se garantice la 
adecuada aplicación de la ley.

SEXTA. Se giren las instrucciones necesarias para que de conformidad con el 
Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, a las 
Delegaciones  Federales  del  Trabajo  en  la  República  Mexicana,  se  les 
proporcionen los recursos materiales, económicos y humanos suficientes, a fin 
de  establecer  las  medidas  necesarias  de  prevención  de  los  accidentes  y 
enfermedades de trabajo, tendentes a lograr que la prestación del trabajo se 
desarrolle en condiciones de seguridad, higiene y medio ambiente adecuados 
para los  trabajadores,  respetando en todo momento lo  dispuesto en la  Ley 
Federal del Trabajo y los tratados internacionales celebrados y ratificados por 
nuestro país en dicha materia. Lo anterior, con el propósito de prevenir futuros 
siniestros de las distintas empresas inspeccionadas.

SÉPTIMA. Se giren las instrucciones necesarias para que el Delegado Federal 
del Trabajo, en su carácter de Secretario Técnico, exhorte al presidente de la 
Comisión Consultiva Estatal de Seguridad e Higiene en el Trabajo de Coahuila, 
para que, de conformidad con los artículos 512-B de la Ley Federal del Trabajo 
y  8o.,  fracción  IV,  inciso  a)  del  “Acuerdo  por  el  que  se  determina  la 
circunscripción  territorial  de  las  delegaciones,  subdelegaciones  y  oficinas 
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federales  del  trabajo de la  Secretaría  del  Trabajo  y Previsión  Social  y  se 
delegan facultades a sus titulares”, reanude sus funciones en forma periódica, 
quien con la participación  del  gobierno estatal,  la  Secretaría  del  Trabajo y 
Previsión Social,  la  Secretaría de Salud,  del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, así como dos representantes designados por cada uno de los sectores 
obrero y patronal cumpla con las atribuciones que establecen los artículos 121 y 
122 del Reglamento Federal  de Seguridad,  Higiene y Medio Ambiente en el 
Trabajo, y se abstengan de conformar y convocar al Comité de Seguridad de la 
Región Carbonífera, ya que dicho Comité carece de los instrumentos jurídicos 
que le  otorguen  validez ante  otras  instancias  y  no  se apega al  marco legal 
vigente.

La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado con el artículo 102, 
apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene 
el carácter de pública y se emite con el propósito fundamental tanto de hacer 
una declaración respecto de una conducta irregular cometida por servidores 
públicos en el ejercicio de las facultades que expresamente les confiere la ley, 
así como de obtener la investigación que proceda por parte de las dependencias 
administrativas  o  cualesquiera  otras  autoridades  competentes,  para  que, 
dentro de sus atribuciones, apliquen las sanciones conducentes y se subsane la 
irregularidad cometida.
De conformidad con el artículo 46, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, solicito a usted que la respuesta sobre la 
aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del 
término de 15 días hábiles siguientes a su notificación.

Igualmente, con apoyo en el mismo fundamento jurídico, solicito a usted que, 
en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación 
que se le dirige, se envíen a esta Comisión Nacional dentro de un término de 15 
días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar 
sobre la aceptación de la misma.
La falta de presentación de las pruebas dará lugar a que se interprete que la 
Recomendación  no  fue  aceptada,  por  lo  que  la  Comisión  Nacional  de  los 
Derechos Humanos quedará en libertad de hacer pública esa circunstancia.

EL PRESIDENTE: DR. JOSÉ LUIS SOBERANES FERNÁNDEZ
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ANEXO II: Hostigamiento y violencia en Nacozari, Sonora

Por testimonio de los propios trabajadores afectados, las medidas intimidatorias no se 
limitaron a las órdenes de aprehensión,  sino a manifestaciones de hostigamiento y 
violencia.  Así,  el  día  11  de  junio,  siendo  aproximadamente  las  16:00  hrs.  los 
trabajadores  Cristian  Alberto  Hernández  Pardo,  de  31  años,  e  Isidro  del  Ángel 
Hernández,  ambos operadores de camiones,  se dirigieron de la  mina  La Caridad al 
poblado de Nacozari para surtirse de gasolina. 

En  el  momento  en  que  Cristian  Alberto,  descendió  del  vehículo  para  cargar  el 
combustible, observó que llegaban al lugar tres vehículos particulares: una camioneta 
tipo  Explorer de  color  azul,  un  carro  blanco  grande  y  uno  negro  con  cristales 
polarizados, de los cuales bajaron nueve individuos, que se aproximaron a él y a su 
compañero. Acto seguido, algunos de los individuos lo sujetaron y lo aventaron sobre el 
cofre  del  coche  y  empezaron  a  revisarlo,  mientras  le  decían:  “Qué  madres  estás 
haciendo aquí hijo de tu puta madre, vete a chingar a tu madre”. Después, tres de los 
sujetos lo subieron a uno de los vehículos y allí lo encañonaron con armas de fuego y 
empezaron a golpearlo en las costillas del lado derecho, mientras lo trasladaban a la 
entrada de la gasera del pueblo, ubicada a unos tres kilómetros del lugar. Llegados al 
sitio,  le  empezaron a  preguntar  que dónde estaba la  demás gente y a  amenazarlo 
diciéndole:  “En  cualquier  chico  rato  vamos  a  subir  y  los  vamos  a  matar  a  todos”. 
Después, uno de ellos empezó a tomarle fotografías de perfil y de frente mientras le 
decía: “Con esto en ninguna mina te van a dar trabajo. Entiende hijo de … no estés  
siguiendo a ésta gente que luego no te va a ayudar. ¿Por qué no te largas a chingar a  
tu puta madre en lugar de estar jodiendo al pueblo?“. Después lo volvieron a subir al 
vehículo y dejaron ir cerca del lugar en donde lo habían detenido. Cabe aclarar que en 
ningún momento los sujetos se identificaron.

A su vez, el trabajador Isidro del Ángel que también se encontraba en la gasolinera el 
día de los hechos, al observar que su compañero Cristian Alberto se encontraba en 
problemas trató de echar en reversa el carro en el que se encontraba, pero un coche 
blanco le obstruyó el paso. Del vehículo descendieron algunos individuos que le pidieron 
que se bajara del automóvil, a lo cual Isidro no sólo se negó sino que les exigió que se 
identificaran. 

Ante esto, los sujetos lo obligaron a bajar por la fuerza de su vehículo y lo subieron a 
otro carro en donde se subieron otros cuatro de ellos.  Mientras lo trasladaban en 
dirección a la gasera del pueblo, empezaron a golpearlo en el pecho y a preguntarle su 
nombre. Una vez que llegaron al sitio antes señalado, trataron de esposarlo pero él se 
resistió. Acto seguido lo recargaron en el cofre del automóvil y uno de los individuos 
empezó a golpearlo nuevamente, mientras otro se acercó y le volvió a preguntar su 
nombre. Asimismo le decía “que se fuera a chingar a su madre por huelguista”. Después 
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lo volvieron a subir al vehículo y poco después lo dejaron ir, cerca del lugar en donde lo 
habían detenido. 

Desde  que  ambos  trabajadores  fueron  interceptados  en  la  gasolinera  hasta  el 
momento en que los dejaron ir, transcurrieron aproximadamente 20 minutos.

De igual forma, el Secretario General de la sección, Porfirio Díaz Muñoz, ha recibido, 
vía telefónica, diversas amenazas en contra de su integridad física. Al decir de los 
propios trabajadores, están son medidas que la propia empresa está implementando 
para hacerlos desistir de sus demandas laborales.
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